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Presentación. 

 

El colegio Marta Brunet, ubicado en la ciudad de Los Ángeles cuenta con educación 

parvularia, enseñanza básica y enseñanza media, para niños, niñas y adolescentes 

provenientes de diversos sectores de la comuna de Los Ángeles.  

Cuenta con una planta de docentes directivos, docentes y asistentes de la educación 

altamente comprometidos con el proyecto educativo institucional.  

Posee un plan de gestión de convivencia escolar que explicita normas y procedimientos 

para regular la interacción de los distintos actores de la comunidad educativa con la 

finalidad de mejorar los procesos de aprendizaje de los estudiantes, desarrollando al 

máximo sus potencialidades físicas, valóricas e intelectuales.  

Este reglamento es un instrumento que está bajo las directrices entregadas por el 

Mineduc, considerando las diferentes adecuaciones y contextos que vive el sistema 

educativo año a año.  

 

El establecimiento educacional pone a disposición de nuestra comunidad un reglamento 

interno de convivencia escolar constantemente actualizado, este documento es fruto del 

gran ímpetu de desarrollo y compromiso que los profesionales del departamento de 

convivencia escolar para contar con un instrumento único, en vanguardia a las nuevas 

políticas nacionales y ajustado a la normativa vigente y que permite evidenciar 

reconocimientos, procedimientos, medidas formativas pedagógicas y protocolos de 

actuación para cada uno de los miembros de la comunidad educativa.  
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Proyecto educativo institucional. 

 

Marco filosófico-curricular: 

Institución reconocida por el estado por decreto cooperador 003177 de 1981 cuya misión 

es formar integralmente a los estudiantes, según las orientaciones del marco curricular 

nacional, sus bases curriculares de cada nivel y los principios y valores que sustentan la 

doctrina cristiana, que se especifican en los perfiles que debe tener o cultivar cada 

miembro de la comunidad educativa  

 

Visión 

Convertirnos en un referente educativo de calidad, promoviendo una cultura de paz y de 

sana convivencia, a la luz de los valores cristianos de amor a dios y amor al prójimo, 

formando estudiantes con altas expectativas ética, morales y académicas que les permitan 

insertarse de manera eficaz en la sociedad que les corresponda vivir, transformándose en 

ciudadanos que aporten dichos valores a la comunidad. 

 

Misión 

Formar estudiantes de manera integral, potenciando el desarrollo de habilidades 

cognitivas, procedimentales, actitudinales y socioemocionales, de acuerdo con los 

principios del humanismo cristiano, reconociendo las diferencias e individualidades de 

cada uno de ellos, como un elemento que enriquece la comunidad educativa, de manera 

que al término de su ciclo formativo se conviertan en ciudadanos valiosos para la sociedad. 

Sellos: 

Formación valórica cristiana:  

Se entrega una formación basada en los principios del humanismo cristiano de dignidad, 

libertad para hacer el bien, fraternidad y solidaridad, acercando a los educandos a los 

principios de amor a Dios y amor al prójimo y aceptando a Jesús como salvador personal. 

  

Sana convivencia escolar:  

Se promueve la coexistencia pacífica de cada uno de los miembros de la comunidad 

educativa, de manera tal que se permita el cumplimiento de los objetivos educativos en un 

clima que ayuda al desarrollo integral de los estudiantes. 
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Reconocimiento y atención a la diversidad:  

Se reconoce la diversidad presente en el estudiantado, como un elemento que enriquece 

el ambiente de aprendizaje dentro y fuera del aula, identificando diversidades culturales, 

sociales, de identidad, de aprendizaje u otras, atendiéndolas de acuerdo a sus propias 

necesidades y al mismo tiempo permitiendo que estas diversidades interactúen en un 

clima de sana tolerancia, conocimiento y aceptación. 

  

Formación integral del alumnado:  

Se promueve el desarrollo de cada uno de los y las estudiantes, en cada una de las 

dimensiones del saber, potenciando tanto las habilidades cognitivas, procedimentales, 

actitudinales y socioemocionales, de manera tal que los y las estudiantes se formen de 

manera integral y equilibrada. 
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La convivencia escolar en nuestro colegio. 

 

El término convivencia escolar está definido en la ley N.º 20.536 sobre violencia escolar, 

como “la coexistencia pacífica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una 

interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos 

educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes”. De acuerdo 

con los lineamientos del ministerio de educación, se entiende por convivencia, la 

capacidad de las personas de vivir con otras en un marco de respeto mutuo y solidaridad 

recíproca; implica el reconocimiento y respeto por la diversidad, la capacidad de las 

personas de entenderse, de valorar y aceptar las diferencias; los puntos de vista de otro y 

de otros. La convivencia es un aprendizaje: se enseña y se aprende a convivir.  

 

La PNCE (política nacional de convivencia escolar) propone a las comunidades educativas 

como objetivo de aprendizaje de la convivencia y, en tanto, como objetivo de los planes de 

gestión de la convivencia, la mejora constante de cuatro modos de construir vínculos en la 

convivencia cotidiana: 

a. Una convivencia basada en el respeto y el buen trato.  

b. Una convivencia basada en la inclusión.  

c. Una convivencia basada en una participación democrática y colaborativa.  

d. Una convivencia basada en una manera dialogada y pacífica de resolver los conflictos.  

 

El plan de gestión de convivencia escolar de nuestro establecimiento se guiará por: 

 

➔ Un calendario de actividades a realizar durante el año escolar, señalando los 

objetivos de cada actividad, una descripción de la manera en que esta contribuye al 

propósito del plan, además del lugar, fecha y encargado de su implementación. 

➔ Estrategias de información y capacitación sobre la promoción y difusión de los 

derechos de niños, niñas y jóvenes, dirigidas a toda la comunidad educativa. Dentro 

de estas estrategias se pueden señalar instancias participativas con las familias para 

fomentar el buen trato, además de apoyo técnico al equipo pedagógico.  

➔ Estrategias de información y capacitación para detectar y prevenir situaciones de 

riesgo de vulneración de derechos, a las que puedan verse enfrentados los párvulos 

y estudiantes.  
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➔ Estrategias de información y capacitación para detectar y prevenir situaciones de 

maltrato físico y psicológico, agresiones sexuales y hechos.  

 

Consideraciones importantes: 

 

➔ Nuestro plan de gestión está ligado y respeta la autonomía del proyecto educativo 

institucional (PEI) de nuestro establecimiento, considerando sus características, 

recursos y requerimientos en materias de convivencia.  

➔ Debe ser difundido a todos los integrantes de la comunidad educativa.  

➔ Dicho plan, así como todos los documentos que acrediten la ejecución de las 

distintas actividades ejecutadas, se encontrarán disponibles en el establecimiento 

para una eventual fiscalización.  
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Departamento de convivencia escolar. 

 

El departamento está compuesto por diferentes profesionales del colegio, quienes tienen 

como tarea, ejecutar el plan de gestión de convivencia escolar con énfasis en la prevención 

y formación de la convivencia de acuerdo con las necesidades de los/as estudiantes y de 

toda la comunidad educativa y realizar el acompañamiento del alumno/a desde diferentes 

ámbitos, para ir en búsqueda de la solución al conflicto.  

 

 

Organigrama: conformación equipo de gestión de convivencia escolar. 

 

 

 

 

 
  

DIRECCIÓN

ENCARGADO DE 
CONVIVENCIA 

ESCOLAR

TRABAJADOR/A 
SOCIAL
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INSPECTOR/A 
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ORIENTADOR/A CAPELLÁN



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 - 2024 

 

15 

Convivencia escolar 

Objetivo general 

Contribuir en la formación integral de los estudiantes promoviendo el respeto, 

compromiso y el cumplimiento de derechos y deberes que fortalecen la interacción con 

la comunidad, manteniendo el diálogo como principal valor en la convivencia escolar, 

siendo este la base para la formación ciudadana.  

 

Objetivos específicos: 

 

● Fortalecer la enseñanza de los conocimientos, habilidades, actitudes y valores 

propuestos por el PEI, como los aprendizajes de la convivencia escolar: aprender 

ser, aprender a conocer, aprender hacer, aprender a convivir.  

● Consolidar un criterio común en relación con los procesos y uso de los protocolos 

emanados en el reglamento de convivencia.  

● Formar a los integrantes de la comunidad educativa de acuerdo con los principios 

orientadores que sustentan este manual de convivencia.  

 

Por tanto, el presente reglamento regirá por los siguientes 3 años, adecuándose de 

acuerdo con las normativas, realidad país o situaciones de convivencia interna. Cada 

apoderado, dará lectura, entregándose una copia, del presente antes de matricular al 

estudiante, firmando un registro para tal efecto. Su aplicación se establece dentro de las 

dependencias del establecimiento, en las proximidades del mismo, en salidas pedagógicas, 

en actividades extraprogramáticas dentro o fuera del colegio y en todos aquellos ámbitos 

indicados en este manual.   

Toda modificación será notificada a la dirección provincial de educación y comunidad 

escolar a través de los distintos estamentos, por publicación escrita en los distintos medios, 

página web, difusión en plenario con la comunidad escolar, presencial o vía remota, y 

diarios murales establecidos.  

La obligatoriedad y cumplimiento se extiende de manera transversal a cada estamento 

directivo docente; docente; asistente de la educación; padres, madres y apoderados; y 

estudiantes, y a todo aquel que se relacione directamente con la institución.  

 La implementación y aplicación de cada uno de los puntos expuestos en el presente 

instructivo es objetiva y no da espacio a otras interpretaciones.  
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Para estos efectos quedará a disposición una copia del presente manual en oficinas de 

inspectoría general y dirección, además estará publicado en página 

www.colegiomartabrunet.cl y en página de Mineduc.  

  

http://www.colegiomartabrunet.cl/
http://www.colegiomartabrunet.cl/
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Normativa vigente en materia de convivencia escolar. 

 

Los elementos contenidos en los principales cuerpos legales vigentes respaldan las 

orientaciones político-técnicas que la política nacional de convivencia escolar entrega al 

sistema educativo. En este marco, la formación en convivencia escolar está sustentada 

en los derechos humanos, en las garantías que debe brindar el sistema escolar para una 

educación integral, asegurando el derecho a aprender de acuerdo con las 

potencialidades de cada cual y sin excepción de ninguna índole.  

 

A continuación, se presentan algunos de los principales cuerpos legales y normativos que 

sustentan la convivencia escolar:  

 

● Declaración universal de los derechos humanos. La constitución política de la 

república de chile reconoce y ratifica en su artículo 5° esta declaración, 

estableciendo que “el ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el 

respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber 

de los órganos del estado respetar y promover tales derechos, garantizados por 

esta constitución, así como por los tratados internacionales ratificados por chile y 

que se encuentren vigentes”.  

● Convención sobre los derechos del niño CDN. La CDN fue redactada por naciones 

unidas en 1959, constituyéndose en un manifiesto ético y un reconocimiento de 

ellos como sujetos de derecho. Chile ratificó la esta convención en 1990, la que se 

rige por cuatro principios fundamentales; la no discriminación, el interés superior 

del niño, su supervivencia, desarrollo y protección, y su participación en las 

decisiones que los afecten.  

● Ley N.°20.370 general de educación y sus modificaciones, contenidas en la ley 

N.°20.536 sobre violencia escolar. La ley general de educación constituye el 

principal cuerpo legal regulatorio de todo el sistema escolar. Para esta ley, la 

educación tiene como finalidad “alcanzar su desarrollo espiritual, ético, moral, 

afectivo, intelectual, artístico y físico, mediante la transmisión y el cultivo de 

valores, conocimientos y destrezas. Se enmarca en el respeto y valoración de los 

derechos humanos y de las libertades fundamentales, de la diversidad 

multicultural y de la paz, y de nuestra identidad nacional, capacitando a las 

personas para conducir su vida en forma plena, para convivir y participar en 

forma responsable, tolerante, solidaria, democrática y activa en la comunidad, y 

para trabajar y contribuir al desarrollo del país”.  
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● Declaración universal de los derechos humanos. La constitución política de la 

república de  

Chile reconoce y ratifica en su artículo 5° esta declaración, estableciendo que “el 

ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos 

esenciales que emanan de la naturaleza humana.  

Es deber de los órganos del estado respetar y promover tales derechos, 

garantizados por esta constitución, así como por los tratados internacionales 

ratificados por chile y que se encuentren vigentes”.  

 

 

● Convención sobre los derechos del niño CDN. La CDN fue redactada por naciones 

unidas en 1959, constituyéndose en un manifiesto ético y un reconocimiento de 

ellos como sujetos de derecho. Chile ratificó la esta convención en 1990, la que se 

rige por cuatro principios fundamentales; la no discriminación, el interés superior 

del niño, su supervivencia, desarrollo y protección, y su participación en las 

decisiones que los afecten.  

 

● Ley N.º 20.370 general de educación y sus modificaciones, contenidas en la ley 

N.º 20.536 sobre violencia escolar. La ley general de educación constituye el 

principal cuerpo legal regulatorio de todo el sistema escolar. Para esta ley, la 

educación tiene como finalidad “alcanzar su desarrollo espiritual, ético, moral, 

afectivo, intelectual, artístico y físico, mediante la transmisión y el cultivo de 

valores, conocimientos y destrezas. Se enmarca en el respeto y valoración de los 

derechos humanos y de las libertades fundamentales, de la diversidad 

multicultural y de la paz, y de nuestra identidad nacional, capacitando a las 

personas para conducir su vida en forma plena, para convivir y participar en 

forma responsable, tolerante, solidaria, democrática y activa en la comunidad, y 

para trabajar y contribuir al desarrollo del país”.  

● Ley N.°20.536 sobre violencia escolar. Promulgada el año 2011, tiene por objetivo 

abordar la convivencia en los establecimientos educacionales del país, mediante 

el diseño de estrategias de promoción de la buena convivencia escolar y de 

prevención de la violencia escolar, estableciendo un plan de gestión y protocolos 

de actuación ante situaciones de violencia. También crea la figura del encargado 

de convivencia y entrega nuevas tareas a los consejos escolares.  



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 - 2024 

 

19 

● Ley N.°20.609 contra la discriminación. La ley N.°20.609 contra la discriminación 

fue promulgada el año 2012 y busca resguardar el derecho de las personas a no 

sufrir ningún tipo de exclusión.  

● Ley N.°19.284 de integración social de personas con discapacidad. La ley 

N.°19.284 fue promulgada el año 2005 y establece indicaciones sobre la 

integración de personas con discapacidad.  

● Ley N.°20.845 de inclusión escolar. La ley de inclusión escolar regula la admisión 

de los y las estudiantes, elimina el financiamiento compartido y prohíbe el lucro 

en los establecimientos educacionales que reciben aporte del estado;  

➔ Prohíbe toda forma de discriminación arbitraria.  

➔ Permite sanciones disciplinarias sólo si están contenidas en el reglamento 

interno.  

➔ Establece un plan de apoyo a la inclusión para fomentar la buena 

convivencia.  

➔ Obliga a reconocer el derecho a asociarse libremente.  

● Ley N.°21.128 aula segura. Establece que, cuando el director de un 

establecimiento educacional decida expulsar o suspender la matrícula de algún 

estudiante que haya incurrido en faltas graves a la convivencia escolar 

establecidas en la reglamentación interna del establecimiento, deberá notificar 

por escrito su fallo, tanto al alumno como a sus padres o apoderados y a la 

dirección regional respectiva de la superintendencia de educación.  

 

● Decreto N.°79 reglamento de estudiantes embarazadas y madres. La ley general 

de educación, en su artículo 11, señala que el embarazo y la maternidad de una 

estudiante no pueden ser argumentados como condicionantes o excusas que 

limitan su respectivo derecho a la educación, más aún, la legislación establece 

que son los establecimientos educacionales los encargados de realizar las 

adecuaciones necesarias para que dichas estudiantes continúen con sus estudios 

de manera regular.  

● Decreto N.°50 reglamentos de centros de alumnos. La organización de 

estudiantes posee reconocimiento en la normativa legal vigente, así como en las 

políticas públicas educativas. Dicha instancia está regulada por el decreto N.°50 

del ministerio de educación, promulgado el año 2006.  

● Decreto N.°565 reglamento de centros general de apoderados. La organización de 

apoderadas/os posee reconocimiento en la normativa legal vigente, así como en 



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 - 2024 

 

20 

las políticas públicas educativas. Dicha instancia está regulada por el decreto 

N.°565 del ministerio de educación, promulgado el año 1990 y por los estatutos 

tipo publicados en el decreto N.°732, también del ministerio de educación, en el 

año 1997.  

● Decreto N.°24 reglamento de consejos escolares. El decreto N.°24 del ministerio 

de educación, promulgado el año 2005, reglamenta los consejos escolares en el 

entendido de que se trata de organismo integrado por representantes de los 

distintos estamentos de la comunidad educativa, quienes serán informados, 

consultados y propondrán acciones que conlleven al mejoramiento de la calidad 

de sus propios resultados en la tarea escolar.  

● Decreto N.°215, reglamenta uso de uniforme escolar. Dicho decreto regula y 

establece normas en relación con el uso del uniforme escolar o vestimenta 

alternativa.  

● Ordinario N.°0768, del 27 de abril de 2017, sobre derechos de niñas, niños y 

estudiantes trans en el ámbito de la educación. Imparte instrucciones sobre las 

disposiciones que regulan los derechos de niños, niñas y estudiantes trans en el 

ámbito de la educación.  

● Estándares indicativos de desempeño para establecimientos educacionales y 

sostenedores. Decreto N.°73/2014. Los estándares indicativos de desempeño 

para establecimientos educacionales y sostenedores, fueron elaborados por el 

ministerio de educación y aprobados por el consejo nacional de educación. 

Constituyen un marco orientador para la evaluación de los procesos de gestión 

educacional de los establecimientos y sus sostenedores, constituyéndose en la 

base de la evaluación indicativa de desempeño conducida por la agencia de la 

calidad de la educación. Todo lo anterior se inscribe en el sistema nacional de 

aseguramiento de la calidad de la educación.  

● Otros indicadores de calidad. Decreto N.°381 de 2013, el ministerio de educación 

establece a modo de definición, que se entiende por “otros indicadores de 

calidad educativa a un conjunto determinado índices estadísticos que entregan 

información acerca de los resultados obtenidos por un establecimiento 

educacional, en relación con el logro de los objetivos generales de la educación 

escolar, complementariamente al logro de los estándares de aprendizaje”.  

● Aportes desde organismos internacionales. La comprensión de los procesos 

educativos y los procesos de relacionamiento que ocurren en el espacio escolar 

es un fenómeno bastante estudiado por los distintos organismos internacionales, 

cuya trascendencia impacta en la política pública de nuestro país y a la cual no 
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está ajena la política nacional de convivencia escolar. Los principales organismos 

internacionales que han aportado al debate y comprensión acerca de la 

convivencia escolar son:  

➔ Unesco. Propone “educación durante toda la vida” como uno de 

los pilares de los sistemas formales de enseñanza. Ese principio 

consiste en abrir el acceso a la información y las instancias de 

formación a todas las personas durante diferentes etapas de su 

desarrollo. La educación durante toda la vida abarca cuatro 

dimensiones educativas básicas: aprender a conocer, aprender a 

hacer, aprender a ser, aprender a vivir juntos. El principio 

“aprender a vivir juntos” posiciona la convivencia escolar como 

uno de los pilares del proceso pedagógico y como una dimensión 

del desarrollo de los sujetos. Este pilar desarrolla la comprensión 

del otro y la percepción de las formas de interdependencia como 

la historia, las tradiciones y la espiritualidad, cultivando los valores 

de pluralismo, comprensión mutua y paz.  

➔ Unicef. “la educación es un derecho humano fundamental, 

esencial para poder ejercitar todos los demás derechos. La 

educación promueve la libertad y la autonomía personal y genera 

importantes beneficios para el desarrollo”. Conceptualmente, 

UNICEF entiende que “la experiencia escolar está asentada sobre 

un conjunto complejo de relaciones humanas; de los estudiantes 

entre sí, de profesores con estudiantes, de las familias con la 

escuela, y de los directivos con profesores y estudiantes, entre 

otras”, esto es lo que se conoce como convivencia escolar. En este 

sentido, UNICEF sostiene que “una buena relación de los padres, 

madres y apoderados con las escuelas constituye un factor clave 

para que las y los estudiantes aprendan más. Las escuelas que han 

logrado integrar a las familias obtienen mejores resultados no solo 

en lo referido al rendimiento académico de los estudiantes y su 

actitud hacia el aprendizaje, sino también en términos de su 

desarrollo integral”.  

➔ PNUD. El programa de naciones unidas para el desarrollo (PNUD) 

focaliza su accionar en el índice de desarrollo humano en 

diferentes sociedades, como una alternativa a la visión del 

crecimiento económico como único parámetro de desarrollo 
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social. Comprende la calidad como constitutiva del derecho a la 

educación. Desde esa perspectiva, el tipo de convivencia escolar 

que se presenta en los diferentes establecimientos educacionales, 

entendido como las relaciones y vínculos sociales desarrollados 

por los diferentes actores educativos constituye uno de los 

elementos fundamentales de la calidad educativa y del ejercicio 

efectivo del derecho a la educación.  

➔ OCDE. “la investigación empírica internacional muestra que las 

escuelas sin problemas de violencia son más efectivas 

académicamente, mientras que las que presentan altos niveles de 

violencia, tienen rendimientos más bajos”. Se propone la 

generación de climas adecuados para los aprendizajes como una 

de las estrategias de mejoramiento de la eficacia de los sistemas 

educativos. El clima adecuado para los aprendizajes consistiría en 

evitar las disrupciones y normalizar adecuadamente los cursos 

durante el desarrollo de las clases.  
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TÍTULO I - BASES ORIENTADORAS 

 

 

Artículo 1: 

Los apoderados, tienen el derecho a elegir el establecimiento educacional con el tipo de 

educación que quieren para sus hijos/as, acorde con sus convicciones y preferencias. Es 

natural que esta elección sea coherente con sus fines educativos. Para ello es 

indispensable que todos los estamentos del colegio adhieran sincera y lealmente a los 

principios y fundamentos que nos inspiran.  

 

Por ello es prioritario la colaboración, coordinación y unidad de criterios educativos entre 

la familia y el colegio.  

 

Por consiguiente, el colegio debe inculcar en los estudiantes, actitudes y valores acordes 

con la visión de mundo y no dar cabida a cualquier actitud que vaya en contra de los 

principios fomentados por el establecimiento, cuáles son:  

 

● Desarrollo individual de cada persona: en convivencia y cooperación con el 

equipo de trabajo, generando un ambiente de colaboración constante.  

 

● Ayuda y solidaridad: se fundamenta en la participación y responsabilidad 

compartida de todos los miembros de la comunidad educativa, hacia la formación 

de los estudiantes.  

 

● Sensibilización y respeto por la naturaleza: manifestamos nuestro compromiso 

con la comunidad y el territorio natural y social en que estamos inmersos.  

 

 

Filosofía del colegio y valores institucionales. 

 

Nuestro establecimiento se enmarca principalmente en los valores cristianos de fe, amor 

a dios y al prójimo como a sí mismos y se complementan con los que se señalan en la ley 

general de educación N.°20.370.  
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Los valores, que a continuación, se describen fundamentan la opción por estimular y 

preparar a los estudiantes en el diseño de su proyecto de vida, bajo un sello espiritual y 

cristiano, que permita la realización personal y constituyéndose en un agente de cambio 

para la sociedad:  

 

● Respeto; es reconocer, apreciar y valorar la individualidad y los derechos de las 

personas, respetar su dignidad, reconocer sus méritos, asegurar igualdad de 

oportunidades. Propiciar un buen clima académico.  

 

● Honestidad; es el comportamiento sincero, apegado a la justicia y a la verdad, en 

el discurso y en la acción, independientemente de la conveniencia personal. La 

vivencia de este valor imprime en la comunidad una vida de confianza, sinceridad 

y apertura, expresando la disposición de vivir a la luz de la verdad y la justicia.  

 

● Responsabilidad; es cumplir con los deberes y asumir las consecuencias de los 

actos, tanto en el mejoramiento e incremento de nuestras fortalezas, talentos e 

intereses, como en el cumplimiento de los compromisos adquiridos con la 

comunidad educativa. Reviste principal  

                Importancia para la institución el cuidado personal, de los otros y del entorno, 

entendido                 esto como una conducta que aparece en situaciones concretas 

de la vida y que el individuo dirige hacia sí mismo o hacia el entorno social o físico, 

con el objetivo de regular los factores que afectan a su propio desarrollo en 

beneficio de la vida, salud y bienestar propio y de los demás.  

 

● Solidaridad y compañerismo; la solidaridad es una actitud y un comportamiento; 

un compromiso que nos inclina a concretar acciones a favor del prójimo. El 

compañerismo, valor muy vinculado con la amistad, se traduce en una 

preocupación por el bienestar de sus compañeros, en el escuchar, acoger y 

ayudarles en forma concreta.  

 

● Esfuerzo y perseverancia; es tener espíritu de superación personal para el logro 

de metas, a través de un esfuerzo continuo, con el fin de alcanzar lo propuesto, 

mostrando fortaleza para buscar soluciones a las dificultades que puedan surgir.  

 

● Participación y compromiso; se entenderá como la acción asociada a ser parte de 

la comunidad a la que adhiere con el fin de alcanzar objetivos. El compromiso se 
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entenderá como un deber moral adquirido por haber hecho una promesa, un 

contrato y/o un acuerdo, con el objeto de cumplir la palabra emitida.  
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TÍTULO II - PRINCIPIOS ORIENTADORES 

 

Artículo 2:  

El presente reglamento interno encuentra en los siguientes principios que inspiran al 

sistema educativo chileno, los pilares que orientan el funcionamiento del 

establecimiento educacional:  

 

● Dignidad del ser humano. Orientado hacia el pleno desarrollo de la persona 

humana y del sentido de su dignidad, fortaleciendo el respeto, protección y 

promoción de los derechos humanos y las libertades fundamentales consagradas 

en la constitución política de la república y otras fuentes normativas.  

 

● Interés superior del niño, niña y adolescente. Principio rector de la convención 

sobre derechos del niño cdn, ratificada por el estado de chile el año 1990, ha sido 

entendido por la doctrina como “el conjunto de bienes necesarios para el 

desarrollo integral y la protección de la persona del menor de edad y, en general, 

de sus derechos, que buscan su mayor bienestar".  

 

● No discriminación arbitraria. Encuentra su fundamento en la garantía 

constitucional de igualdad de todas las personas ante la ley, establecida en el 

artículo 19, número 2 de nuestra carta magna. En concreto y a la luz de la ley 

N.°20.609, que establece medidas contra la discriminación, la define como toda 

distinción, exclusión o restricción que carezca de justificación razonable, 

efectuada por agentes del estado o particulares con efectos tales como la 

privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos 

fundamentales establecidos en la constitución. En su aplicación a la comunidad 

educativa la no discriminación arbitraria se constituye a partir de los principios de 

integración e inclusión, cuyo propósito se orienta a poner término a tosas las 

formas de discriminación arbitraria que impidan o limiten el aprendizaje y la 

participación de los/as estudiantes, así como del principio de diversidad, en virtud 

del cual se exige el respeto de las distintas realidades culturales, religiosas y 

sociales. En su alcance, normas tales como la ley general de educación consagra 

el derecho de los y las estudiantes a no ser discriminados arbitrariamente, 

prohibiendo a los sostenedores discriminar arbitrariamente en el trato que deben 

dar a los/as estudiantes y demás integrantes de una comunidad educativa.  
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● Buena convivencia escolar. Según lo dispuesto en el artículo 16 c) de dfl N.°2, de 

2009, de el ministerio de educación, los alumnos, alumnas, padres, madres, 

apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los equipos 

docentes directivos de los establecimientos educacionales deberán propiciar un 

clima escolar que promueva la buena convivencia escolar de manera de prevenir 

todo tipo de acoso escolar.  

 

● Legalidad. Principio bajo el cual los establecimientos educacionales deben 

ajustar su actuar de conformidad a lo establecido en la legislación vigente, lo que 

implica por una parte que lo dispuesto en el presente reglamento interno debe 

estar en plena concordancia con la normativa educacional que tengan la 

necesaria validez como norma legal, y por otra, que el establecimiento 

educacional encuentra en las disposiciones del reglamento interno, el marco 

regulatorio para aplicar medidas disciplinarias establecidas previamente en dicho 

instrumento, en base a los procedimientos establecidos en el mismo cuerpo 

reglamentario.  

 

● Justo y racional procedimiento. Conforme a este principio, las medidas 

disciplinarias que se determinan por el establecimiento educacional en el 

presente reglamento, serán aplicadas mediante un procedimiento justo y 

racional, entendido por tal, aquel que se encuentra establecido en forma previa a 

la aplicación de la medida, que considera como condición mínima, la 

comunicación al integrante de la comunidad educativa de la falta establecida en 

el reglamento interno por la cual se le pretende sancionar, así mismo respete la 

presunción de inocencia, garantice el derecho a ser escuchado y formular los 

descargos que corresponda y en definitiva, contar con la instancia procesal para 

defensa, su resolución se efectué de manera fundado y dentro de un plazo 

razonable, y por último, garantice el derecho a solicitar la revisión de la medida 

antes de su aplicación, como parte de los atributos fundamentales que deben 

caracterizar un debido proceso.  

 

● Proporcionalidad. Lo que equivale a contar en el presente reglamento interno con 

un amplio abanico de medidas, proporcionales a la gravedad de los hechos o 

conductas que la constituyen. De este modo, medidas disciplinarias más intensas 

o gravosas tales como la expulsión o cancelación de matrícula se entenderán 

como última instancia en relación con faltas que afecten gravemente la 

convivencia escolar en la comunidad educativa.  
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● Transparencia. Constituye uno de los principios rectores del sistema educativo 

chileno, consagrado en el artículo 3, letra j) de la ley general de educación, que 

supone la entrega de información a las instancias que corresponda, resguardando 

en todo momento, el ejercicio pleno del derecho y deber de los actores de la 

comunidad educativa a contar con la información, como parte del atributo de la 

libertad de enseñanza.  

 

● Participación. También entendido como garantía para todos los miembros de la 

comunidad educativa, supone estar informados y ser partícipes en el proceso 

educativo, en concordancia con la legislación vigente. Así entendido, el derecho a 

participar es entendido como una facultad que les asiste a todos los actores de la 

una comunidad educativa, derecho a ser escuchados, a participar del proceso 

educativo y ser aporte en el desarrollo del proyecto educativo institucional.  

 

● Autonomía y diversidad. Principio en virtud del cual la base de las relaciones 

entre los miembros de la comunidad educativa la constituyen el respeto y 

fomento de la autonomía de la comunidad educativa.  

● Responsabilidad. En el cual se circunscriben como responsables de la educación 

como una función social, todos los actores que intervienen y participan del 

proceso educativo, sumados a la titularidad de derechos que les asiste en su 

calidad de miembros de la comunidad educativa.  

 

Del mismo modo, serán principios orientadores de la gestión sobre la convivencia 

escolar, los que siguen:  

 

● Necesidad de educar en valores. Plantea el desafío de la construcción personal en 

situaciones de interacción social, orientados hacia la búsqueda de niveles 

progresivos de justicia, solidaridad y equidad y que defiendan el reconocimiento 

en condiciones de igualdad más allá de la coincidencia o no, de valores, ideales, 

concepciones de vida e incluso de la trascendencia. Educar es transmitir valores 

de todo tipo, desde los que intervienen en nuestras relaciones hasta los que 

permiten nuestro conocimiento, desde los buenos modales hasta el rigor 

intelectual.  
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● El conflicto como una oportunidad pedagógica. Los conflictos son oportunidades 

de aprendizaje, ya que intervienen a través de la reflexión, la cognición, emoción 

y acción moral, por tanto, implica reconocer su existencia y buscar alternativas de 

solución. Se abordará como estrategia de resolución de conflicto la mediación, 

negociación y arbitraje.  

 

● La educación para la buena convivencia: uno de los principales fines de las 

instituciones educativas es la formación para la socialización, por ello el colegio 

debe asumir la tarea de educar en el respeto y la tolerancia, en la aceptación de 

la diversidad, la empatía y en la utilización del diálogo como enriquecimiento 

mutuo y vía para la solución de los conflictos de forma pacífica y cooperativa.  

 

● Formación ciudadana. Se basa en la socialización de valores comunes y 

universales. Principios básicos de libertad, justicia, igualdad, pluralismo y respeto 

por los derechos humanos, aparecen como fundamentales para fortalecer la 

identidad nacional y la convivencia democrática. Así, uno de los objetivos es 

formar ciudadanos que compartan valores, más allá de sus legítimas 

individualidades.  

 

● Actitud dialógica permanente. En el ámbito escolar, el diálogo se constituye en 

herramienta clave para el conocimiento y la convivencia, siendo un medio para 

abrir los espacios que permitan el crecimiento de todos los miembros de la 

comunidad. A partir de los cuestionamientos, opiniones y acuerdos -válidos y 

respetados- con respecto a todo lo que forma parte de nuestro quehacer 

educativo, se hace necesario propiciar un diálogo genuino en forma permanente.  
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TÍTULO III - DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

 

Como se mencionó al principio de este documento, la directriz de cada uno de sus 

puntos es aplicada a la comunidad educativa total, no existiendo preferencias ni 

excepciones, lo anterior enmarcado en completa articulación con el proyecto educativo 

del colegio Marta Brunet.  

 

Artículo 3: Principales derechos de los estudiantes. 

 

1) Recibir una educación de calidad que les ofrezca oportunidades para su 

formación y desarrollo integral para desenvolverse como un agente de cambio 

dentro de la sociedad.  

2) Recibir una formación académica, valórica, acorde y adecuada a su entorno 

cultural sin ser discriminado ni menospreciado.  

3) Recibir una atención adecuada y oportuna frente a situaciones académicas 

diferenciales y/o emergencias que pongan en riesgo la seguridad y salud del 

estudiante.  

4) No ser discriminados arbitrariamente (etnia, orientación sexual, credo ni religión)  

5) Lograr los objetivos del aprendizaje propuestos en cada periodo escolar, 

considerando contexto familiar, social, emocional y situación a nivel país, 

derivando en adecuaciones curriculares correspondientes.  

6) Recibir un trato de respeto y orientación escolar permanente considerando las 

necesidades y capacidades que posea.  

7) Integrarse de forma activa y participativa a la comunidad escolar siendo parte en 

organizaciones de estudiantes según los estatutos que correspondan.  

8) Recibir oportunamente información sobre las normas pedagógicas y/o 

reglamentos vigentes de evaluación, convivencia escolar, promoción escolar y 

observaciones en el libro de clases.  

9) Utilizar adecuadamente el edificio, el mobiliario, los materiales didácticos y 

tecnológicos del establecimiento para fines que estén destinados. El uso de estos 

materiales debe realizarse previa solicitud y autorización de los responsables.  

10) Utilizar un espacio educacional con infraestructura adecuada y segura 

considerando las necesidades particulares que pueda presentar los estudiantes.  
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11) Hacer uso responsable de la biblioteca centro recursos de aprendizaje (cra) y 

laboratorios del colegio, de acuerdo a su reglamentación interna y en las horas de 

funcionamiento.  

12) Plantear sus problemas e inquietudes al profesor jefe, de asignatura y/o a los 

miembros de la dirección del colegio, en los horarios de entrevista 

correspondiente, o de acuerdo a la urgencia, y respetando el conducto regular.  

13) Informarse oportunamente de sus calificaciones y así mismo, solicitar cuando lo 

estime conveniente y con respeto, los criterios considerados al obtener su 

calificación y, aclaración de los errores cometidos.  

14) Ser escuchados al plantear sus inquietudes o aspectos con los que no estén de 

acuerdo manteniendo el debido respeto al plantear vías e ideas de soluciones 

alternas.  

15) Participar en el consejo escolar, ya sea, canalizando ideas con su representante o 

como miembro, de acuerdo a la normativa vigente.  

 

          16) participar en forma democrática de las elecciones anuales del centro de 

estudiantes, desde el 

                 Séptimo año de enseñanza básica al cuarto año de enseñanza media.  

17) disponer de un clima adecuado de trabajo escolar, que propicie un ambiente libre 

de conflictos.  

18) exigir que el desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje sea orientado 

según los principios del colegio.  

 

Artículo 4: Principales deberes de los estudiantes. 

 

1) Asistir a todas las clases o actividades con el material solicitado con sus tareas y 

trabajos en las fechas indicadas.  

2) Permanecer en el establecimiento durante toda la jornada escolar, incluido el 

horario de colación. Se hará excepción con aquellos estudiantes que sean 

autorizados a principio de año por sus apoderados dejando registro firmado de 

aquello.  

3) Respetar los horarios establecidos para todas las actividades sistemáticas, 

llegando puntualmente y permaneciendo hasta su término.  

4) Concurrir a todas las instancias de evaluación y orientación a las que sea citado.  



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 - 2024 

 

32 

5) Actualizar los contenidos de las asignaturas, después de cada inasistencia a 

clases.  

6) Concurrir a las entrevistas personales que le sean requeridas dentro del 

establecimiento, específicamente con el profesor jefe u otros profesionales de la 

educación.  

7) Respetar el tiempo y espacio de trabajo o estudio de otras personas, no 

ingresando a clases objetos que distraigan la atención (celulares, aparatos para 

escuchar música, juguetes, cartas, balones, etc.).  

8) Participar en las clases religión, sin excepción, entendiendo que busca dos líneas 

de acción: se promueve  valores como la tolerancia y por otra parte, se 

comparten experiencias de aprendizaje asociadas conocer  la cultura religiosa. 

9) Participar democráticamente en su grupo curso para la elección de directivas.  

10) Los estudiantes directivos deben representar a su curso en las distintas instancias 

en que se necesita su participación o consulta, representando al establecimiento 

de forma intachable y adecuada a la circunstancia.  

11) Participar activamente en el centro de estudiantes del establecimiento.  

12) Colaborar en la limpieza de los espacios del colegio que use, tanto las salas, 

patios, baños teniendo cuidado de depositar las basuras donde corresponda, no 

rayar ni escribir mensajes en las paredes ni mobiliario del establecimiento.  

13) Colaborar y participar en el cuidado de las dependencias del colegio.  

14) Denunciar deterioros de mobiliaria y/o infraestructura de los cuales sea testigo, 

ya que, el uso de los materiales y dependencias están a su servicio.  

15) Mantener los libros de texto y material didáctico sin escritos ni rayados 

innecesarios.  

16) Devolver el material didáctico, textos y otros, en óptimas condiciones y de forma 

oportuna.  

17) Cuidar y mantener en buenas condiciones sus textos escolares y portarlos de 

acuerdo al horario señalado.  

18) Responder y hacerse responsable frente a daños provocados de manera 

intencionada, en el material escolar, infraestructura y/o perteneciente a otro 

compañero, reparando o reponiendo dicho material.  
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En relación con los equipos tecnológicos. 

 

1) Utilizar los equipos disponibles para propósitos educativos con la autorización del 

profesor respectivo o encargado cra.  

2) Hacer uso de los equipos en los horarios establecidos, respetando las 

disposiciones y recomendaciones indicadas por las personas encargadas.  

3) Sólo utilizar el material de laboratorio de ciencias con autorización del profesor 

de la asignatura.  

4) Utilizar el teléfono del colegio sólo con fines pedagógicos o en casos de urgencia 

(enfermedad, accidente, problemas familiares) siendo inspectoría general la 

responsable de generar y establecer el contacto.  

5) La audición de música será posible, cuando tenga un fin didáctico. Los/as 

estudiantes solo podrán escuchar música en espacios recreativos como son los 

recreos y que no atenten contra los principios valóricos del establecimiento.  

6) Los insumos tecnológicos, ya sean tablets o módems de conectividad, serán 

facilitados solo por fines pedagógicos y deberán ser devueltos tras la solución a la 

situación puntual del usuario.  

 

Artículo 5: Del derecho de los estudiantes a solicitar que se reconsidere las medidas 

dispuestas en su contra por la autoridad del establecimiento (ley N.°21.128 aula 

segura). 

 

1) Todos los estudiantes que hayan sido sancionados, por el/a director/a del colegio 

(por la aplicación del reglamento de interno de convivencia escolar) por un acto o 

conducta grave o gravísima que afecte gravemente la convivencia escolar, podrán 

pedir la reconsideración de la medida ante la misma autoridad que la dictó, 

dentro del plazo de cinco días contado desde la respectiva notificación de la 

resolución que impone la medida o sanción ,el que deberá pronunciarse por 

escrito.  

2) La interposición de la referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión a 

que haya sido sometido el/a alumno o alumna hasta culminar su tramitación.  

3) La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada 

como sanción cuando resuelto el procedimiento, se imponga una sanción más 

gravosa a la misma, como son la expulsión o la cancelación de la matrícula.  
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4) El/a director/a tendrá un plazo de tres días para dar respuesta a la referida 

impugnación.  

5) Informar a la superintendencia de educación de la aplicación del procedimiento 

descrito en el presente artículo como también, de sus resultados.  

 

Artículo 6: de los principales derechos de los apoderados. 

 

Los apoderados son considerados (participan de la comunidad educativa) como 

personas activas, motivadas, comprometidas que se interesan   por la formación de su 

hijo/a, partícipes y seguidores entusiastas de sus avances, actuando como modelo 

estimulador y catalizador de sus mejores esfuerzos.  

     Es fundamental que conozcan los valores y principios del colegio, los cuales respeten e 

incentiven, en 

Cuanto, a su proceso de enseñanza y aprendizaje, horarios establecidos para su atención y 

conductos 

      Regulares de comunicación e interacción con el establecimiento.  

      Se tendrá especialmente en cuenta las siguientes consideraciones relativas a los padres, 

madres y/o 

      Apoderados;  

 

1) El apoderado titular gozará de todas las facultades, como también de todas las 

obligaciones que, en su calidad de tal, emanen de este reglamento. En caso de ser 

necesaria la actuación del apoderado suplente, deberá contar con autorización 

del titular para las gestiones que expresamente se señalen en dicha autorización.  

2) Será obligación y responsabilidad del apoderado entregar información verídica 

con respecto a sus datos de contacto, además de mantenerlos actualizados, como 

lo es el número de teléfono y domicilio.  

3) El apoderado titular o el suplente, con autorización, serán las únicas personas que 

podrán retirar al estudiante del establecimiento; éste no podrá salir sólo del 

colegio en horario de clases.  

4) El apoderado puede solicitar entrevistas cuando lo requiera, con algún 

funcionario del establecimiento; sin embargo, será dentro del horario establecido 

para ello, este será publicado en la inspectoría del colegio y página web para 

conocimiento de la comunidad educativa.  

5) El apoderado deberá ser atendido a través de entrevistas por el profesor jefe, ya 

sea, presencial o vía remota, al menos en dos oportunidades al año.  
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6) Será informado periódicamente por el profesor jefe sobre el rendimiento 

académico y conductual de su pupilo.  

7) Recibir los reglamentos internos vigentes del colegio; proyecto educativo 

institucional, reglamento de convivencia y seguridad escolar y reglamento de 

evaluación.  

8) Recibirá información concreta respecto a los diferentes procesos de atención de su 

estudiante tanto académico como desde el punto de vista psicosocial-emocional.  

 

 

Artículo 7: de los deberes de los padres, madres y/o apoderados. 

 

Por pertenecer a la comunidad educativa del colegio marta brunet, los padres, madres y/o 

apoderados deben conocer y adherir libremente a las diversas actividades que genera 

periódicamente el establecimiento.  

Por la misma razón, es fundamental que sean conscientes que la misión de educar y 

entregar    herramienta para la vida de sus hijos/as no reemplazará a la familia en su rol 

formativo.  

Dicho lo anterior, y para tener éxito en la tarea común de educar, es imprescindible que 

quien asuma 

El rol de apoderado cumpla con los siguientes deberes:  

 

1.  Brindar apoyo y compañía constante como apoderado titular y/o suplente a su 

estudiante. 

2.  El apoderado/a, será el único responsable ante el establecimiento por los actos de 

su pupilo.  

3. Educar a sus estudiantes en un ambiente cálido y afectivo, que propicie su 

desarrollo y fortalezca su confianza, autoimagen y autoestima.  

4. Mantenerse informado y conocer el proyecto educativo institucional (pei) y 

normas de funcionamiento del establecimiento, respetando los valores y 

principios que rigen en él.   

5. Inculcar y practicar en familia valores tales como la justicia, verdad, respeto, 

honestidad y responsabilidad.  

6. Apoyar el proceso educativo, así como las líneas educativas del colegio, conforme 

a nuestro pei.  
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7. Enviar puntualmente y diariamente a su estudiante al colegio durante los días 

hábiles del calendario escolar el cual se comunica al inicio de cada nuevo año 

lectivo, será responsabilidad del apoderado justificar inmediatamente la 

asistencia del estudiante.  

8. Salvaguardar la salud de su estudiante, gestionando la atención médica oportuna 

ante la ocurrencia de un foco de enfermedades infectocontagiosas tales como 

sarna, pediculosis, etc. Además, informar oportunamente al establecimiento en 

caso de que se deba tomar precaución por alguna situación de salud que ponga 

en peligro a la comunidad educativa.  

9. Presentar certificado médico del estudiante después de cada inasistencia o según 

corresponda.  

10. Promover la responsabilidad de su estudiante en la entrega de tareas, trabajos y 

asistencia a evaluaciones en los tiempos establecidos por el docente.  

11. Facilitar a su estudiante los materiales escolares solicitados durante el proceso 

escolar, exigiendo el cuidado y limpieza de los útiles y textos escolares.  

12. Organizar junto a su estudiante, un horario de clases, lugar fijo para estudio y 

realización de tareas, además de brindar el apoyo necesario en su proceso 

académico.  

13. Responsabilizarse de los compromisos adquiridos por las directivas de curso y/o 

centro de padres y apoderados, entre los que se encuentran: pago de cuota de 

incorporación al centro de padres y/o apoderados u otro que se solicite en el plan 

anual de jefatura.  

14. Enviar a su estudiante al colegio con el uniforme exigido por el establecimiento, 

cuidando de su presentación personal, esto es, por ejemplo; pelo corto y 

ordenado, sin uso de joyas, manteniendo higiene personal, etc.  

15. Conocer e involucrarse con el pei, reglamento de convivencia escolar y de 

evaluación velando por el cumplimiento de estos últimos.  

16. Acatar las acciones remediales que la dirección del establecimiento en conjunto 

con el departamento de convivencia escolar, y grupos profesionales de trabajo 

(gpt) las que tienen como único fin la formación integral de los/as estudiantes.  

17. Será responsabilidad del apoderado revisar la libreta de comunicaciones 

(enseñanza básica) y validando, dando forma a los diferentes comunicados como 

acusó recibo de la información. En enseñanza media será el apoderado quien 

deba consultar si existe alguna información. No obstante, las comunicaciones 

generales dirigidas a la comunidad escolar serán publicadas en inspectoría y 

página web.  
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18. El apoderado deberá asistir obligatoriamente a las reuniones de apoderados 

calendarizadas, 

O sean citadas, debiendo justificar alguna inasistencia al día siguiente de 

realizada la reunión, de lo contrario se dejará constancia por escrito en la hoja de 

vida del estudiante, en el libro de clases.  

19. Participar en las actividades extraprogramáticas tales como: ferias, día de la 

chilenidad, escuelas para padres, actos cívicos, ceremonias cristianas cuando sea 

invitado.  

20.  El apoderado deberá asistir al colegio, cada vez que sea citado a entrevista con el 

profesor 

                 Jefe, profesor de asignatura, convivencia escolar o algún miembro del equipo 

directivo, dentro  

         Del horario estipulado para ello, quedando estrictamente prohibida la atención de                        

apoderados en horario donde quien cite este haciendo clases.    

21.     Promover y apoyar el plan de lectura domiciliaria con el fin de alcanzar un nivel 

de comprensión lectora de acuerdo al curso que corresponda.  

22.        Hacerse responsable de la devolución del material solicitado en cra por su 

pupilo.  

23.      Apoyar y supervisar la ejecución de tareas y preparación para las evaluaciones 

que deba rendir el estudiante.  

24. Enviar su pupilo/a a apoyo pedagógico, preuniversitario, laboratorios, talleres 

extraescolares en horario alterno a clases, sean estos voluntarios o según 

requerimientos del establecimiento.  

25. Una vez que conozca el pei, reglamento de convivencia escolar y reglamento de 

evaluación, deberá acatar las normas vigentes del colegio. Sin embargo, si el 

establecimiento no cumple con sus expectativas es parte de su decisión ingresar 

nuevamente al sistema de admisión escolar para postular a la institución que 

cumpla con sus requerimientos.  

26. El apoderado no podrá comunicarse con su pupilo en horas de clase en forma 

directa (llamándolo a su celular). Cualquier necesidad de comunicación debe ser a 

través de inspectoría del establecimiento educacional.  

27. El apoderado no podrá ingresar a las salas de clases u otras dependencias del 

establecimiento educacional sin previa autorización de dirección, jefaturas 

técnicas y/o equipo técnico- directivo. 

28. Recibir los reglamentos internos vigentes del colegio; proyecto educativo   

institucional, reglamento de convivencia y seguridad escolar y reglamento de evaluación. 
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Se entenderán conocidos por todos, encontrándose íntegramente publicados en medios de 

comunicación tales como el sitio web del colegio.  

Artículo 8:  Causales de la caducidad de la condición de   apoderado(a) 

• El pupilo(a) dejó de ser alumno(a) del colegio 

• El apoderado (a) renuncie a su calidad de tal 

• El apoderado(a) resultase ser responsable de actos destinados a difamar o 

calumniar a la       comunidad educativa. 

• El apoderado(a) cometa una agresión verbal, sicológica o física a cualquier 

miembro de la comunidad educativa. 

• La inasistencia a reuniones sea superior a tres reuniones consecutivas o a más de 

5 en forma alternada. Esta situación también es válida para los apoderados 

suplentes. 

• Falsificación de cualquier tipo de documentación. 

• Realice malversación de fondos. 

• Confrontar o llamar la atención a otros niños, niñas o adolescentes y de los 

cuales no es apoderado(a) dentro o en las inmediaciones del   establecimiento. 

• Grabar conversaciones o sacar fotografías no autorizadas por el colegio. 

• El equipo directivo de acuerdo a sus atribuciones resolverá las situaciones de 

caducidad como apoderado del colegio no contempladas en este reglamento. 

 

Artículo 9: de las principales consideraciones en relación con el centro general 

depadres y apoderados del colegio. 

 

Considerando que la familia es el primer agente responsable de la educación de los 

estudiantes es de 

Mayor relevancia su participación y compromiso para el logro de los objetivos propuestos 

en nuestro PEI.  

Es por esto por lo que el colegio promoverá la participación de los apoderados a través del 

centro general      de padres y apoderados, considerándola una organización colaboradora 

del establecimiento educacional y conocedora del proyecto educativo institucional por el 

cual se rige el colegio. 

Toda acción que programe planifique y organice el centro general de padres y apoderados 

deberá regirse por los calendarios que el establecimiento tiene en su planificación anual. 

Por esta razón, la comunicación debe ser armónica entre dicha entidad y los demás 

estamentos y actores del establecimiento educacional.  
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Las siguientes constituyen consideraciones principales del establecimiento en relación al 

funcionamiento   del centro general de padres y apoderados: 

 

1) Será guiado y asesorado por un miembro profesional del establecimiento 

designado por dirección, con quien mantendrá una comunicación directa y 

efectiva. Este asesor será el nexo directo con los demás estamentos de la 

institución.  

2) Deberá reunirse al menos en 2 veces al semestre y 4 veces año para gestionar y 

apoyar actividades en favor de la comunidad  

3) Deberá presentar un plan de trabajo con acciones que tiendan al desarrollo de 

actividades deportivas y culturales, con la participación de los demás apoderados.  

4) Cada directiva de curso deberá enviar un representante a la reunión del centro 

general de padres y apoderados, para que replique en su curso la información 

entregada en las asambleas.  

5) Las directivas de los cursos no podrán realizar actividades para obtener recursos 

económicos sin autorización explícita de la dirección de nuestro colegio.  

6) El colegio autorizará y respaldará únicamente las actividades del centro general 

de padres y apoderados que se encuentren debidamente programadas e 

incorporadas en su plan de trabajo y que no atenten contra los lineamientos 

internos de la institución.  

 

Artículo 10: De los principales derechos de los profesionales docentes. 

 

Son profesionales de la educación, las personas que posean título de profesor o educador, 

concedido por escuelas normales, universidades o institutos profesionales. Asimismo, se 

consideran todas las personas legalmente habilitadas para ejercer la función docente y las 

autorizadas para desempeñarse de acuerdo a las normas legales vigentes. (artículo 2 del 

estatuto docente) cuyos derechos son los siguientes:  

 

1. Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo.  

2. Que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto 

de tratos vejatorios degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás 

integrantes de la comunidad educativa.  

3. A no ser objeto de violencia física y psicológica en cualquiera de sus tipos, 

cometida por cualquier medio, incluyendo los tecnológicos y cibernéticos, lo que 

revestirá especial gravedad (difamación).  
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4. A expresarse libremente sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de 

la comunidad educativa y el respeto que merecen las instituciones.  

5. Contar con atribuciones para tomar medidas administrativas y disciplinarias para 

imponer el 

Orden en la sala y la citación del apoderado  

6. Gozar de autonomía en el ejercicio de su función docente, sujeta a las 

disposiciones legales que orientan al sistema educacional, del pei y de los 

programas específicos de mejoramiento e innovación (artículo 16 estatuto 

docente).  

7. Ser atendido oportunamente por directivos y personal administrativo, siguiendo 

el conducto regular.  

8. Recibir información oportuna de las actividades a realizar, ya sea verbalmente o 

por escrito.  

9. Conocer la programación anual del consejo.  

          10. Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del pei.   

11. Ser informado oportunamente sobre su situación laboral y recibir 

retroalimentación pertinente.  

10. Participar en la conformación de departamentos y elaboración de proyectos 

especiales de acuerdo a su área, inquietudes e intereses en favor de la formación 

de los estudiantes.  

11. Recibir oportunamente la asignación de la carga académica y horario de 

actividades.  

12. Que se le gestionen de forma oportuna y correcta las solicitudes de constancia y 

certificados.  

13. Solicitar permisos teniendo en cuenta las normas vigentes.  

14. Ser escuchado, siguiendo el debido proceso y hacer los descargos 

correspondientes.  

15. Recibir acompañamiento y retroalimentación individual para mejorar su 

desempeño y prácticas pedagógicas.  

16. Ser evaluado con equidad, justicia y objetividad, según las disposiciones vigentes.  

17. Participar en programas de crecimiento personal impartidos por la institución al 

menos 1 vez al año.  

18. Ser elegido y reconocido por representar a la institución en actividades como 

congresos, seminarios, simposios y talleres.  
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19. Recibir información necesaria por parte de la institución educativa y/o 

apoderados, para contribuir a enriquecer su acción educativa.  

20. Capacitarse y perfeccionarse, actualizando permanentemente sus conocimientos 

para mejorar su desempeño profesional y su desarrollo personal.  

21. Ser informado y conocer toda la normativa de nuestro colegio y sus 

actualizaciones.  

 

Artículo 11: De los principales deberes de los/as profesionales docentes. 

 

1) Ejercer la función docente en forma idónea, responsable con las competencias 

necesarias atingentes a su cargo.  

2) Promover el ser un agente de cambio inculcando valores de forma íntegra en sus 

estudiantes evitando cualquier perjuicio o etiqueta que pueda afectar su 

autoestima.  

3) Participar en la elaboración del pei y programación del área respectiva dando a 

conocer sus puntos de vista de manera constructiva.  

4) Establecer y cumplir un horario de atención a apoderados y estudiantes para 

atender sus necesidades y/o situaciones emergentes.  

5) Ser parte de la convivencia y clima escolar, informando o gestionando la 

derivación de estudiantes al equipo de trabajo para actuar de manera oportuna 

previniendo situaciones 

De mayor complejidad.  

6) Mantener actualizado, al día y en los plazos establecidos: los planes anuales, 

planificaciones, tipos de evaluaciones a aplicar, planificaciones de talleres cuando 

corresponda, registro de evaluaciones en el libro de clase, registro de logros en el 

informe de personalidad, planillas de calificaciones de indicadores y todas las 

actividades relacionadas con el mejor desarrollo académico.  

7) Mantener actualizado el libro de clase físico y/o digital en lo referido a: horarios, 

firmas, subvención, registro de aprendizajes, registro de notas, registro de 

observaciones y registro de asistencia y tabla de reuniones de padres y 

apoderados. 

8) Asesorar, dirigir y orientar con responsabilidad y disciplina a los estudiantes en las 

tareas durante el tiempo previsto para ello y/o trabajos de dirección de grupo.  

9) Cumplir los horarios y procedimientos establecidos e informarlos oportunamente 

para el desarrollo de las actividades académicas y administrativas.  
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10) Acompañar a los estudiantes en todas las actividades curriculares y 

extracurriculares programadas por el establecimiento colaborando con la 

correcta realización de estas, como por ejemplo; control disciplinario.  

11) Revisar de manera individualizada los trabajos y evaluaciones de los estudiantes 

cumpliendo con los plazos y rúbricas establecidas.  

12) Generar estrategias metodológicas que permitan fortalecer los procesos de 

enseñanza y aprendizaje, articulando con los diferentes profesionales del nivel y 

jefaturas técnicas respectivas.  

13) Velar por el correcto comportamiento del curso, estimulando y promoviendo la 

buena convivencia escolar en el aula, liderando y reportando los diversos planes 

de intervención implementados en colaboración con convivencia escolar  

14) Derivar de forma oportuna y confidencial al equipo psicosocial los casos que 

sospeche una vulneración de derechos, a fin de acordar estrategias en común y 

apoyar al estudiante o grupo afectado.  

15) Participar activamente en las actividades curriculares y extracurriculares, de 

departamentos y jornadas pedagógicas, reuniones y talleres de apoderados 

(escuela para padres).  

16) Trabajar de forma colaborativa con los diferentes estamentos para el mutuo 

enriquecimiento, intercambio de estrategias y prácticas metodológicas.  

17) Planificar, coordinar y apoyar todas las actividades que involucran los planes 

formativos que indique la orientadora del establecimiento educacional.  

18) Procurar perfeccionarse continuamente en su área, utilizando las diferentes 

plataformas gratuitas como lo son; cpeip, educarchile,entre otras, permitiendo 

actualizarse en el desarrollo de habilidades, actitudes y valores incorporados en 

las bases curriculares y planes de estudio.  

19) Contribuir al cuidado con la infraestructura física y los elementos puestos al 

servicio de nuestra comunidad educativa.  

20) Cumplir con las normas legales vigentes tanto a nivel de reglamento interno 

como a nivel de directrices ministeriales.  

21) Tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y 

demás miembros de la comunidad educativa.  

22) Establecer una comunicación clara, periódica y acertada con apoderados, y 

estudiantes manteniendo un registro de entrevista correspondiente que lo 

resguarde como medio verificador. 
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23) Realizar reuniones de apoderados de acuerdo a la programación institucional u 

otras, según necesidades pedagógicas del grupo curso.  

24) Citar a entrevista a apoderados, al menos en dos oportunidades al año o cuando 

la situación lo amerite y de manera oportuna. 

25) Atender los reclamos, sugerencias, inquietudes y problemas de estudiantes, y/o 

apoderados siguiendo el conducto regular, realizándose con el debido respeto y 

cordialidad, dando respuesta oportuna a las situaciones presentadas. 

26) Dar cumplimiento al cronograma institucional y a lo que señala calendario escolar 

él está a su disposición en plataforma lirmi.  

27) Evaluar formativamente a los estudiantes, en su dimensión personal y académica 

considerando criterios establecidos y consensuados respecto a la realidad del 

estudiante.  

28) Atender y avisar de inmediato infracciones al reglamento de convivencia escolar.  

29) Conocer, cumplir y hacer cumplir los reglamentos y protocolos vigentes en el 

establecimiento educacional.  

30) Presentar a la unidad técnico-pedagógica los informes de rendimiento académico 

e informes de desarrollo personal y social de los estudiantes a su cargo, en las 

oportunidades que estén establecidas.  

31) Atender oportunamente las situaciones académicas, de convivencia escolar y 

personales de los estudiantes, gestionando la asesoría necesaria para cada caso.  

 

Artículo 12: De los principales derechos de los asistentes profesionales de la 

educación. 

 

Son asistentes de la educación, los funcionarios que colaboran en el desarrollo del proceso 

de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes. Aportan a la prestación del servicio 

educacional, a través de funciones de carácter profesional distintas de aquellas 

establecidas en el estatuto docente. Se incluyen también los asistentes que trabajan en 

establecimientos de educación parvularia, financiados vía transferencia de fondos y el 

personal que cumple funciones en internados escolares. Además, cumplen roles y 

funciones de apoyo a la función educativa que realiza el docente con los alumnos y sus 

familias.  

 

Los derechos del personal asistente profesional de la educación son los siguientes;  

1) Trabajar en un ambiente tolerante, respeto mutuo y sin prejuicios.  
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2) Que se respete su integridad física, mental y moral, no pudiendo ser objeto de 

tratos vejatorios o degradantes que afecten su vida personal y laboral.  

3) Recibir un trato respetuoso y profesional por parte de los demás integrantes de la 

comunidad escolar, teniendo el derecho a dejar constancia con su jefatura directa 

de tratos que menoscaben su integridad, siguiendo conductos regulares.  

4) Contar con espacios adecuados y equipados para el buen desempeño de sus 

funciones pudiendo solicitar aquellos insumos indispensables para la correcta 

ejecución de sus labores profesionales.  

5) Participar en el mejoramiento de la convivencia escolar, presentar iniciativas, 

sugerencias y apoyando el trabajo mediante talleres y/o intervenciones para el 

íntegro convivir dentro del establecimiento.  

6) Derecho a no ser discriminado por su credo, pensamiento, orientación sexual, 

etnia, etc.  

7) Recibir de forma oportuna y confidencial los casos que sospeche una vulneración 

de derechos, a fin de acordar estrategias en común y apoyar al estudiante o 

grupo afectado. 

8) Trabajar de forma colaborativa con los diferentes estamentos para el mutuo 

enriquecimiento, intercambio de estrategias y prácticas metodológicas. 

9) Que se respete la confidencialidad en materia de casos particulares que afecten a 

miembros de la comunidad educativa que estén dentro de un plan de 

intervención por parte de la dupla psico-social.  

10) Recibir oportunamente la asignación de la carga académica y horario de 

actividades. Además que cualquier modificación sea consensuada por ambas 

partes.  

11) Participar en programas de crecimiento personal impartidos por la institución al 

menos 1 vez al año.  

 

 

Artículo 13:De los principales deberes de los asistentes profesionales de la educación. 

 

1) Evaluar de forma oportuna y eficaz las dificultades biopsicosociales que afecten 

los procesos de desarrollo y aprendizaje  

2) Identificar habilidades, competencias y potencial de los estudiantes en distintos 

ámbitos preferentes (lenguaje, aspectos sociales, emocionales, cognitivos), de 

acuerdo con su profesión.  
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3) Definir de manera multidisciplinaria y colaborativamente con el equipo pie y 

docentes de aula, el tipo e intensidad de los apoyos requeridos por el o la 

estudiante en su proceso educativo y curricular, y las barreras a disminuir en el 

contexto escolar para favorecer su aprendizaje y desarrollo personal.  

4) Evaluar técnicamente (instrumentos, procedimientos, diseño, ejecución, etc.) El 

proceso diagnóstico llevado a cabo, en conjunto con el equipo pie, para 

identificar las fortalezas del mismo y las mejoras a implementar.  

5) Tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y 

demás miembros de la comunidad educativa.  

6) Atender de forma oportuna y confidencial las derivaciones de casos que sospeche 

una vulneración de derechos y/o dificultades de aprendizaje, a fin de acordar 

estrategias en común y apoyar al estudiante o grupo afectado.  

7) Citar a entrevista a apoderados, cada vez que sea necesario, ya sea para 

recopilación de antecedentes, solicitud de autorización y/o reportes.  

8) Participar activamente en la ejecución de actividades curriculares y 

extracurriculares, del departamento que corresponda, jornadas pedagógicas, 

reuniones y talleres de apoderados (escuela para padres)  

9) Cumplir con las normas legales vigentes tanto a nivel de reglamento interno 

como a nivel de directrices ministeriales.  

10) Promover el ser un agente de cambio inculcando valores de forma íntegra en sus 

estudiantes evitando cualquier perjuicio o etiqueta que pueda afectar su 

autoestima  

11) Participar de las diversas reuniones de los estamentos al cual pertenece, además 

de responder directamente a su jefatura directa mediante las acciones 

correspondientes según su cargo  

 

Artículo 14: De los principales derechos de los asistentes no profesionales de la 

educación. 

 

Son asistentes de la educación aquellos trabajadores que se desempeñan dentro del 

establecimiento educacional realizando funciones distintas a la docencia en aula. Se 

establecen categorías de asistentes de la educación de acuerdo a la función que 

desempeñen y las competencias requeridas para los ejercicios (ley N.°19.464). Se 

clasificaron en las siguientes categorías: profesional, técnica, administrativa y auxiliar.  
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 Los derechos del personal asistentes no profesionales de la educación son los siguientes;  

 

1) Trabajar en un ambiente tolerante, respeto mutuo y sin prejuicios.  

2) Que se respete su integridad física, mental y moral, no pudiendo ser objeto de 

tratos vejatorios o degradantes que afecten su vida personal y laboral.  

3) Recibir un trato respetuoso y profesional por parte de los demás integrantes de la 

comunidad escolar, teniendo el derecho a dejar constancia con su jefatura directa 

de tratos que menoscaben su integridad, siguiendo conductos regulares.  

4) Contar con espacios adecuados y equipados para el buen desempeño de sus 

funciones pudiendo solicitar aquellos insumos indispensables para la correcta 

ejecución de sus labores profesionales.  

5) Participar en el mejoramiento de la convivencia escolar, presentar iniciativas, 

sugerencias y apoyando el trabajo mediante talleres y/o intervenciones para el 

íntegro convivir dentro del establecimiento.  

6) Derecho a no ser discriminado por su credo, pensamiento, orientación sexual, 

etnia, etc.  

7) Recibir de forma oportuna y confidencial información sobre situaciones que 

permitan apoyar al estudiante o grupo afectado frente a diversas problemáticas.  

8) Trabajar de forma colaborativa con los diferentes estamentos y docentes jefes 

para el mutuo entendimiento y articulación de estrategias para desarrollar un 

correcto clima académico y de aula.  

9) Tener derecho a manifestar su preocupación, molestia o inquietud a su jefatura 

directa, siguiendo conducto regular, situaciones que afecten la ejecución de sus 

funciones.  

10) Recibir oportunamente la asignación de la carga horaria de actividades, además 

de su rol específico. Además que cualquier modificación sea consensuada por 

ambas partes.  

11) Participar en programas de crecimiento personal impartidos por la institución al 

menos 1 vez al año.  

 

Artículo 15: De los principales deberes de los asistentes de la educación. 

 

1) Ejercer su función en forma idónea, responsable y de acuerdo al perfil del 

establecimiento.  
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2) Cumplir con las normas legales vigentes tanto a nivel de reglamento interno 

como a nivel de directrices ministeriales.  

3) Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la comunidad educativa.  

4) Desempeñar personalmente las funciones del cargo en forma regular y continua, 

de acuerdo a sus funciones asignadas descritas en su contrato.  

5) Orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos de la 

institución y a la mejor prestación de los servicios que corresponda.  

6) Realizar su labor con esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo a 

materializar los objetivos del establecimiento.  

7) Cumplir con la jornada de trabajo y realizar los trabajos extraordinarios que estén 

asignados por el superior jerárquico, siempre y cuando sea bajo su horario de 

trabajo y funciones establecidas.  

8) Dar cumplimiento a las instrucciones que provienen de su jefatura directa 

mediante las acciones correspondientes según su cargo.  

9) Mantener reserva sobre los asuntos que revistan el carácter de reservados en 

virtud de la ley, del reglamento, de su naturaleza o por instrucciones especiales.  

10) Proporcionar con fidelidad y precisión los datos que la institución le requiera, 

relativos a situaciones personales o de familia, cuando ello sea de interés para la 

administración, debiendo ésta guardar debida reserva de los mismos.  

11) Denunciar ante el ministerio público o ante la policía si no hubiere fiscalía en el 

lugar en que el funcionario presta servicios, con la debida prontitud, los crímenes 

o simples delitos, y a la autoridad competente los hechos de carácter irregular, 

especialmente de aquéllos que contravienen el principio de probidad 

administrativa regulado por la ley N.°18.575.  

 

Artículo 16:De los principales derechos del equipo técnico - directivo. 

 

1) Trabajar en un ambiente tolerante, respeto mutuo y sin prejuicios.  

2) Que se respete su integridad física, mental y moral, no pudiendo ser objeto de 

tratos vejatorios o degradantes que afecten su vida personal y laboral.  

3) Recibir un trato respetuoso y profesional por parte de los demás integrantes de la 

comunidad escolar, teniendo el derecho a dejar constancia con su jefatura directa 

de tratos que menoscaben su integridad, siguiendo conductos regulares.  
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4) Contar con espacios adecuados y equipados para el buen desempeño de sus 

funciones pudiendo solicitar aquellos insumos indispensables para la correcta 

ejecución de sus labores profesionales.  

5) Participar en el mejoramiento del establecimiento presentando ideas, iniciativas y 

sugerencias en las diferentes instancias de reunión o plenarios con los demás 

miembros del equipo de trabajo  

6) Tener derecho a voz y voto en instancias de toma de decisiones, ya sean, de 

carácter consultivo y/o resultivo pudiendo canalizar la información recibida por el 

estamento que dirige.  

7) Liderar en condiciones adecuadas a su equipo de trabajo, teniendo información 

de cada una se sus funciones pudiendo manifestar opiniones respecto al trabajo 

realizado y/o descargos frente a situaciones puntuales.  

8) Implementar ideas e iniciativas que han sido aprobadas por el resto del equipo de 

trabajo teniendo el apoyo y los recursos económicos y humanos necesarios para 

una correcta gestión.  

9) Poseer una copia de los reglamentos internos y proyecto educativo del 

establecimiento, pudiendo solicitar ayuda a sus colegas pares y equipo directivo 

para su correcto ejecución y funcionamiento.  

10) Tener capacidad de autonomía y liderazgo en la toma de decisiones directas con 

su estamento de trabajo pudiendo ser resolutivas.  

11) Conocer el cronograma anual de actividades y la planificación de los demás 

estamentos para poder llevar de forma ordenada las propias.  

 

12) Participar en programas de crecimiento personal impartidos por la institución al 

menos 1 vez al año.  

 

Artículo 17: De los principales deberes del equipo técnico - directivo. 

 

1) Son deberes de los equipos técnicos- directivos liderar los estamentos que tienen 

a su cargo, sobre la base de sus responsabilidades, y elevar la calidad de estos.  

2) Procurar perfeccionarse continuamente en su área, utilizando las diferentes 

plataformas gratuitas como lo son; CPIP, EDUCAR CHILE,entre otras, permitiendo 

actualizarse en el desarrollo de habilidades, actitudes y valores incorporados en 

las bases curriculares y planes de estudio.  
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3) Promover y facilitar en los diferentes estamentos, el desarrollo profesional 

necesario para el cumplimiento de sus metas educativas.  

4) Elaboración de un plan de trabajo anual el cual debe poseer objetivos, metas, 

fechas y recursos asociados, este instrumento debe ser socializado con el equipo 

de trabajo y comunidad educativa.  

5) Participación activa y obligatoria de las reuniones del estamento que dirige, 

equipo técnico- directivo a las cuales se les convoque o estén fijadas por 

calendario académico  

6) Facilitar a los estamentos que dirigen los recursos necesarios para su correcto 

funcionamiento en base a la propuesta de actividades a realizar.  

7) Presentar de manera formal propuestas de actividades y/o intervenciones a 

realizar en el establecimiento con el estamento correspondiente, la presentación 

de estar se realizará en reunión formal y con los documentos pertinentes para su 

correcta comprensión.  

8) Alinearse con la normativa interna y externa que rige al establecimiento 

educacional, siendo el principal agente que velará por el cumplimiento, 

elaboración y difusión de estas.  

9) Atender los reclamos, sugerencias, inquietudes y problemas de estudiantes, y/o 

docentes siguiendo el conducto regular, realizándose con el debido respeto y 

cordialidad, dando respuesta oportuna a las situaciones presentadas.  

10) Denunciar ante el ministerio público o ante la policía si no hubiere fiscalía en el 

lugar en que el funcionario presta servicios, con la debida prontitud, los crímenes 

o simples delitos, y a la autoridad competente los hechos de carácter irregular, 

especialmente de aquéllos que contravienen el principio de probidad 

administrativa regulado por la ley N.°18.575.  

11) Dar a conocer de manera efectiva, concreta y oportuna la información y/o 

decisiones que se tomen a los diferentes estamentos del establecimiento, esta 

debe ser comunicada mediante reuniones de apoderados, consejo de profesores, 

grupos de trabajo profesional, página web del establecimiento y medios formales.  
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Artículo 18: De los principales derechos del equipo docente directivo. 

 

1) Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo.  

2) El equipo docente directivo tendrá como facultad principal, la realización del 

proyecto educativo institucional del establecimiento educacional.  

3) Recibir un trato respetuoso y profesional por parte de los demás integrantes de la 

comunidad escolar, teniendo el derecho a dejar constancia con su jefatura directa 

de tratos que menoscaben su integridad, siguiendo conductos regulares.    

4) Contar con espacios adecuados y equipados para el buen desempeño de sus 

funciones pudiendo solicitar aquellos insumos indispensables para la correcta 

ejecución de sus labores profesionales.  

5) Participar en el mejoramiento del establecimiento presentando ideas, iniciativas y 

sugerencias en las diferentes instancias de reunión o plenarios con los demás 

miembros del equipo de trabajo  

6) Tener derecho a voz y voto en instancias de toma de decisiones, ya sean, de 

carácter consultivo y/o resolutivo que vayan en beneficio del establecimiento.  

7) Liderar en condiciones adecuadas a su equipo de trabajo, teniendo información 

de cada una se sus funciones pudiendo manifestar opiniones respecto al trabajo 

realizado y/o descargos frente a situaciones puntuales.  

8) Gestionar ideas e iniciativas que han sido aprobadas por el resto del equipo de 

trabajo teniendo el apoyo y los recursos económicos y humanos necesarios para 

una correcta gestión.  

9) Conocer los lineamientos institucionales entregados por la corporación 

educacional para una correcta elaboración de los reglamentos internos y 

proyecto educativo del establecimiento para su correcta ejecución y 

funcionamiento.  

10) Participar en programas de crecimiento personal impartidos por la institución al 

menos 1 vez al año.  
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Artículo 19:De los principales deberes del equipo directivo. 

 

1) Dirigir el establecimiento de acuerdo a los principios de la normativa vigente y 

del marco de la buena dirección, teniendo siempre presente que la principal 

función es educar.  

2) Propiciar un ambiente educativo en el establecimiento, estimulando el trabajo 

personal y creando las condiciones favorables para la obtención de los objetivos 

del pei.  

3) Monitorear la cobertura curricular en el aula y en otros espacios de aprendizaje 

definidos por el colegio, para el mejor cumplimiento de objetivos educacionales.  

4) Velar por el cumplimiento de las normas de prevención, higiene y seguridad 

dentro del establecimiento educacional.  

5) Cumplir las normas e instrucciones emanadas de las autoridades educacionales 

competentes.  

6) Remitir a las autoridades competentes del ministerio de educación y/o d.a.e.m 

las actas, estadísticas y otros documentos que le sean exigibles conforme a la 

reglamentación y legislación vigente  

7) Facilitar las condiciones necesarias para que se realice normalmente la 

supervisión y la inspección de la superintendencia o agencia de la calidad de la 

educación conforme a las instrucciones que emanen de la superioridad.  

8) En ausencia del director/a, delegar en el inspector general, jefe de u.t.p, según 

corresponda, el control de las actividades propias del establecimiento.  

9) Determinar los objetivos y metas propios del pei.  

10) Promover el desarrollo profesional y técnico necesario para el desarrollo de 

habilidades, valores y actitudes en la comunidad educativa. .  

11) Procurar la existencia de material didáctico suficiente y adecuado al nivel y 

modalidad de enseñanza que imparte el establecimiento.  

 

12) Facilitar el funcionamiento a los organismos vinculados de la comunidad con el 

establecimiento.  

13) Estimular y facilitar el perfeccionamiento y/o capacitación del personal de su 

dependencia, como así mismo la investigación y experimentación educacional.  

14) Facilitar y promover un ambiente de sana de sana convivencia para todos los 

estamentos  
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Artículo 20:De los principales derechos de las instancias de participación y 

comunicación en el colegio. 

 

Consejo de profesores: 

 

El consejo de profesores es una instancia formalmente establecida en el colegio, cuyos 

componentes principales son el área administrativa y técnico pedagógica.  

 

1) Cada integrante del consejo de profesores tiene derecho a voz y voto dentro del 

consejo de acuerdo a las directrices del ministerio de educación calendario 

escolar regional y sus acciones, y ser considerada su opinión quedando registrada 

en el acta cuando así se le considere de acuerdo a las normas legales. Si en el 

momento no se puede dar respuesta, al consejo siguiente será respondida.  

2) Resolver situaciones de tipo técnico-pedagógicas, las que en todo caso deben 

sujetarse a la legalidad vigente y a los reglamentos del establecimiento 

educacional. También podrá ser consultado respecto de materias convivencia 

escolar, gestión curricular y de resultados de los/as alumnos y de tipo 

administrativas, según lo que indique la reglamentación y amerite el caso.  

3) Toda situación que requiera ser resuelta por el consejo de profesores deberá 

contar con el respaldo del 50% más 1 de los/as profesores/as presentes en el 

consejo.  

4) Se designará a un encargado que llevará las actas de cada reunión, quedando 

registrada en ella las temáticas, intervenciones y decisiones tomadas, será 

responsabilidad de los miembros del consejo dar lectura y firmar dicho 

documento siendo el último medio verificador de asistencia.  

5) Previo a cada reunión se enviará correo electrónico con tabla temática del 

consejo, además en este los miembros podrán sugerir algún tema a tratar o 

programar alguna intervención.  

6) El consejo tendrá un horario establecido, de inicio y final, nunca superando la 

hora de término, si alguna temática queda inconclusa se dejará en acta para 

retomar en la siguiente instancia.  

7) La dinámica de esta instancia se basa en el respeto, tolerancia y profesionalismo, 

por lo cual, se deben evitar situaciones conflictivas y de ocurrir deben ser 

abordadas en el momento y con altura de mira.  
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Consejo de asistentes de la educación: 

 

Es una instancia participativa de todos los asistentes de la educación (profesionales, 

técnicos, administrativos y de servicio). Su propósito es informativo y formativo.  

 Sus principales derechos son:  

 

1) A participar de esta instancia y proponer las iniciativas que estimen útiles para el 

progreso del establecimiento educacional, de acuerdo a la normativa interna.  

2) Ejercer su carácter informativo, consultivo y resolutivo  

3) (según la instancia) en materias de planificación institucional y de clima escolar.  

4) El/a director/a del establecimiento educacional deberá informarle de su gestión y 

de la marcha del colegio, reservándose aquello que considere no pertinente 

informar.  

5) Conocer la programación anual institucional y propia de su consejo.  

6) Se designará a un encargado que llevará las actas de cada reunión, quedando 

registrada en ella las temáticas, intervenciones y decisiones tomadas, será 

responsabilidad de los miembros del consejo dar lectura y firmar dicho 

documento siendo el último medio verificador de asistencia.  

7) Previo a cada reunión se enviará correo electrónico con tabla temática del 

consejo, además en este los miembros podrán sugerir algún tema a tratar o 

programar alguna intervención.  

8) El consejo tendrá un horario establecido, de inicio y final, nunca superando la 

hora de término, si alguna temática queda inconclusa se dejará en acta para 

retomar en la siguiente instancia. Para este efecto el consejo se realizará 1 vez al 

mes, dentro de su jornada laboral, teniendo autorización para retirarse de sus 

funciones mientras dura dicha reunión.  

9) La dinámica de esta instancia se basa en el respeto, tolerancia y profesionalismo, 

por lo cual, se deben evitar situaciones conflictivas y de ocurrir deben ser 

abordadas en el momento y con altura de mira.  

10) Motivar la participación en actividades formativas que sean pertinentes a las 

funciones que ejercen y al desarrollo de competencias laborales del personal 

asistente de la educación, cuando se dispongan estas actividades por parte de la 

dirección del colegio.  
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Consejo escolar: 

 

 ¿quiénes integran el consejo escolar?  

 

- El director del establecimiento, quién preside el consejo.  

- Un representante designado por la entidad sostenedora, mediante documento 

escrito.  

- Un docente elegido por los profesores del establecimiento, mediante 

procedimiento previamente establecido.  

- Un representante de los asistentes de la educación . 

- El presidente del centro de padres y apoderados/as.  

- El presidente del centro de estudiantes en el caso que el establecimiento imparta 

enseñanza media.  

 

Las atribuciones del consejo escolar son de carácter informativo, consultivo y propositivo, 

en los casos   que el sostenedor decida, podrá tener carácter resolutivo. Materias que el 

director/a, debe informar al consejo escolar:  

 

1) Logros de aprendizaje integral de los estudiantes: el director/a del 

establecimiento deberá informar, a lo menos semestralmente, acerca de los 

resultados de rendimiento académico, el proceso y las orientaciones entregadas 

por la agencia de calidad de la educación sobre los resultados simce, estándares 

de aprendizaje y otros indicadores de calidad educativa, obtenidos por el 

establecimiento.  

2) Informes de las visitas del ministerio de educación y otros organismos 

relacionados. En lo normativo, los informes de fiscalización realizados por la 

superintendencia de educación.  

3) Resultados de concursos para cargos referidos a docentes, profesionales de 

apoyo, administrativos y directivos (solo establecimientos municipales).  

4) Informe sobre el estado financiero, entregado por el sostenedor de 

establecimientos subvencionados al consejo escolar (primera sesión de cada 

año).  

5) Informe de ingresos percibidos y gastos efectuados.  

6) Enfoque y metas de gestión del director del establecimiento.  
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7) Se sesionará al menos 2 veces en el año 

Artículo 21:De los principales derechos del sostenedor del establecimiento 

educacional. 

 

1) Establecer y ejercer el proyecto educativo institucional con la participación de la 

comunidad educativa y de acuerdo a la autonomía que garantice la ley.  

2) Establecer planes y programas propios en conformidad a la ley.  

3) Solicitar cuando corresponda, financiamiento del estado de conformidad a la 

legislación vigente.  

 

Artículo 22:De los principales deberes del sostenedor legal del establecimiento 

educacional. 

 

1) Cumplir con los requisitos para mantener el reconocimiento oficial del 

establecimiento educacional que representa.  

2) Garantizar la continuidad del servicio educacional durante el año escolar.  

3) Entregar a los padres, madres y/o apoderados la información que determine la 

ley.  

4) Someter al establecimiento educacional a los procesos de aseguramiento de 

calidad en conformidad a la ley.  

5) Rendir cuenta pública de los resultados académicos de sus estudiantes, del uso 

de los recursos y del estado financiero del establecimiento educacional.  

 

 

Artículo 23: De las principales consideraciones del colegio en relación con otras 

instituciones de laComunidad. 

 

El colegio Marta Brunet mantiene vinculación y coordinaciones con distintas instituciones y 

organizaciones comunitarias a fin de asegurar el bienestar biopsicosocial del estudiante, 

entre ellas se cuenta con: cesfam, OPD infancia, policía de investigaciones de chile, 

carabineros de chile, tribunales de familia, fiscalía, Junaeb, senda, entre otros.  

 

Además, el establecimiento educacional mantendrá relaciones institucionales con las 

organizaciones comunitarias e instituciones, manteniendo la información necesaria acerca 

de los beneficios que éstas entregan a los estudiantes y sus familias.  
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Artículo 24.- Por cada curso del establecimiento existirá un microcentro de padres y 

apoderados 

 

El que estará integrado por los padres y apoderados del respectivo curso. 

Los microcentros corresponderán,dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 

además cumplir y promover las funciones del centro general de padres de nuestro colegio. 

 

 

Artículo 25:  El centro de estudiantes del colegio se constituye una vez iniciado el período 

escolar del año y hasta el mes de mayo existe el plazo máximo para la constitución del 

centro de estudiantes, quienes previamente conforman listas para postularse a dicho 

cargo. Participan del proceso de elección desde el nivel de 7° año básico hasta 4° de 

enseñanza media. La duración de dicha directiva tiene una duración de un año escolar y 

está conformado por: - presidente - vicepresidente - tesorero - secretario - delegados.una 

de las principales funciones está en representar a los estudiantes en el consejo escolar, 

generar proyectos, velar y colaborar en el cumplimiento de objetivos generales de la 

comunidad educativa. Cuentan con el asesoramiento de un docente 
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TÍTULO IV - REGULACIONES TÉCNICO ADMINISTRATIVAS SOBRE 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIONAL 

 

Artículo 26: De los niveles de enseñanza que imparte el establecimiento educacional y 

su régimen escolar. 

El colegio es un establecimiento educacional que imparte educación parvularia, enseñanza 

básica y enseñanza media, con régimen de media jornada escolar, con una planta 

compuesta por docentes directivos, profesionales y asistentes de la educación.  

 

El establecimiento posee un plan de gestión de convivencia escolar que explicita normas y  

Procedimientos para regular la interacción de los distintos miembros de la comunidad 

educativa, cuya finalidad es mejorar los procesos de aprendizaje de los alumnos/as.  

Complementariamente, se aborda la integración escolar a través de un programa 

correspondiente. 

 

Artículo 27: de la educaciónparvularia. 

 

La educación parvularia impartida en el establecimiento educacional segundo nivel de 

transición;  

        ▪Primer      nivel de transición nt1 ( pre- kínder a ). 

         ▪Segundo nivel de transición nt2 (kínder a y b).  

 

La edad de ingreso de niños y niñas es de 04 años de edad para el nt1,  cumplidos al 31 de 

marzo del año en curso , de 05 años de edad para el nt2,  cumplidos al 31 de marzo del año 

en curso. La edad de ingreso a primer año básico es de 06 años cumplidos al 30 de marzo 

del año en curso.  

El equipo de trabajo en educación parvularia se compone de profesionales especializadas 

en diferentes áreas de la educación, incluyendo educadoras de párvulos, educadoras 

diferenciales, asistentes de párvulos, fonoaudiólogas y/o psicólogas, de acuerdo a las 

necesidades del grupo curso.  

Además, a través del proyecto educativo institucional, se complementa la formación 

espiritual de las y los estudiantes con clases de religión.  

Se dispone de un espacio físico independiente de los otros niveles de enseñanza, de uso 

exclusivo, consistente en patio techado, patio de juegos y baños.  
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Artículo 28: de la enseñanza básica y media del colegio. 

 

La educación básica y educación media que desarrolla el establecimiento educacional son 

niveles de formación integral de los estudiantes, desarrollando habilidades, valores y 

actitudes. Educación gratuita y de calidad, fundada en nuestro proyecto educativo 

institucional, bajo los preceptos establecidos en la ley general de educación N.°20.370, 

destinada a asegurar el acceso a ella la población que lo requiera, generando condiciones 

de permanencia en el mismo sistema.  

 

La enseñanza media que imparte el colegio se organiza en torno a dos cursos por nivel, 

desde 7° año básico a 4° año medio, impartiendo enseñanza científico humanista. 

Procurando el logro de los estándares de aprendizaje y erigiéndose las competencias 

profesionales señaladas en el marco para la buena enseñanza.  

Se cuenta con laboratorio tecnológico y científico para todos los niveles de enseñanza.  
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Artículo 29: de las asistencias, horarios de clases, suspensión de actividades, recreos, 

almuerzo funcionamiento del establecimiento educacional. 

 

La asistencia al colegio se exige desde el primer día de clases hasta el último día del año 

lectivo, 

Según el calendario regional ministerial y las adecuaciones correspondientes.  

 

Los horarios de clases del establecimiento educacional son los siguientes:  

 

Tabla: horario de funcionamiento semanal según nivel y tipo de enseñanza. 

 

 

Nivel  Tramos curriculares  Días y horarios  

Lunes a viernes  

 

 

         Educación  

Parvularia  

Jornada de mañana  Jornada de tarde  

Nt1  08:30 a 12:45 hrs.  14:00 a 18:15 hrs.  

 Nt2     08:30 a 12:30 hrs.  14:00 a 18:00 hrs.  

        Enseñanza 
    Básica  

08:00 a 12:55 ó 13:50 hrs.  12:55 ó 13:50 a 18:55 

hrs.  

Enseñanza media  7º a 8º básico  08:00 a 12:55 ó 13:50 hrs.  12:55 ó 13:50 a 18:55 

hrs.  

1º a 4º medio  08:00 a 13:00 / 13:50 hrs. / 15:30 hrs.  

 

 

Posterior a la hora de inicio que corresponda, sólo podrán ingresar a clases estudiantes que 

estén debidamente autorizados/as por su apoderado/a que certifique el retraso, debiendo 

esperar el cambio de hora para no interrumpir la clase.  

Situaciones especiales sólo serán autorizadas por la dirección o inspectoría del colegio.  

Los atrasos al llegar a la sala de clases entre los cambios de hora o después de los recreos 

deberán ser informados al apoderado/a.  
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No se permitirá la salida de estudiantes del colegio. La entrega de material escolar olvidado 

y traído por su apoderado se hará durante los horarios de recreo o de colación.  

Todo tipo de justificación deberá realizarse en forma personal. No se aceptarán 

justificaciones telefónicas o escritas. Las situaciones especiales sólo se considerarán con 

autorización de dirección o inspectoría del colegio.  

La suspensión de actividades se ajustará a lo que disponen las instrucciones de carácter 

general que dicte al efecto la autoridad educacional, en especial atención a las 

particularidades de cada nivel y modalidad educativa.  

Por su parte, los recreos se otorgarán según la normativa vigente, en razón de dos recreos 

durante la jornada escolar, de 15 y 10 minutos de duración cada uno.  

 

El colegio cuenta con comedor como espacio único y habilitado, en el cual se otorgan 

desayunos, almuerzos y once a los/as estudiantes beneficiados por la junta nacional de 

auxilio escolar y becas.  

El almuerzo se desarrolla en horarios diferidos, según niveles de enseñanza, iniciándose 

desde las           11:30 hrs. Hasta las 14:15 hrs. En el colegio. El desayuno y once se 

desarrolla durante el primer recreo de cada jornada de clase.  

 

Artículo 30: De las inasistencias, atrasos o retiro anticipado. 

En los casos excepcionales en que un estudiante deba ausentarse del colegio por algunas 

horas para atenciones de salud, a su ingreso al colegio deberá presentarse con certificado 

médico o comprobante de atención y/o en compañía de su apoderado/a.  

El colegio aceptará como apoderado/a del estudiante al padre, madre o familiar directo a 

cargo de éste. En ningún caso se aceptará como apoderado a un amigo/a, pololo/a o 

pareja. 

No se autoriza la salida de estudiantes en horario de clases del establecimiento, salvo que 

el apoderado/a titular o en casos excepcionales, o el segundo apoderado con autorización 

expresa para ello del titular, lo solicite personalmente, firmando el registro de salida de 

estudiantes en inspectoría del colegio.  

Los comunicados escritos o llamados telefónicos quedarán sin efecto para dicha 

autorización.  

En caso de existir algún conflicto familiar, solo retirará al estudiante la persona que posea 

la autorización dada por los tribunales de familia. Cada apoderado tendrá la obligación de 

informar su situación a inspectoría general del colegio, dejando copia de la resolución 

judicial, como respaldo ante cualquier situación especial. Se guardará debida reserva de 

dichos antecedentes.  
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Se considerará falta grave salir del establecimiento educacional sin la debida autorización. 

La repetición de esta conducta significa que sea considerada una falta gravísima según lo 

establece el presente reglamento.  

Si un estudiante llegase atrasado en horas intermedias de la jornada escolar, podrá 

incorporarse a clases o a sus actividades pedagógicas diversas, después de justificar su 

situación ante inspectoría junto a su apoderado. Si correspondiera, deberá presentar el 

certificado médico que acredite su atraso, para el caso de la enseñanza media.  

Toda inasistencia debe ser justificada por el apoderado en el primer bloque de clase o 

durante la jornada de clase.  

Estudiantes que vivan fuera del radio urbano deben pedir un pase que se gestiona con 

inspectoría general solicitado por la madre, padre y/o apoderado que lo requiera. Este 

pase les permite llegar hasta 15 minutos más tarde del horario normal. 

 

Artículo 31: de los mecanismos de comunicación con padres, madres y/o apoderados. 

El colegio privilegiará la comunicación directa y/o a través de medios efectivos de 

comunicación con los padres, madres y/o apoderados, de manera que estén 

permanentemente informados sobre el quehacer institucional, así como para que 

dispongan de canales expeditos de comunicación.  

A nivel de curso, se mantendrá la comunicación a través de la libreta de comunicaciones, 

vía telefónica, circulares, reuniones de padres y apoderados y a través de entrevistas 

personales en el colegio y visitas domiciliarias. Se cuenta con correo electrónico 

institucional y uso de paneles informativos en espacios comunes del establecimiento 

educacional. También se dispone de página web del colegio.  
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TÍTULO V - REGULACIONES SOBRE LOS PROCESOS DE ADMISIÓN 

 

Artículo 32: de las regulaciones sobre los procesos de admisión. 

En concordancia con las disposiciones de la normativa educacional vigente, el colegio no 

considerará el rendimiento escolar pasado o potencial de un postulante ni la presentación 

de antecedentes socioeconómicos de su familia, para efectos de incorporarlo a la oferta 

educativa.  

 

En este sentido, el proceso de admisión de estudiantes será objetivo y transparente, 

respetando la dignidad de los estudiantes y sus familias, en plena concordancia con las 

disposiciones que establece la constitución política de la república, así como de los 

tratados internacionales suscritos por nuestro país.  

 

El colegio se rige por el Sistema de Admisión Escolar (SAE) implementado por el Ministerio 

de Educación, los padres, madres y/o apoderados deberán postular a través de esta 

plataforma Web. En el proceso postulación al sistema de admisión escolar no se solicitarán 

documentos. Luego de realizado este proceso, se publicará la lista de estudiantes 

admitidos a través de los mecanismos de comunicación establecidos por el Mineduc.  

Los Padres y apoderados que  deseen matricularse fuera de plazo deberán inscribirse en 

el libro de registro público en las fechas indicadas por el sistema de admisión. 

La instancia a cargo del proceso de admisión en el colegio será la Inspectoría general.  

Se informará por parte del colegio, de las siguientes materias:  

a) Número de vacantes ofrecidas en cada nivel.  

b) Criterios generales de admisión.  

c) Plazo de postulación y fecha de publicación de los resultados.  

d) Requisitos de los postulantes, antecedentes y documentación a presentar, al 

ratificar la matrícula.  

e) Proyecto educativo educacional del establecimiento.  

 

 

 

 

 

DEL ORGANIGRAMA O ROLES EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL. 
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TÍTULO VI - USO DEL UNIFORME ESCOLAR Y OTRAS MATERIAS 

PEDAGÓGICAS 

 

Artículo 33: de la regulación general sobre uso del uniforme escolar y la ropa de 

cambio. 

 

La presentación personal del estudiante del colegio, debe ser reflejo de una personalidad 

sana y equilibrada, cuidando su presentación personal tanto dentro y fuera del 

establecimiento.  

● Todos los estudiantes deberán asistir al colegio correctamente uniformados según 

estas exigencias compartidas con la directiva del centro estudiantil.  

● De conformidad con la normativa vigente, el establecimiento establece que el uso 

del uniforme pre escolar y escolar será obligatorio para estudiantes, durante la 

jornada de clases y en cualquier actividad que implique representar al colegio.  

● Podrá ser adquirido en el lugar que más se ajuste al presupuesto familiar, 

independiente de marcas y/o proveedor específico que determine el grupo familiar.  

● El/a director/a del establecimiento eximirá por razones debidamente justificadas y 

por un tiempo determinado, de la obligación del uso total o parcial del uniforme a 

los estudiantes que así lo requieran.  

 

Normas sobre uso de ropa para estudiantes de educación parvularia. 

 

Las siguientes serán las normas sobre uso de ropa en educación parvularia, considerado las 

necesidades particulares de los estudiantes matriculados;  

● Uniforme del colegio y/o buzo institucional, delantal cuadrillé verde, cotona beige.  

●  Ante algún incidente, se solicita autorización al apoderado/a por cambio de ropa, 

mientras llegan al  colegio con muda provisoria de ropa, o a retirar al estudiante.  

●  Al ingreso a la educación parvularia en el colegio, el/la estudiante debe presentarse 

con el hábito adquirido de control de esfínter.  

●  Sólo en casos excepcionales con diagnóstico médico se aceptarán estudiantes que 

deba usar 

 Pañales, debiendo el/la apoderado/a hacerse responsable por el cambio de 

pañales.  

●  El colegio no condiciona de ninguna manera la atención preescolar y escolar 

por el incumplimiento del uso del uniforme escolar.  
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Artículo 34: de la regulación sobre uso de ropa para estudiantes embarazadas. 

 

Las estudiantes que se encuentren en esta situación tendrán derechos a adaptar el 

uniforme del colegio en atención a las condiciones especiales que requieran, pudiendo 

asistir con pantalón, buzo o falda adaptada.  

 

Normas sobre uso de ropa para estudiantes. 

Nuestro colegio atenderá las necesidades y diversidades personales y colectivas, buscando 

constituirse en un espacio educativo seguro y respetuoso de la dignidad y desarrollo 

integral de todos los estudiantes.  

Ello implica acoger e incluir con respeto la realidad de todos los/as estudiantes en todas las 

actividades y prácticas educativas.  

Artículo 35: de la regulación específica del uso del uniforme escolar y ropa de cambio. 

Los/as estudiantes del colegio deberán usar el siguiente uniforme:  

 

 

UNIFORME ESCOLAR. 

 

ED. BÁSICA Y MEDIA ED. BÁSICA Y MEDIA 

a) Pantalón gris (modelo tradicional. No 
pitillo) ceñido a la cintura, sin adornos ni 
accesorios de ningún tipo 

b) Camisa blanca con corbata o polera blanca 
con cuello (diseño propio del colegio, sin 
modificaciones) 

c) Zapatos negros 
d) Parka azul marino  
e) Chaleco o polar institucional  
f) Clases de educación física: uniforme del 

colegio y/o buzo institucional, toalla, 
peineta, zapatillas deportivas, blancas o 
negras (excluidas las zapatillas de vestir), 
polera de cambio del colegio 
 

a) Falda de tela corte y modelo propio del 
establecimiento (largo 4 dedos sobre la 
rodilla) 

b) Calcetas grises oscuro 
c) Zapatos negros.  
d) Poleras (sport y formal) del uniforme del  
e) Establecimiento o blusa y corbata 

institucional.  
f) Pantalón azul colegial, no pitillo. 
g) Parka o polar, chaleco del colegio 
h) Clases de educación física: uniforme del 

colegio y/o buzo institucional, toalla, 
peineta, zapatillas deportivas, blancas o 
negras (excluidas las zapatillas de vestir), 
polera de cambio del colegio 

Accesorios   como piercing, pulseras, anillos, collares y/u otros. No forman parte del 
uniforme escolar. Además, el uso excesivo de maquillaje y teñidos de pelo con colores de 
fantasía está prohibido. 
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Para las clases de educación física el uniforme e implementos de higiene consistirá en:   

a) Uniforme del colegio.  

b) Buzo institucional.  

c) Polera de recambio.  

d) Toalla.  

e) Peineta.  

f) Desodorante. 

 

Artículo 36: Otras consideraciones sobre el uso del uniforme del colegio. 

Durante actos cívicos o religiosos, los/as estudiantes deberán presentarse con su uniforme 

completo, salvo aquellos cursos a los que les corresponda la clase de educación física.  

El colegio no se hará responsable de artículos personales que se pierdan dentro o fuera del 

establecimiento educacional.  

 

Artículo 37: Normas específicas del uso del uniforme escolar y ropa de cambio. 

 Las siguientes constituyen normas específicas para el uso de uniforme escolar del colegio:  

1) Queda prohibido el uso de cualquier prenda que no pertenezca al uniforme, la que 

podrá ser retenida y entregada al apoderado/a.  

 

2) Las prendas y útiles de los estudiantes deberán estar debidamente marcados con su 

nombre y apellidos. Su cuidado   es de responsabilidad personal.  

 

3) No se aceptarán piercing, pulseras, cadenas, etc., ya sea en nariz, orejas, cejas, 

labios, lengua.  

 

Artículo 38: Uso de celulares y demás aparatos tecnológicos. 

 

● El colegio permitirá el uso de celulares o cualquier aparato tecnológico siempre y 

cuando sean con fines pedagógicos dentro del aula, y que no interrumpa el 

desarrollo de la clase y/o interfiera en la convivencia escolar.  

 

● El establecimiento, no se hará responsable del extravío de celulares y/o aparatos 

tecnológicos dentro del establecimiento educacional, sin perjuicio de las denuncias 

que realice por estas situaciones ante los organismos competentes.  
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● El estudiante que se niegue a entregar el aparato tecnológico será derivado a 

inspectoría general. 

 

● El uso indebido de elementos adicionales a los celulares tales como dispositivos de 

sonido, de fotografías, videos, etc. Será sancionado de acuerdo a la reglamentación 

convivencia escolar y deberá borrar de la memoria del equipo toda información 

obtenida. Lo que será verificado por las autoridades del establecimiento 

educacional.  

 

● La dirección del colegio tomará las medidas legales que correspondan en caso de 

imágenes que puedan ser injuriosas y/o calumniosas, que afecten a los miembros 

de la comunidad educativa y dañen la imagen del establecimiento.  

 

Artículo 39: Uso de computadores y laboratorio de computación. 

El colegio dispone de normas referentes al buen uso de computadores y laboratorios de 

computación por parte de toda la comunidad educativa.  

Para regular lo anterior, se dispone de un protocolo interno de laboratorios de 

computación, para enseñanza básica y media, y de ciencias que cada estudiante debe 

conocer y cumplir a cabalidad. Los profesores y asistentes de la educación son los 

encargados de hacerlo cumplir.  

 

Artículo 40: de las salidas pedagógicas y giras de estudio 

Toda actividad organizada por el establecimiento educacional fuera del colegio será 

considerada una salida pedagógica y por tanto, debe considerar los aspectos reguladores 

que se encuentran establecidos en el protocolo de actuación sobre salidas pedagógicas y 

giras de estudio, que cada alumno y alumna deberá conocer y cumplir a cabalidad. Los/as 

profesores/as y asistentes de la educación estarán encargados de hacerlo cumplir.  

 

Entre otras se contemplan las siguientes medidas:  

a) El/la profesor/a junto al equipo técnico - directivo, analizarán aquellos casos de 

estudiantes que presenten conductas o comportamientos inadecuadas durante el 

período escolar, que puedan dañar su integridad física o a sus pares, al asistir y 

participar de las salidas pedagógicas, en cuyo caso el estudiante debe ser 

acompañado de su apoderado.  

 

b) La participación en dichas salidas es de carácter obligatorio para el estudiante, el que 

debe contar con la autorización por escrito de su apoderado. De no participar, 
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deberá asistir al colegio y desarrollar una actividad de aprendizaje relacionada con el 

objetivo de la salida pedagógica.  

 

c) Cualquier conducta inapropiada durante la salida pedagógica, se comunicará al 

apoderado/a vía telefónica y se devolverá al estudiante con un adulto al 

establecimiento y se aplicarán las sanciones correspondientes en base a las normas 

de este reglamento.  

 

d) El reglamento de convivencia se aplicará en forma íntegra a las salidas pedagógicas.  
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TÍTULO VII - REGULACIONES SOBRE EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD, LA 

HIGIENE, LASALUD Y EL RESGUARDO DE DERECHOS 

 

Artículo 41: del plan integral de seguridad escolar (PISE). 

 

En anexo del presente reglamento, se desarrolla el protocolo de acción denominado “plan 

de seguridad integral escolar” (PISE).  

Los objetivos que persigue el PISE como instrumento único y específico del colegio, se 

orientan a generar en la comunidad escolar una actitud de autoprotección, teniendo por 

sustento una responsabilidad colectiva frente a la seguridad.  

Del mismo modo, se busca proporcionar a los estudiantes, un efectivo ambiente de 

seguridad integral mientras cumplen con sus actividades formativas.  

También, nos proponemos constituir en nuestro establecimiento un modelo de protección 

y seguridad, replicable en el hogar y en su entorno.  

El pise da cuenta de la composición del comité de seguridad escolar del establecimiento, 

así como una visión diagnóstica sobre la materia.  

Se encuentra actualizado con asesoría de la mutual de seguridad, puesto en práctica 

regularmente a través de ejercicios de simulacro y simulaciones, de acuerdo con las 

disposiciones señaladas por la ONEMI, siendo en definitiva un plan de conocimiento y 

dominio por parte de la comunidad educativa del colegio.  

 

Artículo 42: del protocolo de seguridad y prevención de accidentes escolares. 

En anexo del presente reglamento, se desarrolla el protocolo interno en caso de accidente 

escolar, el cual busca contribuir a proteger la integridad física de los estudiantes del colegio 

a través de acciones claras y organizadas frente a la ocurrencia de un accidente escolar, 

que pudiere suceder durante las clases, recreos, horario libre, salidas pedagógicas o en 

actividades extracurriculares.  

 

Medidas de prevención. 

a) Capacitación en primeros auxilios a encargada de cruz roja, inspectores, asistente 

de aula y docentes.  

b) Capacitación constante a encargada e inspectores, en aspectos como el uso del 

dea.  

c) Desarrollar temáticas de autocuidado a grupo de cruz roja y directivas de curso.  

d) Implementar estrategias preventivas en los planes de jefatura de curso.  
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Así, se da cumplimiento a la normativa educacional en materia de seguridad, como una 

forma de prevenir la ocurrencia de accidentes y garantizar el uso del seguro escolar.  

 

Seguro escolar. 

Se entiende como un conjunto de condiciones, medidas y acciones enfocadas a la 

prevención y el autocuidado requerido para que los miembros de la comunidad 

educativa puedan realizar el ejercicio pleno de los derechos, libertades y obligaciones 

que les reconoce o les impone el ordenamiento jurídico interno y las normas 

internacionales, específicamente la constitución política de la república de chile y el 

tratado internacional de las naciones unidas “convención sobre los derechos del niño”, 

bases sobre las cuales se ha construido la ley general de educación. 

Se mantendrá vigente siempre y cuando el accidente haya ocurrido en el establecimiento 

o durante el trayecto directo entre el colegio y el hogar del estudiante, viceversa. 

El estudiante víctima de accidente escolar tendrá derecho a las siguientes prestaciones si 

fuera necesario;  

a) Atención médica, quirúrgica y dental;  

b) Hospitalización;  

c) Medicamentos;  

d) Prótesis o aparatos ortopédicos;  

e) Rehabilitación física; y  

f) Gastos de traslado.  

 

Artículo 43: de las medidas orientadas a resguardar la salud. 

A continuación, se desarrollan las medidas preventivas para resguardar la salud de los 

integrantes de la comunidad educativa:  

1) Ante la ocurrencia de un foco de enfermedades infectocontagiosas tales como 

sarna, pediculosis, etc. Se comunicará al apoderado/a que corresponda de manera 

oportuna paraque retire al estudiante y lo lleve al centro  de salud que 

corresponda. 

2) El colegio solicitará certificación médica en caso de que un estudiante presente 

síntomas de enfermedades infectocontagiosas (fiebre alta, diarrea, conjuntivitis, 

impétigo, peste u otras) respetándose lo que prescriba el facultativo al respecto.  

3) En el caso de que el estudiante sufra un accidente durante la jornada escolar, se 

comunicará a la madre, padre y/o apoderado/a a la brevedad posible, y 

dependiendo de la gravedad de la situación, será trasladado al servicio de atención 

de urgencia más cercano, donde debe presentarse el padre, madre y/o 
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apoderado/a. El llamado al apoderado estará a cargo de la encargada de cruz roja o 

inspectoría. 

4) El/la estudiante, será trasladado desde el establecimiento, siendo acompañado por 

funcionario/a del colegio, quien lo acompañará hasta que llegue un adulto 

responsable para encargarse del menor. 

5) En caso de requerir suministrar algún medicamento a un estudiante del colegio 

durante la jornada escolar, el apoderado/a deberá firmar una autorización en la 

que indique la dosis, hora y duración del tratamiento, además acompañar con 

fotocopia de receta médica.  

6) El personal no está autorizado para administrar ningún medicamento sin las 

indicaciones anteriores.  

 

Artículo 44: de las medidas orientadas a garantizar la higiene y seguridad. 

La infraestructura y dependencias del colegio deben mantenerse en buenas condiciones de 

orden y limpieza, en todos sus espacios y recintos, considerando también la ejecución de 

medidas destinadas a evitar la entrada y/o eliminar la presencia de vectores y plagas.  

Lo anterior, en concordancia con el decreto supremo N.°594 del ministerio de salud que 

dispone que “los lugares de trabajo deberán mantenerse en buenas condiciones de orden 

y limpieza. Además, deberán tomarse medidas efectivas para evitar la entrada o eliminar 

la presencia de insectos, roedores y otras plagas de interés sanitario”. 

De esta manera, el presente reglamento establece medidas en relación con la materia, las 

que se ven complementadas con las disposiciones contenidas en el reglamento de orden, 

higiene y seguridad vigente en el colegio.  

A continuación, se explicitan aquellas obligaciones de la comunidad educativa en relación 

la higiene y seguridad en el establecimiento educacional;  

 

1) La dirección se preocupará de mantener las condiciones de seguridad que permitan 

evitar la ocurrencia de accidentes, asignando responsabilidades a los diferentes 

niveles de la organización.  

2) Todos los funcionarios y estudiantes velarán por el buen uso del establecimiento 

educacional, específicamente los equipos tecnológicos, mobiliario y dependencias en 

general del establecimiento.  

3) Los funcionarios deben informar a la directora o inspectora general de cualquier 

situación, que a su juicio representen riesgos de accidentes para los funcionarios o 

estudiantes del establecimiento.  
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4) Será responsabilidad de todos los funcionarios velar por la seguridad de los 

estudiantes dentro del establecimiento.  

5) Los funcionarios participaran en cursos de capacitación en prevención de riesgos, 

primeros auxilios, utilización de extintores, según las necesidades de los funcionarios 

del establecimiento educacional y los recursos disponibles, según indique el plan de 

seguridad escolar  

6) Se deberá dar cuenta de inmediato de cualquier accidente que le ocurra en el 

establecimiento educacional a cruz roja o inspectora general.  

 

A continuación, se describen las medidas para la implementación del orden y la higiene en 

el colegio; 

1) Contar con personal contratado para dicho efecto.  

2) Contar con los productos indicados para las labores de saneamiento, siendo estos 

hipo alergénicos y de contenidos no tóxicos.  

3) Se deberá ventilar diariamente aulas, oficinas, biblioteca, laboratorio antes de 

comenzar las labores educativas.  

4) Se mantendrán las dependencias del establecimiento, especialmente aulas, limpias e 

higienizadas durante todo el periodo de clases. Para ello, cada sala de clases cuenta 

con palero y todos los implementos necesarios para el aseo.  

5) Se tendrá especial atención en limpiar las manchas presentes en las mesas y las sillas 

con un producto que tengan propiedades desinfectantes, no tóxicas , a lo menos  

6) Se privilegiará mantener limpias las superficies de los escritorios, ya que son 

susceptibles de convertirse en fuentes de enfermedades.  

7) Se realiza limpieza y desinfección diaria de baños y servicios higiénicos.  

8) Se mantiene en baños jabón líquido y papel higiénico para el uso diario los 

estudiantes y personal del colegio.  

 

Medidas destinadas a evitar y prevenir presencia de plagas en el establecimiento. 

 

El colegio cuenta con un plan de trabajo de desratización y sanitización mensual, y de 

desinsectación dos veces al año.  
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Artículo 45: del protocolo para la prevención y protección en situaciones de 

vulneración de derechos de estudiantes del colegio. 

 

En anexo del presente reglamento se desarrolla el protocolo para la prevención y 

protección en situaciones de vulneración de derechos de estudiantes del colegio, que 

aborda las siguientes situaciones según quien aparezca como sujeto activo en la situación:  

 ▪ de un estudiante hacia un funcionario;  

 ▪ de cualquier funcionario del colegio hacia un estudiante;  

 ▪ de un apoderado a un funcionario del colegio;  

 ▪ de apoderado a un estudiante;  

 ▪ de un funcionario del colegio hacia un apoderado; y  

 ▪ entre estudiantes.  

 

Estrategias de prevención para situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños 

y adolescentes. 

 

Se entenderá por vulneración de derecho a las necesidades no cubiertas del estudiantes, 

ya sean físicas o emocionales (educación, alimentación, vestuario, atención médica, 

abandono, hechos de violencia o expuesto al consumo de droga y todo tipo de acto 

donde se ponga en peligro al estudiante.  

 

Entre las estrategias a implementar se encuentran:  

a) Capacitar a la comunidad escolar para prevenir y actuar de forma eficiente frente a 

situaciones de riesgo de vulneración de derechos, a cargo del equipo de 

convivencia escolar  

b) Difusión y concientización sobre la información en materia de derecho y deberes.  

c) Derivación a redes externas de apoyo tales como opd infancia, tribunales de 

familia, fiscalía y cesfam.  

d) Monitoreo de casos derivados, a cargo del coordinador de convivencia escolar 

e) Desarrollo de talleres preventivos a través de diversas metodologías considerando 

el contexto educacional del momento.  

f) Capacitación al equipo de convivencia escolar.  
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Estrategias para la prevención frente a agresiones sexuales y de connotación sexual 

que atenten contra la integridad de los/as estudiantes. 

 

Se entenderá por agresiones sexuales y hechos de connotación sexual cualquier situación 

que implique la imposición a un estudiante de una acción sexualizada en que el ofensor 

tiene gratificación, es decir, es una imposición intencional basada en una relación de 

poder, por medio de fuerza física, chantaje, amenazas, seducción, intimidación, engaño, 

utilización de la confianza, el afecto o cualquier otro acto de presión o manipulación 

psicológica.  

 

Para fortalecer los factores protectores, el colegio desarrolla y/o ejecutará;   

a) Plan de afectividad, sexualidad y género;  

b) Plan de vida saludable. 

c) Desarrollo del plan espiritual del colegio.  

d) Jornadas de formación ciudadana con profesionales especializados en esta materia.  

e) Escuela para padres  

 F) desarrollo del plan de gestión de la convivencia escolar.  

 

Estrategias que fomenten la salud mental y de prevención de conductas* suicidas y 

otras autolesivas. 

 

El establecimiento llevará a cabo las siguientes acciones para fortalecer los factores 

protectores:  

 

a) Desarrollo del programa de orientación educacional.  

b) Desarrollo de talleres de prevención de conductas autolesivas para estudiantes.  

c) Consejos técnicos y asignación de horas al docente jefe para hacer 

acompañamiento al estudiante, fortaleciendo su autoestima. 

d)  Generar un plan formativo sobre esta temática.  
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Artículo 46: de las estrategias y protocolo de actuación para abordar situaciones 

relacionadas con drogas y alcohol. 

 

El desarrollo integral de los estudiantes durante su trayectoria educacional requiere de 

espacios seguros,   libres de situaciones de riesgo relacionadas con el alcohol y drogas, que 

puedan afectar su salud física y psicológica.  

Para abordar esta problemática, el establecimiento desarrollará talleres preventivos y de 

promoción, orientados al autocuidado y formación valórica que propicien el deseo de 

bienestar y participación en su comunidad.  

Se entenderá que son situaciones relacionadas a drogas y alcohol aquellas referidas al 

consumo o porte de dichas sustancias dentro del establecimiento o fuera de él, cuando se 

trate de actividades extracurriculares. Además de prestar el apoyo necesario y preventivo 

cuando el entorno del estudiante sea de riesgo.  

 

Conceptualización. 

 

a) Drogas: la organización mundial de la salud la define como cualquier sustancia 

natural o sintética que al ser introducida en el organismo humano es capaz por sus 

efectos en el sistema nervioso central, de alterar y/o modificar la actividad 

psíquica, emocional y el funcionamiento del organismo.  

b) Drogas ilícitas: son aquellas cuya producción, porte, transporte y comercialización 

está legalmente prohibidas o que son usadas sin prescripción médica.  

c) Tráfico ilícito de drogas: la ley 20.000 en su art. 3 sanciona el tráfico ilícito cuando 

sin contar con autorización, importen, exporten, transporten, adquieran, 

transfieran, sustraigan, posean, suministren, guarden o porten tales sustancias o 

materias primas.  

d) Microtráfico: ley 20.000 en su art. 4 sanciona a quien posea, transporte, guarde o 

porte consigo pequeñas cantidades de sustancias o drogas estupefacientes o 

psicotrópicas productoras de dependencias físicas, psíquica o de materias primas.  

 

El establecimiento ante cualquier evidencia directa, denunciará los hechos a organismos 

superiores tales como carabineros de chile o policía de investigaciones. De forma 

inmediata en un plazo no mayor a 24 hrs. 
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Indicadores de sospecha. 

a) Relato de miembro de la comunidad escolar en el cual menciona que ha visto (al 

estudiante, docente, asistente de la educación, apoderado/a) en situaciones 

relacionadas con alcohol o drogas.  

b) Señales físicas como: pronunciación lenta o mala (por usar tranquilizantes y 

depresores), hablar rápido o de manera explosiva (por usar estimulante), ojos 

inyectados de sangre, tos que no desaparece, olor o aliento inusual (por usar 

drogas inhaladas), pupilas dilatadas o extremadamente pequeñas (puntiforme), 

movimiento ocular rápido (nistagmo).  

 

Antecedentes fundados. 

 

La presentación al establecimiento de un estudiante, profesor, asistente de la educación 

o apoderado/a bajo los efectos de alcohol o droga, ocasiona la activación inmediata del 

protocolo de actuación respectivo.  

En anexo del presente reglamento, se desarrolla el protocolo de actuación relacionadas 

con porte o consumo drogas y alcohol.  

Dicho protocolo interno deberá ser conocido y cumplido a cabalidad por cada integrante 

de la comunidad escolar . Los/as profesores/as y asistentes de la educación estarán 

encargados de hacerlo cumplir.  

Nuestro colegio no aceptará bajo ningún motivo, el ingreso y/o consumo de drogas o 

alcohol dentro de las dependencias del establecimiento educacional.  
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TÍTULO VIII - REGULACIONES REFERIDAS A LA GESTIÓN PEDAGÓGICA Y 

PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD Y PATERNIDAD 

 

Artículo 47: de las regulaciones técnico-pedagógicas. 

El colegio dispone de un reglamento de evaluación escolar que se adjunta al presente 

reglamento, en el cual se establece el régimen de organización del tiempo de aula, proceso 

y cumplimiento de evaluación y conductas en dichos procesos, así como de las 

exhimiciones.  

Aborda también la evaluación diferenciada para estudiantes con necesidades educativas 

especiales, la situación de estudiantes embarazadas, ausencia obligada, servicio militar 

entre otras situaciones especiales.  

 

Artículo 48: de las regulaciones sobre promoción y evaluación. 

En el reglamento de evaluación escolar de nuestro colegio –que se ha dado cuenta en el 

artículo precedente- se incorporan normas sobre promoción y evaluación, para resguardar 

el derecho de nuestros estudiantes a ser evaluados y promovidos de acuerdo a un sistema 

objetivo y transparente, considerando las reglas especiales para aquellos que requieran 

evaluación diferenciada.  

Se ajusta a las normas mínimas nacionales vigentes sobre evaluación y promoción de 

estudiantes para cada uno de los niveles y modalidades educativas especiales. 

 

Artículo 49: del protocolo de retención y apoyo a estudiantes padres, madres y 

embarazadas. 

En anexo del presente reglamento, se desarrolla el protocolo interno sobre retención y 

apoyo a estudiantes padres, madres y embarazadas a fin de asegurar el derecho a la 

educación. 

De este modo, recoge el precepto establecido en el artículo 11 de la ley general de 

educación, en cuanto a que el embarazo, la maternidad y/o paternidad, no pueden 

constituir impedimentos para ingresar y permanecer en los establecimientos 

educacionales, debiendo otorgar las facilidades para cada caso. 

El colegio no discrimina, con menos del 50% de asistencia, la dirección tendrá la facultad de 

aprobación con menos del mínimo de asistencia.  
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Artículo 50: de las regulaciones sobre salidas pedagógicas y giras de estudio. 

En anexo del presente reglamento, se desarrolla el protocolo interno sobre salidas 

pedagógicas y giras de estudio, que contiene las regulaciones que se incorporan en el 

presente reglamento.  

El protocolo establece responsables para la activación de procedimientos, así como 

medidas y procedimientos en las salidas pedagógicas y giras de estudio.  
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TÍTULO IX – RECONOCIMIENTOS, FALTAS A LA CONVIVENCIA ESCOLAR, 

PROCEDIMIENTOS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

 

 Conceptos generales de convivencia escolar  

a) Convivencia escolar: la ley sobre violencia escolar entiende la buena convivencia 

escolar como “la coexistencia pacífica de los miembros de la comunidad educativa, 

que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado 

cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo 

integral de los estudiantes”.  

b) Acoso escolar o “bullying” la ley define “acoso escolar”, como todo acto de agresión 

u hostigamiento reiterado, realizado por estudiantes que atenten en contra de otro 

estudiante, valiéndose de una situación de superioridad o de indefensión de la 

víctima, que le provoque maltrato, humillación o temor fundado de verse expuesta 

a un mal de carácter grave. Estos actos agresivos pueden ser cometidos por un solo 

estudiante o por un grupo, y puede ser tanto dentro como fuera del 

establecimiento educacional. El concepto de bullying refiere al acoso escolar y a 

toda forma de maltrato físico, verbal o psicológico que se produce entre escolares, 

de forma reiterada y a lo largo del tiempo. (rae) 

c) Conflicto un conflicto es una manifestación de intereses opuestos, en forma de 

disputa. Tiene muchos sinónimos: pelea, discrepancia, desavenencia, separación, 

todos con una valoración negativa a priori. Vale la pena detenerse en que el 

conflicto es una construcción social diferente a la violencia, que puede involucrarla, 

así como puede no hacerlo. 

d) Conflicto escolar puede ser una acción intencional que afecta o daña a cualquier 

miembro de una institución escolar, esta puede ser física, verbal y hasta psicológica. 

Son aquellos problemas que afectan las instituciones escolares como la falta de 

personal, o de recursos, así como problemas entre educadores y educandos que 

pueden ser diversos y variados en ese ambiente escolar. 

e) Ciberbullying o ciberacoso puede ser definido como la intimidación psicológica u 

hostigamiento que se produce entre pares, frecuentemente dentro del ámbito 

escolar, pero no exclusivamente, sostenida en el tiempo y cometida con cierta 

regularidad, utilizando como medio las tecnologías de la información y la 

comunicación. Dichos actos generan en el afectado(a) un daño profundo, debido a 

la inmediatez que caracteriza a este tipo de agresión y a lo masivo de su difusión, 

además de la dificultad para detectar al agresor. 
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f) Resolución pacífica de conflictos: es un término que engloba diferentes 

herramientas, saberes y procedimientos aplicables a la comprensión, prevención y 

resolución pacífica de enfrentamientos y desavenencias entre dos o más personas. 

Dentro de estas herramientas se encuentran: la mediación escolar, el arbitraje y la 

negociación, entre las más utilizadas. 

g) Mediación escolar: proceso de resolución de conflictos en donde dentro del 

proceso interviene un tercero neutral que ayuda a que las partes puedan llegar a un 

acuerdo. 

h) Negociación escolar: herramienta de resolución de conflictos que permite que las 

partes directamente involucradas puedan buscar por sí solas una solución al 

conflicto.  

i) Arbitraje escolar: proceso de resolución de conflictos en donde un tercero neutral 

interviene decidiendo por las partes el acuerdo al que deben llegar para solucionar 

el conflicto. 

 

PÁRRAFO I: del reconocimiento de las conductas de miembros de la comunidad educativa 

engeneral, que aportan a la convivencia escolar. 

 

Artículo 51 : del registro de convivencia escolar por reconocimiento. 

Corresponden a aquellas conductas que están definidas como comportamientos esperados 

para el estudiante y que se presentan de manera permanente y/o destacada. Entre ellas, 

se contemplan las siguientes;  

a) Reconocimiento verbal: esta felicitación es otorgada por los/as profesores/as, 

educadoras de párvulo, asistentes de la educación o cualquier otro funcionario/a 

de nuestro colegio, en el momento en que el/a estudiante presente la conducta.  

b) Felicitaciones a través de observaciones positivas: a través de una anotación 

positiva que describe la conducta destacable en una o más áreas, quedando 

además un registro escrito de ésta en la hoja personal de libro de clase del 

estudiante.  

c) Felicitación vía informe de notas: esta felicitación es otorgada por los profesores o 

directivos de acuerdo a las habilidades y/o conductas demostradas en clase o fuera 

de ella.  

d) Carta de felicitación: distinción solicitada por el consejo de profesores y o profesor 

jefe y otorgada por la dirección, para felicitar a aquellos estudiantes que han 

demostrado sistemáticamente una conducta destacable.  
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Artículo 52: del reconocimiento de las conductas positivas de madres, padres o 

apoderados. 

El colegio reconocerá las conductas positivas de padres, madres y/o apoderados que 

contribuyan a la convivencia escolar y al mejoramiento de la educación de sus hijos e hijas.  

Dicho reconocimiento se llevará a cabo a través de una serie de actividades de carácter 

recreativo para padres, madres y/o apoderados, con apoyo de docentes del 

establecimiento educacional.  

 

Artículo 53: del reconocimiento de las conductas positivas de docentes y directivos 

docentes. 

El colegio reconocerá las conductas positivas de los profesionales de la educación que 

contribuyan a la convivencia escolar y el mejoramiento de la educación.  

Es por ello que organizará en forma permanente, actividades de reconocimiento con 

motivo de la celebración del día del profesor/a, destacando a docentes en relación con los 

años de servicio, premios y logros alcanzados, proyectos de innovación y desempeño 

profesional en general.  

 

Artículo 54: del reconocimiento de las conductas positivas de asistentes de la 

educación. 

El colegio reconocerá las conductas positivas de los asistentes de la educación que 

contribuyan la convivencia escolar y el mejoramiento de la educación en el establecimiento 

educacional.  

De este modo, organizará en forma permanente, actividades de reconocimiento con 

motivo de la celebración del día del asistente de la educación, destacando a los 

trabajadores/as en relación con los años de servicio, premios y logros alcanzados, y 

desempeño en general.  

 

Artículo 55: del reconocimiento de las conductas positivas de las educadoras de 

párvulo. 

El establecimiento educacional reconocerá las conductas positivas de las educadoras de 

párvulo, que apoyan la convivencia escolar y el mejoramiento de la educación.  

Es por ello que organizará en forma permanente, actividades de reconocimiento por años 

de servicios, premiando el buen desempeño y aporte de las educadoras de párvulo.  
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PÁRRAFO II: de las faltas a las normas de convivencia escolar y sus procedimientos. 

 

Artículo 56 : De las faltas. 

Se entiende por falta disciplinaria todo acto u omisión que considere una transgresión a las 

normas de convivencia escolar. Estas pueden ser leves, graves o gravísimas.  

La sanción a aplicar y el tipo de falta en que los integrantes de la comunidad escolar 

puedan incurrir, han sido determinadas con la participación de estudiantes, apoderados, 

profesores y asistentes de la educación.  

Toda falta será comunicada al apoderado a través de comunicación escrita y/o citación 

telefónica.  

 

Artículo 57: faltas de las madres, padres y/o apoderados se encuentran tipificadas en dos 

niveles; graves y gravísimas; ya por su calidad de adultos se espera de ellos un mayor 

compromiso y mejor respuesta frente a la sana convivencia.  

 

Artículo 58: Faltas graves: 

 

 1. Falta de compromiso en los microcentros o en actividades programadas con el colegio 

(abandono progresivo, inasistencias, incumplimiento de acuerdos).  

2. Faltar a 2 o más reuniones de apoderado.  

3. Faltar sin aviso a las entrevistas solicitadas por algún miembro de la comunidad 

educativa. 

4. No seguir conductos regulares para plantear problemáticas, obstaculizando los procesos.  

 

Artículo 59: Faltas gravísimas: 

 

1. Agresiones físicas o verbales hacia funcionarios, estudiantes, padres y apoderados del 

colegio atentando a su dignidad 

2. Descalificación o maltrato psicológico al profesor u otro integrante de la comunidad 

escolar. 

3. Incumplimiento de las indicaciones y/o exigencias específicas dadas por el colegio 

(docente, profesor jefe, orientador, encargado/a de convivencia escolar, etc.) Como por los 

profesionales especialistas (neurólogo, psicólogo, psiquiatra, fonoaudiólogo, educadora 

diferencial, etc.), para la superación académica y/o conductual del hijo/a.  
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4. Hacer uso indebido de elementos informáticos (whatsapp, mensajes de texto, facebook, 

instagram, twitter y otros), para referirse con o sin intención de perjudicar a personas o a la 

institución, atentando contra su dignidad. 

5.consumo de sustancias nocivas, fumar, consumir alcohol al interior y en todo el 

perímetro del colegio o llegar en estado de ebriedad. (según ley de tabaco N.°20660) 

6. Difundir información o comentarios que desprestigian a cualquier miembro de la 

comunidad escolar ya sea de forma oral o escrita. 

 

 

7. Llamar la atención a otros niños, niñas y/o adolescentes de los cuales no es apoderado 

(a).  

8. Grabar conversaciones o sacar fotografías no autorizadas por el colegio. 

9. Oponerse al cumplimiento del reglamento interno, motivando o afianzando la falta en su 

alumno/a.  

 

Artículo 60: medidas remediales ante faltas graves 

 

a) entrevista escrita.  Si el hecho ocurre por primera vez: profesor jefe junto a inspectoría 

general o convivencia escolar entrevistará al padre, madre o apoderado que ha 

incurrido en la falta a fin de analizar las causas y consecuencias de ésta, estableciendo 

compromisos en entrevista escrita.   

b) compromiso escrito ante una nueva falta, el apoderado pierde su calidad de tal. 

c) impedimento para cargos directivos: ante una falta gravísima, no podrá participar de un 

cargo directivo dentro del curso o del CGPALo que será notificado por el director.  

 

Artículo 61:  medidas remediales ante faltas gravísimas 

 

1.- denuncia a organismos competentes: si se configura un delito entre los cuales pueden 

estar: agresión física a un integrante de la comunidad, abuso sexual, consumo o tráfico de 

drogas, etc. Director del colegio hará la denuncia a la autoridad competente a quien le 

corresponde realizar la investigación. 

 

Observación: de acuerdo a la gravedad de la falta se debe activar protocolo respectivo 

indicado en el anexo de este reglamento.  

 

Artículo 62: de los elementos a considerar.  

Ante las diversas conductas conflictivas o disruptivas que se pueden dar en cada nivel, se 

tendrá como premisa resolver los conflictos de una manera pacífica, a través de la 
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conversación, mediación, negociación o arbitraje, con el objeto de facilitar una mirada 

comprensiva de la conducta y las consecuencias de ésta.  

Artículo 63: de la obligación de denunciar y su procedimiento. 

El ordenamiento jurídico nacional impone a directores, inspectores, profesores de 

establecimientos educacionales de todo nivel y todo profesional que pertenece a la 

institución, la obligación de denunciar cuando se tenga conocimiento de la comisión de un 

hecho que revista caracteres de delito, que afecte a estudiantes o que hubiere tenido lugar 

en el establecimiento, según lo dispone el artículo 175 en relación con el artículo 173 del 

código procesal penal.  

Por su parte, el artículo 176 dispone un plazo de veinticuatro horas para efectuar la 

denuncia, contadas desde el momento en que se tome conocimiento del hecho delictual.  

 El incumplimiento de la referida obligación será sancionado con la pena prevista en el 

artículo 494 del código penal (multa de una a cuatro unidades tributarias mensuales) salvo 

los casos en que la persona llamada a denunciar haya omitido dicha obligación por riesgo a 

la persecución penal propia, de su cónyuge, conviviente o de ascendientes, descendientes 

o hermanos.  

 

 

Entre los hechos a denunciar se encuentran aquellos referidos a delitos tales como:  

 ▪ abuso sexual.  

 ▪ violación.  

 ▪almacenamiento y distribución de pornografía infantil.  

 ▪ explotación sexual infantil.  

 ▪ lesiones en todos sus grados.  

 ▪ porte de armas.  

 ▪ delitos contra la propiedad privada.  

 ▪ porte de drogas.  

 

Nuestro colegio, en estricto cumplimiento de la norma procesal penal, establece a través 

del presente reglamento, que la denuncia debe realizarse por escrito, individualizando a los 

sujetos que presuntamente han participado activa y pasivamente en el delito, y 

describiendo los hechos que son objeto de la denuncia.  

Por su parte, de la denuncia que se efectúe, debe distribuirse copia por escrito a la 

dirección del colegio o bien, si esta se realizará verbalmente, deberá ponerse en 

conocimiento internamente a la instancia, a fin de contar con los antecedentes como 

institución, dentro del plazo legal establecido.   
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Artículo 64: del debido proceso.  

Atendiendo el carácter de la falta -sea esta leve, grave o gravísima- se tendrá precaución en 

que la aplicación de medidas se haga de manera racional, justa y equitativa, alejada de 

todo tipo de arbitrariedades, enmarcadas en el principio rector del debido proceso.  

 

 

Artículo 65: de las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial. 

En el entendido que la convivencia escolar es un bien jurídico que debe ser protegido, es 

tarea esencial de toda la comunidad escolar velar por la armónica relación entre los actores 

que la conforman.  

Las medidas de apoyo pueden ser realizadas por: docente jefe o de asignatura, docente 

diferencial, encargado de convivencia escolar, orientador, psicólogo, trabajadora social y 

pudiere solicitarse a redes externas (cesfam, opd, entre otras) apoyo profesional para una 

mejor atención y formación.  

Se espera que el estudiante desarrolle el sentido de responsabilidad consigo mismo y con 

su    medio, aprenda a responder ante conflictos de una manera dialogante y pacífica, y a 

través de la reflexión personal logre un cambio de actitud y comportamiento, adquiriendo 

las habilidades sociales para una buena convivencia.  

 

Artículo 66: tipos de medidas formativas:  

 

 Diálogo pedagógico-formativo:  

 

a) Conversación o entrevista con el afectado por parte de la instancia 

correspondiente, a fin de reflexionar, analizar las actitudes y acciones realizadas 

que atentaron a la buena convivencia, al ambiente de aprendizaje o no ajustarse a 

las normas de convivencia incluyendo acuerdos escritos.  

b) Análisis de causas y consecuencias de la falta cometida, establecer compromisos y 

determinar si procede alguna sanción o medida formativa.  

c) Diálogo grupal pedagógico correctivo; dialogar, reflexionar con un grupo curso o 

grupo determinado de estudiantes que hubieren atentado al clima de aprendizaje 

afectando la convivencia escolar.  

d) Acompañamiento de profesionales  del equipo de convivencia escolar al 

estudiante; ya aplicada las medidas anteriores de apoyo y si el estudiante no ha 
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cambiado su manera de convivir, se debe solicitar al equipo de convivencia escolar 

el apoyo para iniciar el proceso de intervención que permita entregar al estudiante 

y su familia las herramientas necesarias para modificar la conducta que impide que 

su desarrollo escolar sea el óptimo. Dicha medida debe ser informada al 

apoderado/a, quedando su autorización por escrito y firmada en la ficha de 

entrevista correspondiente. 

i) Amonestación verbal: consiste en la advertencia o llamado de atención al 

afectado acerca de su conducta inadecuada. En la primera ocasión será de 

carácter verbal y formativo, en su reiteración se dejará constancia escrita. 

Tratándose de estudiantes, la constancia se registrará en su hoja de 

observaciones del libro de clases.  

ii) Amonestación escrita: consiste en la advertencia o llamado de atención al 

afectado acerca de su conducta inadecuada que contempla el registro de la 

situación en los medios indicados en párrafo anterior. 

iii) Trabajos formativo - pedagógico de acuerdo al valor transgredido: los/as 

profesores/as y directivos pueden asignar trabajos especiales con carácter 

educativo dentro del horario de clases, orientados a fortalecer el proceso 

formativo, en previo acuerdo con los apoderados. 

iv) Suspensión de clases:  inspectoría general puede suspender de clases a los 

estudiantes, entre uno y cinco días hábiles, renovables por igual período en 

casos debidamente fundamentados. 

v) Carta de compromiso: el estudiante debe redactar una carta de 

compromiso, para que modifique sus actitudes negativas. En dicho 

documento quedarán claramente establecidos: 

1) Hechos, causas y circunstancias que motivan la situación 

2) Los objetivos a lograr por el estudiante y los plazos para su 

consecución (resultados deseados). 

3) Los compromisos de padres y apoderados en dicho proceso. 

4) Las estrategias y procedimientos a aplicar por el colegio para 

monitorear y apoyar al estudiante. 

5) La toma de conocimiento del compromiso a través de la firma del 

estudiante, apoderado, profesor (a) jefe. 

 

Carta de condicionalidad: la dirección del colegio, en conjunto con el consejo 

disciplinario del nivel correspondiente podrá dejar a un estudiante con su matrícula 

condicional al cumplimiento de ciertas exigencias, dejando por escrito si esta se hará 
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efectiva al término de un semestre o para el año lectivo siguiente, con registro de firma 

del apoderado, alumno (a), inspector (a) general y director. 

Consejo de disciplinario: dirección, inspectoría general o utp, convocarán a los docentes 

vinculados al estudiante, para analizar hechos que afectan el clima escolar y acordar 

medidas de resguardo  

Reducción de jornada y/o liberación de asistencia: dirección, inspectoría general y utp, 

luego de consejo de disciplinario, podrá aplicar reducción de jornada y/o liberación de 

asistencia de un estudiante como medida disciplinaria que sólo puede ser aplicada 

excepcionalmente cuando se presenta una situación que afecta gravemente la 

convivencia escolar y pone en riesgo la integridad física y/o psicológica de los miembros 

de la comunidad educativa. 

Cambio de curso: frente a alumnos que durante el año presenten constantemente 

situaciones de  indisciplinas en aula o fuera de ella, las cuales se vean potenciadas al 

actuar de a dos o más integrantes del mismo curso y que pese a las medidas 

disciplinarias aplicadas de acuerdo al presente reglamento, no evidencian mejoras 

conductuales y/o disciplinarios en el corto y mediano plazo, el establecimiento podrá 

determinar el cambio de curso de uno o más de sus integrantes previa consulta al 

consejo de profesores. Esta medida se tomará al término de cada semestre escolar, 

considerando el consentimiento de los padres o apoderados. 

Cancelación de matrícula: la, jefe de utp del nivel  dirección del colegio, en consulta al 

consejo de profesores del nivel y el encargado de convivencia escolar puede cancelar la 

matrícula en caso de especial gravedad, debidamente fundamentada y luego de haber 

aplicado todas las medidas formativas correspondientes a un justo y debido proceso. 

Esta medida se aplicará al término del año escolar. 

Expulsión: el director podrá expulsar a un estudiante en cualquier momento del año 

escolar, entendiéndose por ello la interrupción abrupta e inmediata del proceso de 

aprendizaje, en este colegio. Esta medida excepcional se aplicará cuando el estudiante 

incurra en una falta que afecte gravemente  la integridad y seguridad  de la comunidad 

educativa , incluyendo daños físicos y psicológicos a algún miembro . La presente 

sanción se fundamenta en el concepto y ley de "aula segura", promoviendo un entorno 

educativo protegido, respetuoso y libre de violencia, donde el bienestar y la seguridad 

de los estudiantes y miembros de la comunidad educativa son prioridad. 
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Artículo 67 :   tipificación de las faltas 

Las medidas disciplinarias deben constituir para el estudiante y su familia una experiencia 

positiva que contribuya eficazmente a la formación. Las medidas disciplinarias se aplicarán 

de acuerdo a la gravedad de la falta y nivel del estudiante, en este reglamento se clasifican 

las faltas y sus correspondientes medidas disciplinarias en: 

Faltas leves: conductas que transgreden de manera sutil el adecuado funcionamiento 
escolar, pero que perjudican el ambiente y se alejan del perfil deseado del estudiante. 
 
Faltas graves: actitudes que transgreden seriamente las reglas del establecimiento, 
perjudicando la convivencia escolar y el desarrollo de la clase u otros espacios comunes 
del establecimiento, afectando psicológica y emocionalmente a otros integrantes del 
establecimiento. 
 
Faltas gravísimas: acciones que representan un peligro grave e inaceptable para la 
comunidad y/o sus integrantes, que consideran – entre otras causales - el daño físico y 
psicológico a otro miembro de la comunidad escolar. 
 
 
Artículo 68: procedimiento sugerido: 

1. Al momento de que un estudiante incurra en una falta leve  será el profesor jefe 
quién hable con él alumno he informe al apoderado en entrevista dejando registro 
en el libro de clase y ficha de entrevista con los acuerdos correspondientes ( ver 
anexo 27 ficha entrevista apoderado) 

 
2. Ante una falta Grave o  gravísima se informará a los padres y apoderados 

telefónicamente la situación y quienes deberán presentarse al establecimiento de 
inmediato.En la entrevista, que se realizará por escrito, estará a cargo del profesor 
jefe, inspector/a general, se entregará la información sobre lo ocurrido, informando 
sobre el protocolo a seguir, y las medidas formativas que se aplicarán para encauzar 
las dificultades presentadas por el estudiante, considerando las medidas remediales 
correspondientes. 

3. Se solicitará al apoderado que se comprometa con las medidas disciplinarias  que 
los profesionales le entreguen, las que siempre estarán orientadas al beneficio del 
estudiante.  

4. En caso de faltas gravísimas se convocará al consejo disciplinario del nivel 
correspondiente, el cual evaluará las medidas remediales a adoptar, considerando 
todos los agravantes y atenuantes respectivos del caso.  
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5. Los padres firmarán el compromiso escolar, tomarán conocimiento de las medidas 
formativas y de reparación  acordadas, quedando registro de esto en la hoja del 
estudiante (libro de clases). 

 
Artículo 69: instancia de apelación: 

De las medidas remediales adoptadas por el consejo disciplinario frente a faltas 
gravísimas, el apoderado podrá apelar frente a la dirección del establecimiento 
educacional dentro del plazo máximo de cinco días hábiles a contar de la notificación 
oficial de la medida.  
 Para la apelación se deben considerar dos cartas, una del estudiante y la otra de su 
apoderado y deben contener el motivo por el cual se aplicó la medida disciplinaria, la 
razón por la cual se debe reconsiderar la medida y finalmente el compromiso que 
adquiere de ser efectiva la reconsideración de la medida aplicada.  
Deben ser entregadas en formato de carta, a mano y con lápiz pasta azul y debe ser 
entregada en sobre cerrado a inspector/a general.  

 
DE LAS NORMAS, MEDIDAS REMEDIALES, DISCIPLINARIAS Y PROCEDIMIENTOS. 

 
FALTAS LEVES 

EDUCACIÓN PARVULARIA A SEGUNDO AÑO BÁSICO 
 

Falta Medida formativa Otras acciones 

 

➔ Desobedecer 
instrucciones 
dentro o fuera de la 
sala, rebeldía, falta 
de cortesía.  

 

➔ Elevar el tono de 
voz y/o tutear a 
cualquier persona 
adulta de la 
comunidad 
educativa con una 
connotación 
irrespetuosa.  

➔ Presentarse sin sus 
útiles escolares, 
tareas y/o trabajos.  

 

 

1. Conducta ocurrida en el 

aula: diálogo pedagógico-

formativo educadora y/o 

docente jefe o asignatura 

con el/los estudiantes.  

 

2. Conducta ocurrida en el 

patio: diálogo pedagógico-

formativo inspectora 

asignada al nivel con el/los 

estudiantes. La inspectora 

informa a educadora o 

profesor(a) jefe quien 

continúa el proceso.  

 

 
1. Dejar registro escrito en la 

hoja de vida del alumno (a), 
cuando la misma falta se 
repita por tercera vez. 
(profesor jefe o educadora 
de párvulos) 

 
2. Comunicar al apoderado, 

mediante entrevista 
personal presencial la 
acumulación de tres 
conductas inapropiadas 
leves, dónde se registrará 
un compromiso firmado 
respecto a la modificación 
de la conducta. (educadora 
de párvulo o profesor jefe) 
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➔ No cumplir con el 
horario de ingreso 
al establecimiento 
educacional.  

 

➔ Presentarse a 
clases sin 
justificativo. 

 

➔ Devolver material 
fuera de plazo.  

➔ No firmar   
comunicaciones 

➔ Presentar mal 
comportamiento 
en la formación, o 
en el 
desplazamiento 
durante las horas 
de clase.  

➔ Entorpecer el 
desarrollo y/o no 
trabajar durante la 
clase. 

➔ Comportarse 
inadecuadamente, 
distrayendo y 
provocando 
desorden en actos 
cívicos o en 
eventos oficiales 
 solemnes del 
colegio.  

➔ Omisión voluntaria 
de situaciones que 
atenten contra la 
seguridad física y 
psicológica de 
compañeros 

➔ Consumir alimentos 

3. Si la falta ha afectado a sus 

compañeros.  

a. Mediación por parte 

del profesor jefe o 

inspectoría (registro 

por escrito) 

b.  Registro en el libro de 

clases.  

 

 
 

3. Cuando el alumno, luego 
de la entrevista con 
apoderado   comete 
cualquier falta, se citará 
nuevamente al apoderado 
a fin de buscar nuevas 
estrategias que permitan 
corregir la falta. (educadora 
de párvulo o profesora 
jefe) 

 
4. De no existir cambios 

conductuales, la educadora 
o profesor (a) citará al 
apoderado de forma 
presencial para tomar 
medidas reparatorias y/o 
para el apoyo de algún 
especialista de otra área 
(orientadora, psicóloga, 
pie) 
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sin autorización en 
la sala de clases. 

➔ Tirar basura fuera 
de los basureros o 
lugares habilitados 
para ello, ya sea 
dentro o fuera de la 
sala de clases 

 

FALTAS LEVES 
DE TERCERO A SEXTO AÑO BÁSICO 

 

Falta Medida formativa Otras acciones 

 

➔ Desobedecer 

instrucciones dentro o 

fuera de la sala, 

rebeldía, falta de 

cortesía. 

➔ Elevar el tono de voz y/o 

tutear a    cualquier 

persona adulta de la 

comunidad educativa 

con una connotación 

irrespetuosa. 

➔ Presentarse sin sus 

tareas y/o trabajos. 

➔ No cumplir con el 

horario de ingreso al 

establecimiento 

educacional. 

➔ Presentarse a clases sin 

justificativo 

➔ Devolver material fuera 

de plazo. 

➔ Presentarse  sin 

uniforme. 

 

1. Conducta ocurrida en el 

aula: diálogo pedagógico- 

formativo docente jefe , 

asignatura , docente pie 

con el/los estudiantes.  

 

2. Conducta ocurrida en el 

patio; diálogo 

pedagógico- formativo 

inspectora asignada al 

nivel con el/los 

estudiantes. Inspectora 

informa a la inspectora 

general 

a. Registro en bitácora  

b. La inspectora debe 

informar a la 

profesora jefe sobre 

lo ocurrido, 

entregando una 

copia del registro de 

bitácora.  

c. Registro en el libro 

Ante la reiteración de una 
falta leve 

 
1. Medida formativa: 

aplicar una medida 
sea ésta pedagógica o 
comunitaria, velando 
el cumplimiento de 
dicha tarea y una 
reflexión final del 
proceso.  

 
2. Medidas pedagógicas 

a. Trabajos 
pedagógicos en 
relación a la falta 
cometida. 

b. Crear afiche para 
mural de la sala, 
resaltando el valor 
transgredido 
guiado por un 
adulto responsable 
en su hogar.  

c. Crear tarjeta de 
disculpas, para 
adulto o estudiante 
afectado, respecto 



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 - 2024 

 

92 

➔ Comer, beber y/o 

masticar chicle en 

clases. 

➔ Usar   incorrectamente 

el uniforme (falda corta, 

pantalón pitillo, etc.) 

➔ Ausentarse a las clases 

de extraescolar, clases 

de reforzamiento, entre 

otros sin justificación. 

➔ Falta de compromiso e 

incumplimiento   de sus 

roles y/o funciones 

asignadas 

➔ Presentar mal 

comportamiento en la 

formación, o en el 

desplazamiento durante 

las horas de clase. 

➔ Entorpecer el desarrollo 

y/o no trabajar durante 

la clase. 

➔ Comportarse 

inadecuadamente, 

distrayendo y 

provocando desorden 

en actos cívicos o en 

eventos oficiales 

solemnes del colegio. 

➔ Omisión voluntaria de 

situaciones que atenten 

contra la seguridad física 

y psicológica de 

compañeros 

➔ Tirar basura fuera de los 

de clases.  

d. Amonestación escrita 

y colaborar en el 

orden y aseo de sala 

de clases.  

 

3. En caso de reiteración 

de la falta:  

a. Citar al apoderado y 

al estudiante.  

b. Registro de la 

entrevista y acuerdos 

en hoja de 

observaciones del 

estudiante y ficha de 

entrevista con sus 

respectivas firmas. 

al valor 
transgredido.  

d. Diálogo con 
capellán para 
dirección espiritual.  

e. Preparar y exponer 
frente a sus 
compañeros (as) 
una disertación de 
tema asociado a la 
falta.  

 
3. Medidas 

comunitarias  
a. Limpiar las mesas 

de su sala de 
clases.  

b. Colaborar con la 
limpieza de 
alguna de las 
dependencias del 
colegio.  

c. Barrer la sala 
durante el recreo.  

 

★ Las medidas 
remediales descritas 
deberán ser llevadas a 
cabo por el profesor 
jefe, de asignatura y/o 
inspector/a general. 
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basureros o lugares 

habilitados para ello, ya 

sea dentro o fuera de la 

sala de clases. 

➔ Grabar o filmar la clase, 

sin consentimiento del 

adulto presente a cargo 

de la clase o del curso. 

➔ Validar agresiones y /o 

violencia, entre 

compañeros 

manteniendo silencio 

frente a ello. 
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FALTAS LEVES 
DE SÉPTIMO A CUARTO AÑO DE ENSEÑANZA MEDIA 

 

Falta Medida formativa Otras acciones 

➔ Desobedecer 

instrucciones dentro o 

fuera de la sala, 

rebeldía, falta de 

cortesía. 

➔ Elevar el tono de voz 

y/o tutear a    cualquier 

persona adulta de la 

comunidad educativa 

con una connotación 

irrespetuosa. 

➔ Presentarse sin sus 

útiles escolares, tareas 

y/o trabajos. 

➔ No cumplir con el 

horario de ingreso al 

establecimiento 

educacional. 

➔ Presentarse a clases sin 

justificativo. 

➔ Devolver material fuera 

de plazo. 

➔ Presentarse  sin 

uniforme. 

➔ Comer, beber y/o 

masticar chicle en 

clases. 

➔ Usar   incorrectamente   

uniforme (falda corta, 

pantalón     pitillo, etc.). 

➔ Ausentarse a las clases 

de extraescolar, clases 

 

1. Conducta ocurrida en el 

aula: diálogo pedagógico-

formativo docente jefe o 

asignatura con el/los 

estudiantes.  

 

2. Conducta ocurrida en el 

patio: diálogo pedagógico-

formativo inspectora 

asignada al nivel con el/los 

estudiantes. Inspectora 

informa a la inspectora 

general  

a. Registro en bitácora  

b. Inspector/a debe 

informar a la profesora 

jefe sobre lo ocurrido, 

entregando una copia 

del registro de bitácora.  

c. Registro en el libro de 

clases.  

d. Amonestación escrita y 

colaborar en el orden y 

aseo de sala de clases.  

 

3. En caso de reiteración 

de la falta:  

a. Citar al apoderado y 

estudiante. 

b. Registro de la 

entrevista y acuerdos 

en hoja de 

 
Ante la reiteración de una 
falta leve 

 
1. Medida formativa: 

aplicar una 
medida sea ésta 
pedagógica o 
comunitaria, 
velando el 
cumplimiento de 
dicha tarea y una 
reflexión final del 
proceso.  
 

2. Medidas 
pedagógicas 

a. Trabajos 
pedagógicos en 
relación a la falta 
cometida. 

b. Crear afiche para 
mural de la sala, 
resaltando el 
valor 
transgredido 
guiado por un 
adulto 
responsable en 
su hogar.  

c. Crear tarjeta de 
disculpas, para 
adulto o 
estudiante 
afectado, 
respecto al valor 
transgredido.  
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de reforzamiento, entre 

otros sin justificación. 

➔ Falta de compromiso e 

incumplimiento   de sus 

roles y/o funciones 

asignadas 

➔ Presentar mal 

comportamiento en la 

formación, o en el 

desplazamiento 

durante las horas de 

clase. 

➔ Entorpecer el 

desarrollo y/o no 

trabajar durante la 

clase 

➔ Comportarse 

inadecuadamente, 

distrayendo y 

provocando desorden 

en actos cívicos o en 

eventos oficiales 

 solemnes del 

colegio. 

➔ Omisión voluntaria de 

situaciones que atenten 

contra la seguridad 

física y psicológica de 

compañeros 

➔ Tirar basura fuera de 

los basureros o lugares 

habilitados para ello, ya 

sea dentro o fuera de la 

sala de clases 

➔ Validar agresiones y /o 

violencia, entre 

observaciones del 

estudiante y ficha de 

entrevista con sus 

respectivas firmas. 

d. Diálogo con 
capellán para 
dirección 
espiritual.  

e. Preparar y 
exponer frente a 
sus compañeros 
(as) una 
disertación de 
tema asociado a 
la falta.  

 
3. Medidas 

comunitarias  
a. Limpiar mesas de 

sala de clases.  
b. Colaborar con la 

limpieza de 
alguna de las 
dependencias del 
colegio.  

c. Barrer la sala 
durante el 
recreo.  

 
Las sanciones descritas 
deberán ser llevadas a 
cabo por el profesor jefe, 
de asignatura y/o 
coordinador/a de conv. 
Escolar 
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compañeros 

manteniendo silencio 

frente a ello. 

➔ Usar dispositivos 

electrónicos,  sin el 

consentimiento del 

profesor, y que 

entorpezcan la clase.  

➔ Negarse a realizar un 

trabajo, rendir una 

evaluación, realizar una 

disertación. 

➔ Romper un trabajo o 

evaluación, producto 

de una baja calificación. 

➔ Realizar ventas al 

interior del 

establecimiento, sin 

previa autorización. 

 

 
Artículo 70: del debido proceso y derecho a defensa. 

El procedimiento establecido, ajustándose al principio rector del debido proceso 
El docente jefe, de asignatura o inspector  investigará los hechos para determinar la 
responsabilidad del afectado y aplicar una medida remedial si corresponde,  
Se entregará un informe al orientador (si es académico) o a inspectoría general (si es 
conductual) quienes revisarán los antecedentes y aplicarán la sanción o medida 
pedagógica al o los estudiantes involucrados cuando la falta sea reiterada 

 
 
 
 

FALTAS GRAVES 
EDUCACIÓN PARVULARIA A SEGUNDO AÑO BÁSICO 
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Falta Medida formativa Otras acciones 

 

➔ Manifestar hacia 
funcionarios del 
establecimiento 
actitudes desafiantes e 
irrespetuosas, de 
manera directa o 
indirecta.  

➔ Sustraer o robar 
elementos ajenos 
dentro del contexto 
escolar. 

➔ Salir de clase sin 
autorización. 

➔ Ingresar sin autorización 
a baños no asignados 
oficialmente para su 
nivel y género. 

➔ Negarse a devolver, ya 
sea prendas de 
uniforme, útiles 
escolares o materiales 
didácticos que le hayan 
sido facilitados por su 
dueño o el colegio.  

➔ Inventar, calumniar o 
divulgar información 
referente a compañeros 
o personal del colegio 
utilizando diferentes 
medios de 
comunicación.  

➔ Utilizar vocabulario 
grosero para con sus 
compañeros/as.  

➔ Destruir, esconder y/o 
mal utilizar material de 
estudio propio, de sus 
compañeros o del 

 
1. Conducta ocurrida en el 

aula: diálogo pedagógico- 

formativo educadora y/o 

docente jefe o asignatura 

con el/los estudiantes.  

2. Dejar registro de lo 

ocurrido en el libro de 

clases. 

3. Se aplica medida 

disciplinaria de acuerdo a 

lo dispuesto en el 

reglamento interno. 

 

4. Conducta ocurrida en el 

patio: diálogo pedagógico- 

formativo entre inspectora 

asignada al nivel con el o 

los estudiantes. Inspectora 

informa a la inspectora 

general quien acompaña el 

proceso: 

a. Se completa registro 

de bitácora, siendo 

revisado por la 

inspectora general 

b. Se entrega copia del 

registro al profesor/a 

jefe de el o los 

estudiantes 

involucrados. 

c. Inspectora general 

registra observación 

en el libro de clases.  

 
1. Comunicar al 

apoderado, mediante 
entrevista personal la 
acumulación de tres 
conductas 
inapropiadas graves, 
dónde se registrará un 
compromiso firmado 
respecto a la conducta 
correctiva. (educadora 
de párvulo o profesor 
jefe) 

2. Cuando el estudiante, 
luego de la entrevista 
con apoderado, 
comete nuevamente 
cualquier tipo de falta, 
se citará al 
apoderado/a junto a 
encargada de 
convivencia escolar, 
con la finalidad de 
buscar estrategias y 
motivar al niño o niña 
hacia una conducta 
positiva. (educadora de 
párvulo o profesora y 
convivencia escolar)  

3. De no existir cambios 
conductuales, la 
educadora o profesor 
(a) junto a convivencia 
escolar, citará al 
apoderado para tomar 
medidas reparatorias 
y/o para el apoyo de 
algún especialista de 
otra área. 
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establecimiento.  

➔ Atrasos reiterativos sin 
justificación y/o ingresar 
atrasado a clases 
estando en el colegio. 

➔ Ausentarse a 
evaluaciones sin 
certificado médico. 

➔ Permanecer en el 
establecimiento sin 
ingresar a clases. 

➔ Copiar o compartir 
información durante el 
desarrollo de 
evaluación.  

➔ Manifestar actitudes 
deshonestas y/o poco 
veraces en situaciones 
que dañen o atenten a 
la integridad de otros.  

➔ Negarse a rendir una 
evaluación. 

➔ Entorpecer en forma 
reiterada e intencionada 
el desarrollo de la clase.  

➔ Rayar el mobiliario o 
material del colegio, 
provocando deterioros.  

➔ Participar o promover 
juegos violentos que 
revisten situaciones de 
riesgo a la integridad 
física, psicológica propia 
o de sus compañeros, 
dentro o fuera del 
colegio.  

➔ Omitir información que 
atente contra la 
seguridad física o 
psicológica de sus 

d. Se aplica medida 

disciplinaria de 

acuerdo a lo 

dispuesto en el 

reglamento interno. 

 

5. Citación del  apoderado/a 

y entrevista registrada en 

libro de clases y ficha de 

entrevistas.  

6. Estudiantes de 1° y 2° año 

básico:  

a. Suspensión de clases 

por hasta 2 días con 

trabajo pedagógico y 

formativo para 

desarrollar en casa 

b. Preparación de 

exposición del 

valor/dimensión 

transgredido en 

compañía de sus 

padres y/o 

apoderados.  

 

7. Exposición sobre el valor 

transgredido en compañía 

de sus padres.  

8. En el caso de destruir o 

mal utilizar de manera 

intencionada un bien del 

establecimiento o de otro 

miembro de la comunidad 

educativa el estudiante 

debe asumir su reposición 

o reparación.  

(orientadora, 
psicóloga, pie) 
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compañeros.  

➔ Molestar a sus 
compañeros (uso de 
apodos, palabras no 
adecuadas, etc). 

➔ Promover   desórdenes 
dentro o fuera de la 
clase, salidas a terreno, 
ceremonias religiosas u 
otros actos de carácter 
oficial. 

➔  Usar dispositivos 
electrónicos,  sin el 
consentimiento del 
profesor, y que 
entorpezcan la clase. 

➔ Negarse a realizar un 
trabajo, rendir una 
evaluación, realizar una 
disertación. 

➔ Romper un trabajo o 
evaluación, producto de 
una baja calificación. 

➔ Realizar ventas al 
interior del 
establecimiento, sin 
previa autorización. 

 

 

 

Reiteración de la falta:  

1. Solicitud de 

acompañamiento 

profesional por parte del 

equipo de convivencia 

escolar. 

a. Esta medida debe ser 

previamente informada y 

aceptada por el 

apoderado/a, quedando 

registro de ello en la 

ficha de entrevista, con 

las firmas 

correspondientes. 

2. Condicionalidad de 

matrícula.  

3. Entrevista con los padres y 

el estudiante con registro 

de acuerdos en ficha de 

entrevistas y libro de 

clases. 

 
 
 
 
 
 
 

FALTAS GRAVES 
DE TERCERO A SEXTO AÑO BÁSICO 

 

Falta Medida formativa Otras acciones 
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➔ Burlarse de sus 
compañeros y 
profesores u otros 
miembros de la 
comunidad educativa  

➔ Manifestar hacia 
funcionarios del 
establecimiento 
actitudes desafiantes e 
irrespetuosas, de 
manera directa o 
indirecta. 

➔ Sustraer o robar 
elementos ajenos 
dentro del contexto 
escolar. 

➔ Salir de clase sin 
autorización. 

➔ Ingresar sin 
autorización a baños 
no asignados 
oficialmente para su 
nivel y género. 

➔ Negarse a devolver, ya 
sea prendas de 
uniforme, útiles 
escolares o materiales 
didácticos que le hayan 
sido facilitados por su 
dueño o el colegio.  

➔ Inventar, calumniar o 
divulgar información 
referente a 
compañeros o 
personal del colegio 
utilizando diferentes 
medios de 
comunicación.  

➔ Actitudes deshonestas 
en las evaluaciones (se 
aplica reglamento de 

1. Conducta ocurrida en el 

aula: diálogo pedagógico- 

formativo educadora y/o 

docente jefe o asignatura 

con el/los estudiantes.  

 

2. Conducta ocurrida en el 

patio: diálogo pedagógico- 

formativo inspectora 

asignada al nivel con el/los 

estudiantes. Inspectora 

informa a la inspectora 

general quien acompaña el 

proceso: 

a. Se completa registro 

de bitácora, siendo 

revisado por la 

inspectora general 

b. Se entrega copia del 

registro al profesor/a 

jefe de el o los 

estudiantes 

involucrados. 

c. Inspectora general 

registra observación 

en el libro de clases.  

d. Se aplica medida 

disciplinaria de 

acuerdo a lo dispuesto 

en el reglamento 

interno. 

 

3. Amonestación escrita: 

registro de la falta en el 

libro de clases. 

4. Citación de apoderado/a y 

Medidas pedagógicas 
1. Trabajos pedagógicos 

en relación a la falta 
cometida, escrito a 
mano.  

2. Crear afiche para 
mural de la sala, 
resaltando el valor 
transgredido  

3. Crear mensajes para 
compañeros o 
compañeras respecto 
al valor transgredido. 

4. Colaborar en la 
confección de un 
mural para el colegio, 
guiado por docente o 
asistente de la 
educación.  

5. Hacer tutoría a algún 
alumno de curso 
menor, según 
habilidades. 

6. Diálogo con capellán  
para dirección 
espiritual.  

7. Charla a estudiantes 
y/o apoderados (frente 
a faltas masivas y 
recurrentes)  

 
Medidas comunitarias 
1. Limpiar mesas de sala 

de clases.  
2. Colaborar con la 

limpieza de alguna de 
las dependencias del 
colegio. 

3. Barrer la sala durante 
el recreo.  

4. Hacer tutoría a algún 
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evaluación) 

➔ Utilizar vocabulario 
grosero para con sus 
compañeros/as.  

➔ Destruir, esconder y/o 
mal utilizar material de 
estudio propio, de sus 
compañeros o del 
establecimiento.  

➔ Faltar a clases sin 
conocimiento de su 
apoderado 

➔ Molestar o insultar a 
peatones desde dentro 
o fuera del 
establecimiento  

➔ Hacer uso de 
dependencias del 
establecimiento sin 
autorización de 
inspectoría. 

➔ Atrasos reiterativos sin 
justificación y/o 
ingresar atrasado a 
clases estando en el 
colegio.  

➔ Ausentarse a 
evaluaciones sin 
certificado médico.  

➔ Ausentarse a 
evaluación 
recuperativa 
(aplicación reglamento 
de evaluación) 

➔ Permanecer en el 
establecimiento sin 
ingresar a clases.  

➔ Copiar o compartir 
información durante el 
desarrollo de 

entrevista registrada en 

libro de clases y ficha de 

entrevistas.  

5. Suspensión de clases por 

hasta 2 días con trabajo 

para la casa: preparación de 

exposición del 

valor/dimensión 

transgredido en compañía 

de sus padres y/o 

apoderados.  

6. En el caso de destruir o mal 

utilizar de manera 

intencionada un bien del 

establecimiento o de otro 

miembro de la comunidad 

educativa el estudiante 

debe asumir su reposición o 

reparación.  

 Reiteración de la falta:  

 

1. Solicitud de 

acompañamiento 

profesional por parte del 

equipo de convivencia 

escolar. 

a. Esta medida debe ser 

previamente informada y 

aceptada por el 

apoderado/a, quedando 

registro de ello en la 

ficha de entrevista, con 

las firmas 

correspondientes. 

3. Suspensión de clases por 2 

días y hasta 5 con trabajo para 

la casa: exposición sobre el 

valor transgredido en 

alumno de curso 
menor, según 
habilidades. 

5. Ofrecer disculpas 
(privadas o públicas) a 
integrante de la 
comunidad afectado.  

 
 
Las sanciones descritas 
deberán ser llevadas a cabo 
por el profesor jefe, de 
asignatura y/o 
coordinador/a de  
convivencia escolar en 
conjunto con inspectoría 
general 
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evaluación.  

➔ Manifestar actitudes 
deshonestas y/o poco 
veraces en situaciones 
que dañen o atenten a 
la integridad de otros.  

➔ Negarse a rendir una 
evaluación. 

➔ Incumplimientos a sus 
compromisos en el 
desarrollo de las 
actividades en 
perjuicio de terceras 
personas sin aviso 
justificado. 

➔ Usar durante las 
evaluaciones 
dispositivos 
electrónicos capaces 
de contener o 
transmitir datos 
(excepto calculadoras, 
con autorización 
directa y explícita del 
docente 
exclusivamente para 
esa evaluación) , en 
cuyo caso se presumirá 
el acto de copia. 

➔ Entorpecer en forma 
reiterada e 
intencionada el 
desarrollo de la clase.  

➔ Rayar el mobiliario o 
material del colegio, 
provocando 
deterioros.  

➔ Participar o promover 
juegos violentos que 
revisten situaciones de 
riesgo a la integridad 

compañía de sus padres.  

4. Condicionalidad de 

matrícula 

5. Entrevista con  los padres y 

el estudiante con registro de 

acuerdos en ficha de 

entrevistas y libro de clases. 
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física, psicológica 
propia o de sus 
compañeros, dentro o 
fuera del colegio.  

➔ Omitir información 
que atente contra la 
seguridad física o 
psicológica de sus 
compañeros.  

➔ Manifestar actitudes 
y/o conductas 
violentas hacia las 
personas o inmuebles. 

➔ Obligar con 
amedrentamiento a un 
grupo a incluirlo en un 
trabajo o exposición en 
donde no ha 
participado. 

➔ Manifestar conductas 
afectivas de pareja con 
connotación erótica  

➔ Molestar a sus 
compañeros (uso de 
apodos, palabras no 
adecuadas, etc). 

➔ Grabar y/o difundir 
material audiovisual 
relativo a  altercados y 
peleas físicas que 
involucren a algún 
miembro de la 
comunidad escolar  
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FALTAS GRAVES 
DE SÉPTIMO A CUARTO AÑO MEDIO 

 

Falta Medida formativa Otras acciones 

➔ Burlarse de sus 
compañeros y 
profesores u otros 
miembros de la 
comunidad educativa  

➔ Manifestar hacia 
funcionarios del 
establecimiento 
actitudes desafiantes e 
irrespetuosas, de 
manera directa o 
indirecta.  

➔ Sustraer o robar 
elementos ajenos 
dentro del contexto 
escolar. 

➔ Salir de clase sin 
autorización. 

➔ Ingresar sin 
autorización a baños 
no asignados 
oficialmente para su 
nivel y género. 

➔ Negarse a devolver, ya 
sea prendas de 
uniforme, útiles 
escolares o materiales 
didácticos que le hayan 
sido facilitados por su 
dueño o el colegio.  

➔ Inventar, calumniar o 
divulgar información 
referente a 
compañeros o 
personal del colegio 
utilizando diferentes 

1. Conducta ocurrida en el 

aula: diálogo pedagógico- 

formativo educadora y/o 

docente jefe o asignatura 

con el/los estudiantes.  

 

2. Conducta ocurrida en el 

patio: diálogo pedagógico- 

formativo inspectora 

asignada al nivel con el/los 

estudiantes. Inspectora 

informa a la inspectora 

general quien acompaña el 

proceso: 

a. Se completa registro 

de bitácora, siendo 

revisado por la 

inspectora general 

b. Se entrega copia del 

registro al profesor/a 

jefe de el o los 

estudiantes 

involucrados. 

c. Inspectora general 

registra observación 

en el libro de clases.  

d. Se aplica medida 

disciplinaria de 

acuerdo a lo dispuesto 

en el reglamento 

interno. 

 

Medidas pedagógicas 
 
1. Trabajos pedagógicos 

en relación a la falta 
cometida, escrito a 
mano.  

2. Crear afiche para 
mural de la sala, 
resaltando el valor 
transgredido  

3. Crear mensajes para 
compañeros o 
compañeras respecto 
al valor transgredido. 

4. Colaborar en la 
confección de un 
mural del colegio, 
guiado por docente o 
asistente de la 
educación.  

5. Hacer tutoría a algún 
alumno de curso 
menor, según 
habilidades. 

6. Diálogo con capellán  
para dirección 
espiritual.  

7. Charla a estudiantes 
y/o apoderados (frente 
a faltas masivas y 
recurrentes)  

 
Medidas comunitarias 
1. Limpiar mesas de sala 

de clases.  
2. Colaborar con la 

limpieza de alguna de 
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medios de 
comunicación.  

➔ Actitudes deshonestas 
en las evaluaciones (se 
aplica reglamento  de 
evaluación) 

➔ Utilizar vocabulario 
grosero para con sus 
compañeros/as.  

➔ Destruir, esconder y/o 
mal utilizar material de 
estudio propio, de sus 
compañeros o del 
establecimiento.  

➔ Faltar a clases sin 
conocimiento de su 
apoderado 

➔ Atrasos reiterativos sin 
justificación y/o 
ingresar atrasado a 
clases estando en el 
colegio.  

➔ Molestar o insultar a 
peatones desde dentro 
o fuera del 
establecimiento  

➔ Hacer uso de 
dependencias del 
establecimiento sin 
autorización de 
inspectoría 

➔ Ausentarse a 
evaluaciones sin 
certificado médico.  

➔ Ausentarse a 
evaluación 
recuperativa 
(aplicación reglamento 
de evaluación) 

➔ Permanecer en el 

3. Amonestación escrita. 

4. Citación al apoderado/a y 

entrevista registrada en 

libro de clases y ficha de 

entrevistas.  

5. Suspensión de clases hasta 

por 3 días con trabajo para 

la casa: 

6. Preparación de exposición 

del valor/dimensión 

transgredido en compañía 

de sus padres y/o 

apoderados.  

7. En el caso de destruir o 

mal utilizar de manera 

intencionada un bien del 

establecimiento o de otro 

miembro de la comunidad 

educativa el estudiante 

debe asumir su reposición 

o reparación.  

 

Reiteración de la falta:  

1. Solicitud de 

acompañamiento 

profesional por parte del 

equipo de convivencia 

escolar. 

a. Esta medida debe ser 

previamente informada 

y aceptada por el 

apoderado/a, 

quedando registro de 

ello en la ficha de 

entrevista, con las 

firmas 

correspondientes. 

las dependencias del 
colegio. 

3. Barrer la sala durante 
el recreo.  

4. Hacer tutoría a algún 
alumno de curso 
menor, según 
habilidades. 

5. Ofrecer disculpas 
(privadas o públicas) a 
integrante de la 
comunidad afectado.  

 
Las sanciones descritas 
deberán ser llevadas a cabo 
por el profesor jefe, de 
asignatura y/o el 
coordinador/a de  
convivencia escolar, en 
conjunto con inspectoría 
general.  
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establecimiento sin 
ingresar a clases. 

➔ Copiar o compartir 
información durante el 
desarrollo de 
evaluación.  

➔ Manifestar actitudes 
deshonestas y/o poco 
veraces en situaciones 
que dañen o atenten a 
la integridad de otros.  

➔ Negarse a rendir una 
evaluación. 

➔ Incumplimientos a sus 
compromisos en el 
desarrollo de las 
actividades en 
perjuicio de terceras 
personas sin aviso 
justificado. 

➔ Usar durante las 
evaluaciones 
dispositivos 
electrónicos capaces 
de contener o 
transmitir datos 
(excepto calculadoras, 
con autorización 
directa y explícita del 
docente 
exclusivamente para 
esa evaluación) , en 
cuyo caso se presumirá 
el acto de copia. 

➔ Entorpecer en forma 
reiterada e 
intencionada el 
desarrollo de la clase.  

➔ Rayar el mobiliario o 
material del colegio, 
provocando 

 

2. Suspensión de clases por 3 

días y hasta 5 con trabajo 

pedagógico y formativo para 

desarrollar en la casa.  

3. Exposición sobre el valor 

transgredido en compañía 

de sus padres frente a su 

curso en horario de 

orientación. 

4. Condicionalidad de 

matrícula 

5. Entrevista con  los padres y 

el estudiante con registro de 

acuerdos en ficha de 

entrevistas y libro de clases. 
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deterioros.  

➔ Participar o promover 
juegos violentos que 
revisten situaciones de 
riesgo a la integridad 
física, psicológica 
propia o de sus 
compañeros, dentro o 
fuera del colegio.  

➔ Omitir información 
que atente contra la 
seguridad física o 
psicológica de sus 
compañeros.  

➔ Manifestar actitudes 
y/o conductas 
violentas hacia las 
personas o inmuebles. 

➔ Obligar con 
amedrentamiento a un 
grupo a incluirlo en un 
trabajo o exposición en 
donde no ha 
participado. 

➔ Manifestar conductas 
afectivas de pareja con 
connotación erótica  

➔ Molestar a sus 
compañeros (uso de 
apodos, palabras no 
adecuadas, etc). 

➔ Promover   desórdenes 
dentro o fuera de la 
clase, salidas a terreno, 
ceremonias religiosas u 
otros actos de carácter 
oficial  

➔ Grabar y/o difundir 
material audiovisual 
relativo a altercados y 
peleas físicas que 
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involucren a algún 
miembro de la 
comunidad escolar 

 

 

Artículo 71  :  el debido proceso y derecho a  apelación 

El procedimiento establecido, ajustándose al principio rector del debido proceso y 

al derecho a apelación, establece lo siguiente frente a faltas graves: 

1. El docente jefe, de asignatura y/o el inspector a cargo del curso, investigará los 

hechos para determinar la responsabilidad del afectado y aplicar una medida o 

sanción si corresponde,  

2. El afectado dispondrá de 2 días hábiles para apelar a la medida si corresponde, 

presentando una solicitud por escrito de puño y letra, al inspector/a general, quien 

estará a cargo de recepcionar sus descargos.  

3. El inspectora/a general  emitirá un informe al  director/a, para lo cual contará con 

un plazo de 2 días hábiles, contados desde la recepción de la solicitud.  

4. La dirección del establecimiento,  resolverán la solicitud del afectado teniendo en 

consideración el informe indicado en el punto anterior, dando aviso por escrito de 
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su decisión al afectado, en contexto de entrevista, bastando la comunicación por 

escrito en caso que el afectado no asista a la entrevista, dentro del plazo de 2 días 

hábiles desde la recepción del informe en referencia.  

5. La respuesta a la solicitud del afectado tendrá carácter de definitiva.  

 

FALTAS GRAVÍSIMAS 

EDUCACIÓN PARVULARIA A SEGUNDO AÑO BÁSICO 
 

Falta Medida formativa Otras acciones 

➔ Dañar físicamente a otro 
integrante de la 
comunidad educativa, 
mediante golpes, 
mordeduras, empujones, 
o utilizando elementos, 
entre otros. 

➔ Fotografiar o filmar a 
algún integrante de la 
comunidad del colegio sin 
su consentimiento, 
registrando alguna acción 
que denigra la integridad 
de la persona filmada. 

➔ Presentar conductas que 
afecten la integridad 
psicológica o física de 
otros integrantes de la 
unidad educativa tales 
como conductas 
sexualizadas, de acoso 
sexual, bullying o 
cualquier tipo de acoso 
escolar. 

➔ Comportarse 
inadecuadamente, 
gritando, golpeando y 
provocando desorden en 
el aula, actos cívicos, 
cultos o en eventos 
oficiales solemnes del 

1. El profesor/a jefe 

realiza la solicitud de 

acompañamiento 

profesional por parte 

del equipo de 

convivencia escolar.  

a. Esta medida debe 

ser previamente 

informada y 

aceptada por el 

apoderado/a, 

quedando registro 

de ello en la ficha de 

entrevista, con las 

firmas 

correspondientes. 

 

2. El apoderado/a en 

conjunto con el 

estudiante redacta una 

carta de compromiso 

frente al cambio.  

a. Dicha carta debe 

ser escrita a mano 

y debe ser dirigida 

a inspectoría 

general. 

 

1. Citar a la brevedad, al 
apoderado, mediante 
entrevista personal 
registrando un 
compromiso firmado 
respecto a la conducta 
que se debe corregir y 
derivación a convivencia 
escolar (educadora de 
párvulo o profesor jefe, 
inspectoría general y/o 
convivencia escolar)  

 
2. Según la evaluación del 

equipo profesional de 
convivencia escolar, se 
realizará la derivación 
del estudiante para 
apoyo de redes 
externas, considerando 
el contexto y la 
naturaleza de su 
comportamiento. 

 
3. Se solicitará al 

apoderado/a 
compromiso frente a la 
solicitud de derivación 
externa, así como a la 
participación activa del 
proceso de intervención 
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colegio. 

➔ Retirarse del colegio en 
jornada de clases sin 
autorización. 

➔ Romper pruebas, y/o 
trabajos, etc., ya sean 
estos propios o de 
compañeros en presencia 
del profesor. 

➔ Receptación o 
contrabando de especies 
robadas dentro del 
colegio.  

➔ En la evaluación es 
gravísimo: cambio de 
pruebas entre alumnos, 
cambiar nombre, no 
entregar la prueba 
intencionalmente. 

➔ Sustraer, alterar o dañar 
implementos o artículos 
relacionados con la 
seguridad. 

➔ Intimidar a sus 
compañeros a través de 
amedrentamiento y 
amenazas (verbal, gestual: 
escupir, tirar puñetes, 
escrita o cibernética) 

➔ Forzar o abrir muebles, sin 
autorización, con el fin de 
sustraer material.  

➔ Discriminar a un 
estudiante, ya sea por su 
condición social, situación 
económica, religión, 
pensamiento político o 
filosófico, ascendencia 
étnica, nombre, 
nacionalidad, orientación 
sexual, discapacidad, 

En el caso de estudiantes de 

1° y 2° básico: 

3. Suspensión de clases 

por 3 y hasta 5 días. 

a. El profesor jefe 

debe prever que al 

estudiante se le 

envíen trabajos a 

desarrollar durante 

estos días de 

suspensión. 

b. De igual manera 

debe preparar una 

exposición 

relacionada al 

valor transgredido, 

la cual debe ser 

presentada en 

clases de 

orientación en 

conjunto con su 

apoderado/a 

4. Condicionalidad de 

matrícula.  

5. Restricción de 

participar en salidas 

pedagógicas y/o 

talleres extraescolares. 

6. Solicitar al 

apoderado/a 

acompañar al 

estudiante dentro del 

aula durante el 

desarrollo de la clase, 

por un tiempo 

determinado o hasta 

que se evidencia un 

cambio positivo en la 

del equipo 
multidisciplinario. 
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defectos físicos o 
cualquier otra 
circunstancia, de forma 
reiterativa. 

conducta. 

7.  Trabajo comunitario 

escolar. 

8. Registro en el libro de 

clases  

9. Amonestación por 

escrito 

 

Reiteración de la falta: 

traslado a otro 

establecimiento y 

cancelación de matrícula 
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FALTAS GRAVÍSIMAS  
DE TERCERO A SEXTO AÑO DE ENSEÑANZA BÁSICA 

 

Falta Medida formativa Otras acciones 

➔ Fotografiar o filmar a algún 

integrante de la comunidad 

del colegio sin su 

consentimiento, registrando 

alguna acción que denigra la 

integridad de la persona 

filmada.  

➔ Presentar conductas que 

afecten la integridad 

psicológica o física de otros 

integrantes de la unidad 

educativa tales como 

conductas sexualizadas , de 

acoso sexual, bullying o 

cualquier tipo de acoso 

escolar.  

➔ Falsificar, intervenir, alterar 

y/o manipular 

indebidamente cualquier 

documento oficial del 

colegio. (libro de clases, 

notas de pruebas, 

comunicaciones, página web 

o sistemas informáticos 

propios del 

establecimiento). 

➔ Sustraer y/o utilizar 

fraudulentamente 

instrumentos evaluativos ya 

sea como autor, instigador o 

difuso. 

➔ Portar y/o difundir material 

1. El profesor/a jefe realiza la 

solicitud de 

acompañamiento 

profesional por parte del 

equipo de convivencia 

escolar.  

a. Esta medida debe ser 

previamente 

informada y aceptada 

por el apoderado/a, 

quedando registro de 

ello en la ficha de 

entrevista, con las 

firmas 

correspondientes. 

2. El apoderado/a en 

conjunto con el estudiante 

redacta una carta de 

compromiso frente al 

cambio 

a. Dicha carta debe ser 

escrita a mano y debe 

ser dirigida a 

inspectoría general. 

3. Suspensión de clases por 3 

y hasta 5 días. 

a. El profesor jefe debe 

prever que al 

estudiante se le envíen 

trabajos a desarrollar 

durante estos días de 

suspensión. 

b. De igual manera debe 

preparar una 

1. Registro en el libro 
de clases por parte 
del profesor de 
asignatura, profesor 
jefe o inspector 
general. 

 
2. Comunicar al 

apoderado   
entrevista personal, 
la acumulación de 
tres conductas 
inapropiadas 
gravísimas, dónde 
se registrará un 
compromiso 
firmado respecto a 
la conducta 
correctiva y 
previamente 
habiéndose 
reforzado acerca del 
perfil del alumno 
según el proyecto 
educativo 
institucional. 

 
3. Citación inmediata 

cuando la falta 
cometida implique 
activación de algún 
protocolo del 
colegio, como 
violencia con algún 
integrante del 
colegio, acción 
frente al alcohol y 
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pornográfico, por cualquier 

medio, a compañeros u 

otros miembros de la 

comunidad escolar. 

➔ Comportarse 

inadecuadamente, gritando, 

golpeando y provocando 

desorden en el aula, actos 

cívicos, cultos o en eventos 

oficiales solemnes del 

colegio. 

➔ Retirarse del colegio en 

jornada de clases sin 

autorización. 

➔ Ayudar y/o facilitar el 

ingreso al colegio a personas 

ajenas a la comunidad 

educativa sin autorización.  

➔ Romper pruebas, y/o  

trabajos  ya sean propios o 

de compañeros en presencia  

del docente. 

➔ Receptación o contrabando 

de especies robadas dentro 

del colegio 

➔ Falsificar firma de 

apoderado, profesor o 

administrativo del colegio. 

➔ En la evaluación es 

gravísimo: cambio de 

pruebas entre alumnos, 

cambiar nombre, no 

entregar la prueba 

intencionalmente, retener 

pruebas sobrantes, 

exposición relacionada 

al valor transgredido, 

la cual debe ser 

presentada en clases 

de orientación en 

conjunto con su 

apoderado/a 

4. Citación extraordinaria del 

consejo disciplinario 

5. Condicionalidad de 

matrícula.  

6. Liberación de asistencia  

7. Solicitar al apoderado/a 

que por un tiempo 

determinado acompañe al 

estudiante durante la 

jornada escolar. 

8. Cambio de curso de su 

nivel, si hubiera cupo. 

9. Restricción de participar en 

salidas pedagógicas y/o 

talleres extraescolares 

10. Trabajo comunitario 

escolar 

11. Registro en el libro de 

clases  

12. Amonestación por escrito 

13. Aplicar plan de trabajo 

académico diferido, si la 

conducta atenta la 

integridad de los 

estudiantes. 

14. No renovación de la 

matrícula para el año 

escolar siguiente. 

 

Reiteración de la falta: 

traslado a otro 

las drogas. 
(inspectoría general) 

 
4. Junto a la citación 

del apoderado (a) 
suspensión de clases 
por 4 o 5 días. 
(inspectoría general) 

 
5. Si el alumno incurre 

en falta gravísima 
luego de la 
suspensión de 4 días 
y reiteración de 
faltas graves o 
gravísimas, se citará 
a consejo 
disciplinario 
(inspectoría general 

 
6. Citación del 

apoderado para 
firmar carta de 
condicionalidad. 
(inspectoría general) 

 
7. Ejecución del plan 

de acompañamiento 
para estudiantes 
condicionales, a 
cargo del profesor 
jefe, 
comprometiendo 
acciones del equipo 
multidisciplinario.  



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 - 2024 

 

115 

fotografiar instrumentos de 

evaluación  

➔ Consumir, portar, vender 

y/o distribuir drogas, alcohol 

u otras sustancias dañinas 

para la salud en 

dependencias del colegio 

y/o en las proximidades o 

convivencias del colegio 

➔ Invadir propiedad privada 

(vecinos), traspasando los 

límites del establecimiento, 

tocando timbres, golpeando 

puertas, buscando material 

deportivo sin autorización  

➔ Sustraer, alterar o dañar 

implementos o artículos 

relacionados con la 

seguridad. 

➔ Intimidar a sus compañeros 

a través de 

amedrentamiento y 

amenazas (verbal, gestual, 

escupir ,tirar puñetes, 

escrita o cibernética). 

➔ Se  consideran 

circunstancias  agravantes 

cuando exista una notable 

desproporción de fuerza , 

cuando es concertada y 

originada desde un grupo 

con actitudes  

discriminatorias y cuando se 

involucra el apoderado. 

➔ Agredir físicamente a otro 

integrante de la comunidad 

establecimiento y cancelación 

de matrícula 
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educativa utilizando armas 

de fuego o cortopunzantes. 

➔ Incitar a compañeros a 

participar en actividades 

que revistan riesgos a la 

moral, física y/o psicológica, 

dentro o fuera del colegio 

➔ Portar, lanzar o construir 

fuegos pirotécnicos, bombas 

de ruido, bombas de humo 

u otros similares que 

puedan representar 
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FALTAS GRAVÍSIMAS  
DE SÉPTIMO A CUARTO MEDIO 

 

Falta Medida formativa Otras acciones 

➔ Fotografiar o filmar a algún 

integrante de la comunidad del 

colegio sin su consentimiento, 

registrando alguna acción que 

denigra la integridad de la 

persona filmada.  

➔ Presentar conductas que 

afecten la integridad psicológica 

o física de otros integrantes de 

la unidad educativa tales como 

conductas sexualizadas , de 

acoso sexual, bullying o 

cualquier tipo de acoso escolar.  

➔ Falsificar, intervenir, alterar y/o 

manipular indebidamente 

cualquier documento oficial del 

colegio. (libro de clases, notas 

de pruebas, comunicaciones, 

página web o sistemas 

informáticos propios del 

establecimiento).  

➔ Sustraer y/o utilizar 

fraudulentamente instrumentos 

evaluativos ya sea como autor, 

instigador o difusor 

➔ Portar y/o difundir material 

pornográfico, por cualquier 

medio, a compañeros u otros 

miembros de la comunidad 

escolar. 

➔ Comportarse inadecuadamente, 

gritando, golpeando y 

1. El profesor/a jefe 

realiza la solicitud de 

acompañamiento 

profesional por parte 

del equipo de 

convivencia escolar.  

a. Esta medida debe 

ser previamente 

informada y 

aceptada por el 

apoderado/a, 

quedando registro 

de ello en la ficha 

de entrevista, con 

las firmas 

correspondientes. 

2. El apoderado/a en 

conjunto con el 

estudiante redacta 

una carta de 

compromiso frente al 

cambio 

a. Dicha carta debe 

ser escrita a mano 

y debe ser dirigida 

a inspectoría 

general. 

3. Suspensión de clases 

por 4 y hasta 5 días. 

a. El profesor jefe 

debe prever que 

al estudiante se le 

envíen trabajos a 

desarrollar 

1. Registro en el libro 
de clases por parte 
del profesor de 
asignatura, profesor 
jefe o inspector 
general. 

2. Comunicar al 
apoderado   
entrevista personal, 
la acumulación de 
tres conductas 
inapropiadas 
gravísimas, dónde se 
registrará un 
compromiso firmado 
respecto a la 
conducta correctiva 
y previamente 
habiéndose 
reforzado acerca del 
perfil del alumno 
según el proyecto 
educativo 
institucional. 

3. Citación inmediata 
cuando la falta 
cometida implique 
activación de algún 
protocolo del 
colegio, como 
violencia con algún 
integrante del 
colegio, acción 
frente al alcohol y las 
drogas. (inspectoría 
general) 

4. Junto a la citación 
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provocando desorden en el 

aula, actos cívicos, cultos o en 

eventos oficiales solemnes del 

colegio.  

➔ Retirarse del colegio en jornada 

de clases sin autorización.  

➔ Ayudar y/o facilitar el ingreso al 

colegio a personas ajenas a la 

comunidad educativa sin 

autorización.  

➔ Romper pruebas, y/o  trabajos  

ya sean propios o de 

compañeros en presencia  del 

docente. 

➔ Receptación o contrabando de 

especies robadas dentro del 

colegio 

➔ Falsificar firma de apoderado, 

profesor o administrativo del 

colegio. 

➔ En la evaluación es gravísimo: 

cambio de pruebas entre 

alumnos, cambiar nombre, no 

entregar la prueba 

intencionalmente, retener 

pruebas sobrantes, fotografiar 

instrumentos de evaluación  

 

 

 

➔ Consumir, portar, vender y/o 

distribuir drogas, alcohol u otras 

sustancias dañinas para la salud 

en dependencias del colegio y/o 

en las proximidades o 

durante estos días 

de suspensión. 

b. De igual manera 

debe preparar una 

exposición 

relacionada al 

valor 

transgredido, la 

cual debe ser 

presentada en 

clases de 

orientación en 

conjunto con su 

apoderado/a 

4. Citación extraordinaria 

del consejo 

disciplinario 

5. Condicionalidad de 

matrícula.  

6. Liberación de 

asistencia  

7. Solicitar al 

apoderado/a que por 

un tiempo 

determinado 

acompañe al 

estudiante durante la 

jornada escolar. 

8. Cambio de curso de su 

nivel, si hubiera cupo. 

9. Restricción de 

participar en salidas 

pedagógicas y/o 

talleres extraescolares 

10. Trabajo comunitario 

escolar 

11. Registro en el libro de 

clases  

del apoderado (a) 
suspensión de clases 
por 4 o 5 días. 
(inspectoría general) 

5. Si el alumno incurre 
en falta gravísima 
luego de la 
suspensión de 4 días 
y reiteración de 
faltas graves o 
gravísimas, se citará 
nuevamente a 
consejo disciplinario 
(inspectoría general) 

6. Citación del 
apoderado para 
firmar carta de 
condicionalidad. 
(inspectoría general) 

7. Ejecución del plan de 
acompañamiento 
para estudiantes 
condicionales, a 
cargo del profesor 
jefe, 
comprometiendo 
acciones del equipo 
multidisciplinario.  

 



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 - 2024 

 

119 

convivencias del colegio. 

➔ Invadir propiedad privada 

(vecinos), traspasando los 

límites del establecimiento, 

tocando timbres, golpeando 

puertas, buscando material 

deportivo sin autorización  

 

➔ Sustraer, alterar o dañar 

implementos o artículos 

relacionados con la seguridad. 

 

➔ Intimidar a sus compañeros a 

través de amedrentamiento y 

amenazas (verbal, gestual, 

escupir ,tirar puñetes, escrita o 

cibernética). 

 

➔ Se  consideran circunstancias  

agravantes cuando exista una 

notable desproporción de 

fuerza , cuando es concertada y 

originada desde un grupo con 

actitudes  discriminatorias y 

cuando se involucra el 

apoderado. 

 

➔ Agredir físicamente a otro 

integrante de la comunidad 

educativa utilizando armas de 

fuego o cortopunzantes. 

 

➔ Porte  de armas de fuego o 

cortopunzantes 

 

➔ Incitar a compañeros a 

12. Amonestación por 

escrito 

13. Aplicar plan de trabajo 

académico diferido, si 

la conducta atenta la 

integridad de los 

estudiantes. 

14. No renovación de la 

matrícula para el año 

escolar siguiente. 

 

Reiteración de la falta: 

traslado a otro 

establecimiento y 

cancelación de matrícula 
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participar en actividades que 

revistan riesgos a la moral, física 

y/o psicológica, dentro o fuera 

del colegio 

 

➔ Portar, lanzar o construir fuegos 

pirotécnicos, bombas de ruido, 

bombas de humo u otros 

similares que puedan 

representar 

 

 

 

 

 

 

 

 

➔ Organizar, ayudar o facilitar el 

ingreso al colegio o sus 

inmediaciones a personas 

ajenas intimidando a miembros 

de la comunidad que, resulten o 

no, en agresiones físicas, 

matonaje y /o actos vandálicos 

hacia la infraestructura del 

colegio. Constituirá un 

agravante si el estudiante en 

cuestión amenaza con actos 

agresivos de esta naturaleza, en 

forma previa.  

 

➔ Guardar, portar o utilizar dentro 

del colegio: elementos 

inflamables, químicos 

corrosivos o cáusticos; cualquier 
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tipo de armas de fuego o corto 

punzantes; u otro elemento que 

constituyan un potencial riesgo 

a las personas 

 

➔ Forzar o abrir muebles,sin 

autorización, con el fin de 

sustraer material. 

 

➔ Discriminar a un estudiante, ya 

sea por su condición social, 

situación económica, religión, 

pensamiento político o 

filosófico, ascendencia étnica, 

nombre, nacionalidad, 

orientación sexual, 

discapacidad, defectos físicos o 

cualquier otra circunstancia, de 

forma reiterativa. 

 

➔ Injuriar o desprestigiar a un 

estudiante o cualquier 

integrante de la comunidad 

educativa, en forma reiterativa 

a través de chats, blogs, 

mensajes de texto, correos 

electrónicos, foros, servidores 

que almacenan videos o 

fotografías, sitios webs, 

teléfonos o cualquier otro 

medio tecnológico, virtual o 

electrónico. 

➔ Concertar peleas, atacar, 

agredir y/o provocar conflictos 

de manera directa dentro o 

fuera del establecimiento 



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 - 2024 

 

122 

educacional o bien por medio 

de las redes sociales. 

➔ Organizar o participar en 

actividades de toma del 

establecimiento o cualquier 

actividad que interrumpa el 

normal desarrollo de las clases.  

 

 

 Artículo 72:  el debido proceso y derecho a defensa.  

 

1. El docente jefe, de asignatura y/o el inspector a cargo del curso, investigará los 

hechos para determinar la responsabilidad del afectado y aplicar una medida o 

sanción si corresponde,  

2. El afectado dispondrá de 2 días hábiles para apelar a la medida si corresponde, 

presentando una solicitud por escrito de puño y letra, a la inspectora general, quien 

estará a cargo de recepcionar sus descargos.  

3. El inspectora/a general luego de revisar los descargos del afectado, emitirá un 

informe al a la director/a, para lo cual contará con un plazo de 2 días hábiles, 

contados desde la recepción de la solicitud.  
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4. La dirección del establecimiento,  resolverá la solicitud del afectado teniendo en 

consideración el informe indicado en el punto anterior, dando aviso por escrito de 

su decisión al afectado, en contexto de entrevista, bastando la comunicación por 

escrito en caso que el afectado no asista a la entrevista, dentro del plazo de 2 días 

hábiles desde la recepción del informe en referencia.  

6. La respuesta a la solicitud del afectado tendrá carácter de definitiva.  

 

Artículo 73: de las faltas no consideradas dentro del presente reglamento. 

 

Las faltas o situaciones no consideradas dentro de este reglamento serán resueltas según 

el criterio aplicado por inspectoría general, estableciendo las acciones remediales según la 

evaluación de gravedad realizada y consensuando estas con el GPT correspondiente a cada 

nivel y con la dirección del establecimiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 - 2024 

 

124 

TÍTULO X REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA CONVIVENCIA Y EL 

BUEN TRATO 

 

Artículo 74: de la composición y funcionamiento del departamento convivencia 

escolar. 

El departamento de convivencia escolar del colegio estará conformado por los 

siguientes directivos docentes, profesionales y/o asistentes de la educación:  

➔ Inspector/a general;  

➔ Orientador/a;  

➔ Coordinador/a de convivencia escolar;  

➔ Psicólogo/a; 

➔ Trabajador/a social;  

 

El departamento sesionará cada semana, para analizar y establecer las acciones 

correspondientes para fomentar la prevención y promoción de habilidades que permitan a 

los estudiantes mantener un ambiente de sana convivencia, así como también, desarrollará 

e implementará planes de acompañamiento frente a situaciones de conflicto, 

contribuyendo así a los procesos de reparación correspondientes.  

Tendrá como tarea principal, ejecutar el plan de gestión de la convivencia escolar con 

énfasis en la prevención y formación de la convivencia de acuerdo a las necesidades de los 

estudiantes y de toda la comunidad educativa y realizar el acompañamiento del estudiante 

desde diferentes ámbitos, para ir en búsqueda de la solución al conflicto.  

Dicho plan de gestión se deberá mantener actualizado, entendiendo que esta obligación se 

encuentra cumplida cada vez que se incorporen al plan, actividades y/o acciones de 

convivencia escolar que sean tratadas y acordadas en las distintas instancias de reunión 

establecidas en el colegio, entre ellas; reuniones de consejo de profesores, del 

departamento de convivencia escolar, de centro general de padres y apoderados, entre 

otras instancias, lo que se acreditará con las actas respectivas.  

El departamento de convivencia escolar deberá llevar un libro de actas y toda decisión 

adoptada, se registrará por escrito en un informe resolutorio, firmado por todos los 

integrantes del departamento. 

 

Artículo 75: del coordinador/a de convivencia escolar; objetivo, fundamentación y 

funciones.  

De acuerdo a las definiciones previas de convivencia escolar, y su importancia dentro del 

desarrollo de los estudiantes es que el/la coordinador/a de convivencia escolar de nuestro 
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colegio tendrá como objetivo fundamental promover e implementar acciones orientadas a 

establecer una dinámica de buena convivencia dentro del espacio escolar, favoreciendo así 

el desarrollo académico, personal, social tanto de los estudiantes, como de todos los 

miembros de nuestra comunidad educativa.  

Específicamente, tendrá como objetivos a lograr los que siguen;  

a) Implementar las medidas que determinen el consejo escolar o el departamento de 

convivencia escolar.  

b) Elaborar, implementar y supervisar el plan de gestión sobre convivencia escolar, en 

función de las indicaciones del departamento de convivencia escolar.  

c) Promover el trabajo colaborativo entre los actores de la comunidad educativa en la 

elaboración, implementación y difusión de políticas de prevención y promoción 

educativas. 

d) Establecer procesos de acompañamiento de aquellos estudiantes que presentan 

dificultades en la adaptación de su conducta dentro del contexto escolar.  

e) Implementar y supervisar procesos de investigación frente a denuncias por 

supuestos hechos de bullying y que afecten directamente a nuestros estudiantes.  

f) Llevar un registro por escrito de aquellas entrevistas y/o reuniones sostenidas con 

los diferentes actores de la comunidad escolar.  

g) Asegurarse de que se ejecuten los protocolos de convivencia escolar.  

h) Dirigir las reuniones del departamento de convivencia escolar del colegio.  

i) Organizar talleres con toda la comunidad educativa con el objetivo de entregar 

estrategias y herramientas necesarias para asegurar una sana convivencia.  

j) Asegurarse de la difusión de las políticas de prevención y políticas de convivencia 

escolar entregadas por mineduc, la superintendencia de educación y la agencia de 

calidad de la educación.  

k) Responder a las necesidades detectadas y priorizadas, hechas por medio de un 

diagnóstico comprensivo y en colaboración con los actores de nuestra comunidad 

educativa, a partir de los focos que tensionan la convivencia en las dimensiones de 

gestión y áreas propuestas en su proceso de mejoramiento educativo.  

 

Artículo 76: del plan de gestión de convivencia escolar. 

El colegio contará con el plan de gestión de convivencia escolar, el que tiene por objetivo 

desarrollar estrategias para promover la buena convivencia entre todos los actores de la 

comunidad educativa, implementando medidas, acciones, protocolos y prácticas 

pedagógicas coherentes con nuestro proyecto educativo y plan de mejoramiento.  

Da cuenta en su contenido, de la composición del departamento de convivencia escolar del 

colegio, entre otros contenidos.  
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Artículo 77: del consejo escolar. 

El consejo escolar se reunirá bimensualmente o en forma extraordinaria, bajo la 

convocatoria de la dirección del colegio.  

Estará compuesto por: el director/a; la representante legal del establecimiento; un 

representante de los apoderados; un representante de los docentes; un representante del 

centro de estudiantes; un representante de los asistente de la educación; el encargado/a 

de convivencia escolar; y la inspectora general.  

 

Artículo 78: del consejo disciplinario. 

El consejo disciplinario se reunirá en forma bimensual o cuando la ocasión lo amerite, de 

acuerdo a lo establecido en este reglamento.  

Estará compuesto por: el director/a; la inspectora general; el inspector correspondiente al 

nivel; el docente jefe; el encargado/a de convivencia; el psicólogo/a; un profesor/a 

diferencial; y docentes que le imparten asignaturas.  

 

  Artículo 79: definiciones en relación con las medidas disciplinarias remediales y los 

procedimientos.  

Toda medida remedial que se adopte estará impregnada del fin último de la educación que 

busca insertar constructivamente al estudiante en el ambiente escolar del colegio, de tal 

manera que se forme para desempeñarse como un agente positivo del quehacer social.  

Las medidas remediales estimularán las conductas positivas y buscarán corregir las 

tendencias que no favorecen una buena convivencia escolar en el colegio.  

En cuanto a los procedimientos que se adopten en esta materia, quedarán consignados en 

el libro de clases y/o carpeta de registro del alumno/a, que mantienen los distintos 

estamentos del colegio.  

 

Artículo 80:  de las medidas  remediales y procedimientos propiamente tales. 

A continuación, se detalla el conjunto de medidas remediales y/o procedimientos de que 

dispone el colegio:  

1. Informar a la comunidad educativa sobre el acuerdo de convivencia escolar a través 

de;  

a. Primeras reuniones de microcentro.  

b. Primeras reuniones con el centro general de padres y apoderados.  

c. Consejos de curso durante el mes de marzo de cada año.  

d. Recordatorio permanentemente en las distintas reuniones.  
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e. Publicación en la página web del colegio.  

f. Publicación de un extracto del acuerdo de convivencia escolar en la sala de 

clases.  

2. Frente a la trasgresión de una norma se seguirán los siguientes pasos;  

a. Escuchar respetuosamente las versiones de las partes involucradas.  

b. Considerar el contexto, vale decir las circunstancias.  

c. Entender que los estudiantes no son considerados culpables, sino 

responsables de sus faltas. El procedimiento determinará el grado de 

responsabilidad de sus conductas, vale decir, se es inocente hasta que se 

demuestre lo contrario.  

d. Las sanciones o medidas serán aplicadas de acuerdo a la gradualidad de las 

faltas (leves, graves o muy graves).  

e. Se considerarán los factores atenuantes y agravantes.  

f. Se deberán conocer los intereses, contextos y motivos de las partes en 

conflicto.  

g. Las medidas aplicadas guardarán relación con el respeto a la dignidad de las 

personas.  

h. Se aplicarán técnicas para la resolución no violenta de conflictos, ej. 

Mediación, arbitraje y negociación.  

3. Se brindará atención personalizada por parte del profesor/a jefe en la hora de 

atención de    madres, padres y/o apoderado y alumnos/as.   

4. Se brindará atención personalizada por parte del establecimiento educacional (ej: 

talleres, tutorías, encuentros, mediación de conflictos).  

5. Se brindará atención personalizada por parte del equipo directivo del colegio.  

6. La forma de proceder frente a una falta muy grave o gravísima por parte del 

profesor en la sala de clases será la siguiente;  

a. Mantendrá la calma para lograr restablecer el diálogo y poder actuar con 

serenidad y prudencia.  

b. Ubicará a un asistente de la educación, para informar al director/a o la 

instancia del establecimiento educacional que ésta designe. 

c. Bajo ninguna circunstancia, el profesor/a abandonará la sala de clases.  

d. Al no encontrar un asistente de la educación, podrá recurrir a un alumno/a 

confiable.  

e. Si es necesario, solicitará la ayuda al colega más cercano a su sala de clases.  

f. En primera instancia, la entrevista será sólo con el alumno/a afectado/a, 

pero de acuerdo a la gravedad de la falta, se solicitará la presencia del 

padre, madre y/o apoderado.   
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7. Frente a la transgresión de una norma será responsabilidad del profesor/a en cuya 

clase ocurrió la falta, citar al apoderado;  a inspectoría general aplicar la sanción.   

8. Las conductas leves y graves pueden adquirir la connotación de muy graves cuando 

en forma reiterada se presentan en el quehacer estudiantil.   

9. Todo docente que atienda a un estudiante por un problema conductual, informará 

al profesor/a jefe, inspectora general, coordinador/a de convivencia escolar y 

director/a para continuar con el procedimiento establecido en caso que sea 

necesario.  

10. Todas las faltas tendrán la misma connotación y medida a aplicar, 

independientemente de la actividad complementaria en la que se produzcan.  

11. En el caso de faltas gravísimas, el estudiante que incurra en ello no podrá ingresar a 

clases, hasta que el consejo disciplinario sesione y determine la medida que se 

aplicará. Así también se da posibilidad al comité que sesione antes del día y hora 

establecida.  

12. Se implementarán charlas y/o talleres con carabineros de chile, policía de 

investigaciones, centros de salud, universidades u otras instituciones, los cuales 

permitan educar y orientar a los estudiantes del colegio.  

13. Todas las situaciones en las que se apliquen medidas remediales quedarán 

consignadas en los registros correspondientes de las entrevistas, sanciones y 

compromisos asumidos.  

 

Artículo 81: de los procedimientos de gestión colaborativa de conflictos.  

El colegio, en su acción educativa, se encuentra comprometido a desarrollar acciones 

formativas tendientes a solucionar situaciones conflictivas y/o problemáticas.  

  

Artículo 82: de las técnicas de resolución de conflictos.  

Las relaciones entre los estudiantes debe ser de respeto y frente a situaciones de conflicto 

debe actuar bajo el alero de la resolución no violenta de conflicto, por lo que siempre, 

frente a una falta, se deberá aplicar uno de los siguientes procesos, dependiendo del 

contexto en el que ocurran los hechos y la voluntad de los implicados para participar de 

ellos: 

1. Mediación escolar: proceso voluntario, en el que dos o más estudiantes pueden 

participar, siempre con un tercero neutral que facilita el proceso y permite que se 

mantenga un ambiente de respeto durante su desarrollo. Será labor del docente, 

inspector y/o integrante del equipo de convivencia escolar dirigir el proceso de 

mediación el cual deberá quedar registrado con la fecha, los acuerdos y las firmas 

de los participantes. A través del proceso de mediación se podrá abordar cualquier 
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tipo de dificultades de interrelación entre dos o más estudiantes, siempre y cuando, 

estas dificultades no incluyan la sospecha de ocurrencia de bullying, ciberbullying u 

otra forma de acoso y/o agresión reiterada en el tiempo que menoscabe la relación 

simétrica entre los involucrados. 

a. En la mediación deben participar de manera voluntaria los involucrados, por 

lo que quien se encuentre a cargo de la resolución del conflicto o que haya 

observado lo ocurrido debe explicar en qué consiste la mediación y la 

importancia de lograr y cumplir los acuerdos que se establezcan entre 

ambas partes.   

b. Se debe iniciar el proceso en un ambiente apropiado, tranquilo y privado.  

c. De manera inicial se debe establecer que cada parte involucrada tendrá un 

tiempo determinado para exponer sus argumentos mientras que la otra 

parte debe permanecer en silencio, generando un ambiente de respeto.  

d. Los acuerdos logrados deben quedar registrados en la ficha, con la firma de 

los participantes, estableciendo plazos y responsables. 

e. Para que la mediación se considere exitosa, ambas partes deben estar 

conformes con los acuerdos establecidos, comprometiéndose con su 

cumplimiento.  

2. Arbitraje escolar: proceso al que se someten dos partes que participan de algún 

tipo de conflicto, sin que este se haya podido resolver a través de la negociación o 

la mediación. En este proceso participa un tercero neutral, que una vez que escucha 

ambos argumentos en relación al conflicto toma la decisión sobre las acciones que 

se desarrollarán para resolverlo. El arbitraje escolar será labor del docente, 

inspector y/o integrante del equipo de convivencia escolar.  

a. Quien asuma la labor de árbitro escolar, debe establecer los tiempos 

necesarios para escuchar los argumentos de todos los involucrados, con el 

objetivo de comprender la naturaleza del conflicto, entendiendo las 

demandas exigidas por los involucrados.  

b. Se le solicitará a cada parte involucrada que a través del “registro de 

incidente escolar” escriba con sus propias palabras lo ocurrido. Este registro 

debe quedar la firma del estudiante y del funcionario a cargo del proceso.  

c. Una vez recogida la información, el funcionario a cargo del proceso 

informará sobre las medidas que se aplicarán y establecerá el compromiso 

que ambas partes deben cumplir.  
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Artículo 83: de las estrategias de prevención y protocolo de actuación frente a 

situaciones de maltrato o acoso escolar o violencia entre miembros de la comunidad 

educativa.  

En el protocolo de actuación respectivo, se identifican aquellas materias relativas al 

presente artículo.  

 

Artículo 84: del protocolo de actuación ante conductas de riesgo de estudiantes  

En caso de presentarse una situación que no pueda ser controlada por personal del 

establecimiento educativo, se llamará a la madre, padre y/o apoderado y se solicitará el 

retiro temporal del estudiante (por la jornada) para que el departamento de convivencia 

escolar analice la situación y determine alternativas de acción a la se espera que el 

estudiante retome la calma, de forma que no vea afectada su integridad psicosocial.  

Posterior a la evaluación, se determinará si se debe implementar alguna acción de 

acompañamiento por parte del equipo de convivencia escolar en conjunto con el 

apoderado/a. 

En situaciones donde un estudiante presente conductas de riesgo, especialmente si dichas 

conductas son agresivas y además cuente con un diagnóstico de salud mental o 

necesidades educativas especiales es fundamental tomar medidas adecuadas para 

garantizar la seguridad y el bienestar de toda la comunidad educativa. En esto casos se 

considera apropiado aplicar medidas de suspensión con certificación médica. 

La suspensión con certificación médica es una medida que busca proteger tanto al 

estudiante involucrado como a sus compañeros y al personal del colegio. Esta decisión se 

toma de manera responsable y siempre con el objetivo de proporcionar el apoyo necesario 

al estudiante para que pueda recibir la atención y el tratamiento adecuado en su salud 

mental. 
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TÍTULO XI PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

 

Los siguientes son los protocolos de actuación que son parte integrante del presente 

reglamento:  

 

➔ Protocolo de bullying o acoso escolar. 

➔ Protocolo en caso de agresiones físicas, verbales y/o psicológicas.  

➔ Protocolo respuesta frente a posibles desregulaciones emocional y conductual 

➔ Protocolo frente a agresiones sexuales y hechos de connotación sexual 

➔ Protocolo de solicitud  de  apoyo profesional de casos a equipo convivencia escolar. 

➔ Protocolo de actuación frente a un intento suicida  suicidio que afecte de manera 

directa a un estudiante 

➔ Protocolo de actuación tras el suicidio de un o una estudiante 

➔ Protocolo de prácticas vinculadas a la pornografía. 

➔ Protocolo de detección de situaciones de vulneración de derechos de niños, niñas y 

adolescentes. 

➔ Protocolo de retención de estudiantes embarazadas, madres y padres 

adolescentes. 

➔ Protocolo en caso de accidente escolar. 

➔ Protocolo de ausentismo escolar 

➔ Ausencia a clases por enfermedad con recuperación a largo plazo. 

➔ Protocolo ante situación de inasistencia recurrente por parte de un alumno sin 

justificación. 

➔ Protocolo de acción frente a situación de consumo de alcohol, y drogas por parte 

de un alumno. 

➔ Protocolo sobre el porte de armas. 

➔ Protocolo sobre toma del colegio. 

➔ Protocolo sobre medidas y procedimientos de salidas pedagógicas. 

➔ Daño intencionado o accidental del mobiliario o infraestructura del colegio. 

➔ Protocolo para la educación parvularia. 

➔ Protocolo sobre comportamientos específicos. 

➔ Procedimientos administrativos 

➔ Reglamento de uso de laboratorio de computación  

➔ Plan integral de seguridad escolar ( p.i.s.e.) 
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TÍTULO XII APROBACIÓN, MODIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y DIFUSIÓN 

DEL REGLAMENTO INTERNO 

 

Artículo 85: de la actualización y mejoras al presente reglamento.  

 

Las sugerencias para actualizar o modificar el presente reglamento se realizarán a través de 

jornadas tipo taller, con la participación de todos los estamentos del colegio, a la cual 

deben asistir representantes de alumnos/as; madres, padres y/o apoderados; profesores; 

educadoras de párvulos; asistentes de la educacionales; y directivos entre otros actores de 

la comunidad escolar.  

La aprobación de las modificaciones la realizará el consejo escolar del colegio, que deberá 

determinar si se ajustan al marco legal entregado por la superintendencia de educación, 

confirmando las actualizaciones al acuerdo de convivencia escolar mediante las firmas en el 

acta respectiva.  

Se dispondrá de una periodicidad bimestral para la revisión, actualizaciones y 

modificaciones del presente reglamento.  

La presente modificación y actualización del reglamento interno de convivencia escolar del 

del colegio Marta Brunet, ha sido elaborado con la participación y aportes de; 

a. Alumnos y alumnas. 

b. Madres, padres y/o apoderados. 

c. Docentes. 

d. Educadoras de párvulos.  

e. Asistentes de la educación.  

f. Personal administrativo.  

g. Equipo directivo docente.  

h. Representante legal corporación educacional.  

 

Se ha contado con la asesoría técnica de un equipo multiprofesional conformado por 

abogada/a, docente y prevencionista de riesgo, especializados en derecho administrativo, 

legislación educacional, convivencia escolar y seguridad social.  

La difusión de la actual normativa está dirigida a los siguientes miembros de la comunidad 

educativa;  

a. Alumnos y alumnas.  

b. Madres, padres y apoderados.  

c. Docentes.  

d. Educadoras de párvulos. 
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e. Asistentes de la educación.  

En las labores de actualización del presente reglamento interno, que se esperan continuar 

realizando, participarán especialmente;  

a. Alumnos y alumnas.  

b. Madres, padres y apoderados.  

c. Docentes.  

d. Asistentes de la educación.  

e. Educadoras de párvulos.  

f. Equipo directivo docente.  

g. Representante legal corporación educacional.  

 

 Entrará en vigencia en tanto se encuentre total y plenamente comunicado, aprobado y 

sancionado por la comunidad educativa del colegio Marta Brunet.  
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TÍTULO XIII   ANEXOS: PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

Anexo N.°1:Protocolo de bullying o acoso escolar. 

 

Valores 

transgredidos 

Respeto, responsabilidad y compañerismo 

Tipo de falta Gravísima 

Responsable de 

la activación del 

protocolo 

 

1. Profesor jefe 

2. Coordinador/a de convivencia escolar 

3. Inspectora general.  

4. Capellán. 

Situaciones que 

abordará 

Toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento con 

la intención de humillar y/o someter abusivamente de manera 

repetida y mantenida en el tiempo. Esta conducta puede ser 

realizada tanto dentro como fuera del establecimiento educacional, 

por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten contra 

otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de 

superioridad o de indefensión del estudiante afectado. Estas 

conductas pueden evidenciarse a través de medios tecnológicos o 

cualquier otro medio. 

Procedimiento 1. El integrante de la comunidad escolar que observe o sea avisado 

por estudiantes o el mismo afectado cuente lo que le sucede, debe 

informar inmediatamente al profesor/a jefe. 

a. La recepción del relato, si se recibe por parte de un 

estudiante, debe quedar registrada en la ficha de 

“registro de incidente escolar” o bien en la “ficha de 

entrevista a estudiante”, conteniendo el relato tal cual 

como lo entrega el informante con las firmas 

correspondientes.  

b. Si la información proviene del apoderado/a debe quedar 

el registro del relato con las firmas correspondientes en 

la “ficha de entrevista al apoderado”.  

c. Durante las entrevistas y/o tomas de relato, es 

responsabilidad del profesional a cargo informar sobre 

el protocolo a seguir, preparando así las acciones 
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posteriores que iniciarán su ejecución. Además, en el 

caso de las entrevistas con el apoderado/a, debe quedar 

la autorización explícita referida a la solicitud de 

acompañamiento profesional que se realizará al equipo 

de convivencia escolar.  

d. Si la información es recepcionada por alguien diferente 

al profesor/a  jefe, debe, en un plazo máximo de 8 

horas, informar al docente a cargo del curso al que 

corresponde el estudiante a través de correo 

electrónico, adjuntando la ficha de entrevista.  

2. El profesor/a jefe debe convocar al equipo de convivencia escolar, 

inspectora general, jefe de utp del ciclo correspondiente y 

directora a una reunión para informar sobre la denuncia, activando 

así el proceso de investigación 

3. La investigación de los hechos será liderada por el equipo de 

convivencia escolar, se llevará a cabo en un plazo máximo de 15 

días, a contar del día siguiente de realizada la reunión informativa 

y contará con el proceso definido a continuación.  

a. Psicólogo/a de convivencia escolar (responsable de las 

intervenciones grupales) iniciará proceso de evaluación de 

dinámica de curso y/o de espacios de recreo, dependiendo de 

donde se indica suceden las conductas relacionadas con 

bullying. 

b. Psicólogo/a de convivencia escolar (responsable de los 

procesos de intervención individual), realizará entrevista al o 

los estudiantes indicados como víctimas, con el objetivo de 

complementar el relato ya obtenido, estableciendo dentro de 

la entrevista, nuevamente el encuadre necesario al proceso, 

preparándolo así para las futuras acciones a implementar.  

c. El coordinador/a de convivencia escolar, en conjunto con el 

profesor jefe correspondiente, citará ( llamado telefónico y/o 

comunicación escrita en su libreta) a una entrevista presencial  

e informará a los apoderados/as de aquellos estudiantes 

indicados como posibles agresores, obteniendo así las 

autorizaciones para la intervención. 

d. Psicólogo/a de convivencia escolar (responsable de los 
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procesos de intervención individual) realizará entrevista 

individual a el o los estudiantes indicados como posibles 

agresores, realizando evaluación.  

e. El coordinador/a de convivencia escolar, en conjunto con el/la 

trabajador/a social realizará entrevista a los profesores e 

inspectores que puedan haber presenciado estos hechos, con 

el objetivo de aportar mayores antecedentes a la 

investigación. Cada entrevista, debe quedar consignada en la 

ficha correspondiente.  

f. Finalizado el proceso de recopilación de antecedentes, el 

encargado/a de convivencia escolar redactará un informe que 

dé cuenta de los hallazgos, incorporando recomendaciones y 

acciones a seguir.  

4. El informe emitido por el equipo de convivencia escolar será 

entregado en una reunión al profesor jefe, con copia a inspectora 

general, jefe de utp del ciclo correspondiente y a la directora del 

establecimiento educacional. Esta reunión debe quedar 

evidenciada mediante un acta con las firmas de los participantes.  

a. Si el informe indica que existen evidencias para sustentar la 

denuncia de bullying, será acompañado del plan de 

intervención correspondiente por parte del equipo de 

convivencia escolar, el cual incluye tanto acciones orientadas a 

la víctima como también al victimario. 

i. Inspectoría general deberá definir las medidas 

remediales a aplicar a los involucrados.  

ii. Deberá quedar registro en la hoja de vida de los 

estudiantes involucrados. La responsabilidad del registro 

será de la inspectora general. 

b. Si el informe indica que no existen evidencias para sustentar la 

denuncia serán fijadas acciones necesarias para abordar la 

situación de conflicto, encuadrando lo sucedido, estableciendo 

acciones para que no se repita la misma situación, habilitando 

los canales de comunicación necesarios. 

5. El profesor/a jefe en compañía del encargado de convivencia 

escolar, citará a los apoderados de los estudiantes, para informar 

de la resolución, y del plan de intervención a implementar. Dichas 
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entrevistas deben quedar registradas en el libro de clases, 

complementándose con el registro de entrevista de cada 

profesional. 

a. Estas entrevistas deben concretarse en un plazo no 

máximo de 7 días a contar del día hábil siguiente de la 

entrega del informe. 

6. El plan de acompañamiento debe ser revisado de forma periódica, 

siendo responsabilidad de su ejecución el equipo de convivencia 

escolar, y cualquier profesional del cual se comprometan sus 

acciones. Será responsabilidad del profesor jefe el monitoreo de 

que estas acciones se cumplan. 

7. Todo el proceso antes mencionado tiene carácter de confidencial, 

por lo que los nombres de los estudiantes involucrados deben 

quedar en reserva, siendo manejados únicamente por los 

profesionales mencionados en este protocolo.  

8. El alumno agresor será derivado a instituciones externas por el 

Coordinador(a) de Convivencia escolar  dependiendo del origen de 

su conducta. ( PDI , Tribunales de familia , carabineros,…) 

9. Si  un alumno condicional  incurre en reiteración de la falta , queda 

con liberación de asistencia y en horario alterno a rendir 

evaluaciones, además de quedar imposibilitado para tener 

matrícula para el siguiente año lectivo. 

 

 

  



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 - 2024 

 

138 

Anexo N.°02:Protocolo en caso de maltrato físico, psicológico y/o verbal 

 

Situación N.°1: Maltrato físico o psicológico cometido por un estudiante hacia un  

Funcionario 

Responsable de 

la activación del 

protocolo de 

actuación  

1. Profesor jefe.   

2. Inspectora general.  

3. Docentes y/o asistentes de la educación. 

Situaciones que 

abordará 

Cualquier tipo de agresión  cometida por un estudiante dirigida hacia 

un funcionario. ( amenazas, insultos …) 

Protocolo de 

acción  

1. El inspector/a general realizará la toma de relato al funcionario/a 

afectado, dejando el registro escrito correspondiente. 

2. Cualquier integrante del equipo de convivencia escolar realizará la 

toma de relato del estudiante implicado, así como también de los 

testigos mencionados por alguna de las partes. Estos relatos serán 

entregados al inspector/a general.  

3. Inspector/a general y/o docente afectado debe consignar el registro 

en la hoja de vida del o los estudiantes implicados, indicando lo 

ocurrido. 

4. Inspectora general debe realizar entrevistas con los apoderados del 

o los estudiantes involucrados, informando lo sucedido y del 

protocolo a seguir.  

5. Mientras se inicia el proceso de evaluación de las medidas 

disciplinarias, se aplicará lo indicado frente a faltas gravísimas 

6. Inspectora general deberá convocar de manera extraordinaria al 

consejo disciplinario del nivel correspondiente para definir, las 

acciones remediales a aplicar, según lo indicado en el protocolo de 

faltas gravísimas, considerando el nivel al que pertenece el 

estudiante. La decisión de la medida que se aplicará deberá quedar 

registrada en acta del gpt correspondiente con las firmas de quienes 

participaron.  

7. Inspector/a general, realizará entrevista con el estudiante y su 

apoderado con el objetivo de informar sobre la decisión tomada por 

el consejo disciplinario. Sobre la cual deberá quedar el registro por 
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escrito así como las firmas en el formulario correspondiente.  

8. El estudiante en conjunto con su apoderado, podrán apelar a la 

decisión del consejo disciplinario, siguiendo el procedimiento antes 

mencionado, respetando los plazos y los requisitos expuestos.  

9. El equipo de convivencia escolar deberá desarrollar un plan de 

acompañamiento que oriente sus acciones en facilitar la adecuación 

del comportamiento del estudiante dentro y fuera del contexto 

escolar, previniendo la ocurrencia de situaciones similares a futuro.  

 

10. En caso de que el alumno pertenezca al programa de integración 

escolar y/o presente algún tipo de diagnóstico que explique y 

contextualice este tipo de comportamientos se considerará el 

protocolo diseñado especialmente para este tipo de casos.  

 

 

 

11. Se procederá a:  

A. Dejar registro en el libro de clases de la situación ocurrida.  

B. Entrevistar a funcionario agredido y al alumno que comete la falta, 

dejando por escrito y con las formalidades correspondientes los relatos 

(siempre indicando nombre de los presentes, fecha y firma). 

 C. Equipo de convivencia escolar citará a ambos apoderados del 

alumno implicado para explicar la situación ocurrida e informar de los 

pasos a seguir. 

 D. Derecho a descargos 72 horas 

 

 

 

Situación N.°2:  Situación de maltrato físico, verbal o psicológico cometido por 

cualquier funcionario/a del colegio hacia un/a estudiante 
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Antecedentes y consideraciones generales:  

 

Definición de maltrato:  

Ley 20.536, sobre violencia escolar, “revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia 

física o psicológica, cometida por cualquier medio en contra de un estudiante integrante de 

la comunidad educativa, realizada por quien detente una posición de autoridad, sea 

director, profesor, asistente de la educación u otro, así como también la ejercida por parte 

de un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante. (artículo 16, letra d). 

La unicef define el maltrato infantil como “como aquella violencia ocasional o habitual, de 

carácter físico, sexual o emocional, sea que ocurra en el grupo familiar o en las 

instituciones sociales.  

➔  Maltrato físico: que corresponde a tirones de pelo, de oreja, palmadas, rasguños, 

pellizcos y/o cualquier otra forma de golpes que trascienden el límite del espacio 

personal del niño,niña o adolescente. 

➔ Maltrato psicológico: cualquier acción u omisión permanente en el tiempo  y que 

dañe directamente el autoconcepto y autoestima del niño,niña o adolescente sea 

intencional o no intencional. 

  Los  padre, madres ,apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los 

equipos docentes y directivos de los  establecimientos educacionales, deberán informar las 

situaciones de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento que afecten a un 

estudiante miembro de la comunidad educativa de las cuales tomen conocimiento, todo 

ello conforme al reglamento interno . 

 

Responsable de la 

activación del 

protocolo 

Cualquier integrante de la comunidad educativa que presencie o se 

entere de la ocurrencia de situaciones de maltrato ocurridas dentro 

del contexto educacional y que involucren directamente a un 

funcionario como responsable de ellas. 
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Procedimiento 

1. Integrante de la comunidad escolar debe entregar la 

información obtenida en un plazo máximo de 72 hrs desde que 

se entera. Este relato debe ser entregado a  inspectora general 

y/o coordinador/a de convivencia escolar.  

a. Si la información es recibida desde el estudiante 

afectado, debe contener con exactitud la versión 

entregada, conteniendo frases lo más cercanas a lo 

relatado. De preferencia, se le debe solicitar que el 

estudiante escriba su relato en una ficha de “registro de 

incidente escolar” con la firma correspondiente. Quien 

recibe el relato debe explicar el proceso a seguir, el cual 

se mantendrá confidencial, no revelando al supuesto 

agresor su identidad, hasta que se determine lo ocurrido. 

Se debe explicar además, que esta información se debe 

informar a quienes corresponde, como forma de 

protección a la víctima. Por ningún motivo se deben 

realizar compromisos que indique mantener lo 

informado en reserva. Dicho relato no puede ser dirigido, 

manipulado o alterado por quien lo recibe, solo se debe 

anotar aquello que el estudiante quiere informar 

utilizando un lenguaje apropiado, evitando juicios de 

valor y justificación de la posible agresión.  

i. Inspectora general y/o coordinador/a de 

convivencia escolar deberá citar al apoderado/a del 

estudiante para informar lo ocurrido y la activación 

del protocolo, solicitando la autorización explícita 

para que pueda ser entrevistado por psicólogo/a de 

convivencia escolar responsable de las 

intervenciones individuales. 

b. Si la información es recibida desde un apoderado/a u 

otro miembro de la comunidad escolar, debe quedar el 

registro por escrito con el relato, y la información 

detallada de los supuestos involucrados y testigos que 

hayan presenciado lo ocurrido.  

2. Inspectoría general y/o coordinador/ de convivencia escolar 

deberá citar al equipo directivo del establecimiento 

educacional, en un plazo máximo de 24 horas, para informar 

de la denuncia y solicitar la activación de protocolo contenido 
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en reglamento de orden, higiene y seguridad.  

a. El proceso indicado en el reglamento de orden, higiene y 

seguridad se implementará de manera paralela a lo 

indicado en este reglamento. 

3. Inspectoría general en conjunto con coordinador/a de 

convivencia escolar realizará entrevista a los apoderados de 

aquellos estudiantes indicados como posibles víctimas, 

informando del proceso de investigación y solicitando la 

autorización correspondiente para ser entrevistados por 

psicóloga de convivencia escolar. 

4. Equipo de convivencia escolar realizará las entrevistas y tomas 

de relato correspondiente a aquellos estudiantes involucrados, 

ya sea dentro del rol de posibles víctimas, como en el rol de 

testigo.  

5. Inspectoría general, en conjunto con el jefe de utp del ciclo 

correspondiente realizará la entrevista con el funcionario 

indicado como posible agresor, solicitando el relato del evento 

ocurrido.  

6. Coordinador/a de convivencia escolar, dentro de un plazo de 

15 días desde el día hábil siguiente al que se recibe la denuncia 

emitirá un informe que dé cuenta de los hallazgos frente a los 

relatos de los estudiantes entrevistados, el cual será 

recepcionado por la directora del establecimiento educacional, 

la inspectora general y el jefe de utp del nivel correspondiente. 

a. De comprobarse la situación, y la falta, de acuerdo con la 

categorización corresponde a una leve o grave, se 

solicitará al docente indicado como responsable de la 

acción a participar de una entrevista con el apoderado 

del estudiante afectado, para que de manera 

colaborativa se repare la relación de confianza entre 

ambas partes, estableciendo compromisos y líneas de 

acción. Este proceso lo liderará el coordinador/a de 

convivencia escolar, quien asumirá el rol de facilitador y 

ministro de fe  y llevará el acta de la reunión 

correspondiente, manteniendo el registro escrito con las 

firmas de los participantes.  

i. Si el apoderado lo autoriza, se realizará la 

entrevista entre el funcionario y el estudiante 
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afectado, proceso que también será acompañado 

por el coordinador de convivencia escolar. 

ii. El equipo de convivencia escolar implementará un 

plan de acompañamiento y monitoreo a ambas 

partes, con el objetivo de prevenir la ocurrencia de 

futuras situaciones de conflicto. 

 

 

 

b. De comprobarse la situación, y la falta, de acuerdo con la 

categorización corresponde a una gravísima, se aplicará 

el protocolo contenido en el reglamento de orden, 

higiene y seguridad, implementando los procesos 

indicados.  

i. Equipo de convivencia escolar, implementará 

un plan de acompañamiento con el o los 

estudiantes indicados como víctimas 

ii. Inspectora general y/o coordinador/a de 

convivencia escolar deberá informar al 

apoderado del proceso a seguir. 

iii. La directora, inspectora general y/o el jefe de 

utp del ciclo correspondiente deberá 

informar al funcionario sobre el proceso 

iniciado y las acciones a implementar.  

iv. La directora del establecimiento educacional, 

deberá realizar la denuncia a las instituciones 

externas pertinentes de acuerdo a la 

naturaleza de la falta.  

c. De no comprobarse la situación, se informará a las partes 

involucradas, realizando una entrevista, liderada por 

coordinador/a de convivencia escolar, en la cual se aclara 

lo ocurrido y se establecen acuerdos orientados en 

reparar la relación entre estudiante, grupo familiar  y 

funcionario/a. 

i. Coordinador de convivencia escolar, en 

conjunto con psicólogo/a de convivencia 

escolar debe realizar encuadre al 

denunciante que contribuya a la aclaración 
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de conceptos y situaciones que pueden 

originar algún tipo de denuncia.  

ii. Quien realiza la denuncia debe expresar las 

disculpas correspondientes de manera 

escrita, a través de una carta dirigida al 

funcionario/a afectado/a. 

7. En aquellas situaciones que contemplan hechos con 

connotación sexual, se procederá a realizar la denuncia 

correspondiente a organismos externos. El proceso de toma 

de relato queda sin efecto, y solo queda como evidencia el 

relato de denuncia original. El proceso a seguir será el 

contemplado en el reglamento de orden, higiene y 

seguridad. 

a. Se mantendrá acompañamiento al estudiante indicado 

como víctima por parte del equipo de convivencia 

escolar, mientras la investigación externa se lleva a cabo. 

b. Para mayor detalle consultar protocolo específico 

detallado más adelante. 

 

Clasificación tipos de agresiones. 

 Leve  Grave  Gravísima  

 

 

 

 

Físicas  

 ➔ Zamarrear. 

➔ Palmada. 

➔ Empujar.  

➔ Abuso sexual (regida por 
protocolo específico) 

➔ Combo 

➔ Pellizco.   

➔ Patada 

➔ Golpes correctivos.   

➔ Tirón de orejas o de pelo 

➔ Coscorrón.   

➔ Golpe.  



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 - 2024 

 

145 

Psicológicas  ➔ Llamado de 

atención con 

descalificativo 

en caso único  

➔ Ridiculizar 

(situación 

única) 

➔ Gritar  

➔ Responder en 

forma déspota  

➔ Ironizar 

 

➔ Uso de 

sobrenombres  

➔ Utilizar groserías 

al referirse a 

alumnos  

 

➔ Descalificar  

➔ Discriminar por raza o género, 

religiosa y política, o por la 

presencia de alguna 

discapacidad  

➔ Fotografiar o filmar un 

estudiante con elementos 

propios para justificar una falta 

➔ Abuso sexual  

➔ Abuso de poder 

➔ Amenaza.  

➔ Ridiculizar a los estudiantes o 

su entorno familiar 

➔ Intimidación  

➔ Ventilar información familiar e 

íntima del estudiante dentro 

del curso o con apoderados.  

➔ Exponer información 

confidencial de un estudiante 

y/o su grupo familiar frente a 

terceros 
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 Situación N.°3:  Situación de maltrato físico o psicológico cometido por un 

apoderado a un funcionario del establecimiento.  

 

  Se considerará maltrato 

verbal:  

Se considerará maltrato 

física.  

Maltrato por medios de 

comunicación.  

 ➔ Descalificativos 

utilizados de forma 

directa ya sea durante 

una entrevista privada o 

bien de manera pública.  

➔ Improperios o groserías 

utilizadas haciendo 

referencia directa al 

funcionario.  

➔ Gritos e insultos 

utilizados de manera 

agresiva que tengan un 

efecto intimidante en 

contra del funcionario. 

➔ Cualquier conducta 

dirigida a ocasionar algún 

daño en el cuerpo de la 

persona:  empujones, 

tirones de pelo, 

cachetadas, etc.  

➔ Cualquier conducta 

ofensiva a través de 

las redes sociales: 

photoshop, 

utilización y creación 

de memes ofensivos, 

utilizando cualquier 

red social.  
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Responsable  Inspectoría general 

Jefe de utp del nivel 

Coordinador/a de convivencia escolar 

Protocolos 

de actuación  

En caso de maltrato verbal: 

Cuando la situación de conflicto ocurre en el contexto de entrevista 

individual al apoderado/a  

1. Funcionario/a  afectado debe tratar de contener la situación, 

utilizando un lenguaje y actitud apropiada, para no continuar 

escalando la situación de agresión.  

a. Se debe mantener la calma, no elevando el tono de voz 

b. Se debe recordar al apoderado/a que el objetivo de la 

entrevista es buscar solución a la situación planteada, ya que 

el objetivo de ambas partes es promover el desarrollo 

integral de su hijo/a. 

2. Si lo anterior no logra atenuar la situación el afectado/a debe 

solicitar apoyo a través del teléfono y/o del inspector o funcionario 

que se encuentre cerca de la oficina de atención de apoderados, sin 

salir del lugar en donde se está llevando a cabo la entrevista. 

a. Lo anterior busca contener la situación en un espacio 

reducido para no ampliar el riesgo hacia los estudiantes.  

3. Será labor de la inspectora general, coordinador/a de convivencia 

escolar, capellán y/o  jefe de utp asistir a la entrevista a brindar 

apoyo al funcionario/a, facilitando el diálogo y permitiendo 

disminuir la situación de conflicto.  

a. Si el apoderado/a comprende la importancia de mantener 

un lenguaje apropiado, se retomará la entrevista con su 

objetivo original, siempre en compañía del inspector general, 

coordinador/a de convivencia, capellán y/o jefe de utp, 

quien actuará como ministro de fe.  

b. Si no se logra contener la situación, se le explicará al 

apoderado que la entrevista no puede continuar y que debe 

abandonar con calma el establecimiento educacional. Debe 

ser acompañado hasta la salida del colegio por ambos 

funcionarios presentes en la entrevista. 

c. Si se niega, se le debe comunicar que se procederá a llamar a 

carabineros.  

 

Maltrato  verbal en contexto de reunión de apoderados 
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1. El docente debe tratar de contener la situación, utilizando alguna de 

las estrategias de resolución de conflicto conocidas por la 

comunidad escolar.  

a. Se debe mantener un tono de voz apropiado, incentivando 

que el apoderado/a comprenda que su actitud no es la 

adecuada.  

b. Si el conflicto ocurre debido a la exposición de situaciones en 

particular, se debe recordar que las reuniones de 

apoderados no están dirigidas a atender casos individuales, y 

que para darle la importancia necesaria, se deben priorizar 

los espacios de atención de apoderados que cada docente 

tiene a disposición.  

c. Se debe recordar la importancia de una comunicación 

basada en el respeto, empatizando con las preocupaciones y 

dificultades que cada grupo familiar pueda presentar en 

torno a los procesos pedagógicos de los niños, niñas y/o 

adolescentes. 

2. Si el conflicto continúa escalando, profesor/a a cargo de la reunión 

debe solicitar vía telefónica, apoyo a inspector general, coordinador 

de convivencia escolar, capellán y/o jefe de utp para que asista a 

facilitar el diálogo entre los participantes.  

a. Si el apoderado o los apoderados se niegan a contribuir a la 

solución del conflicto, se solicitará que puedan retirarse de la 

reunión, para participar de una instancia de diálogo con el 

funcionario que se encuentre como facilitador del diálogo 

(jefe de utp, inspector/a general, capellán y/o coordinador 

de convivencia escolar) 

i. Se deberá realizar nuevamente un proceso de 

encuadre con el apoderado/a para que regule su 

tono de voz y nivel de molestia, si se niega, se le debe 

solicitar retirarse del establecimiento educacional.  

1. Si no coopera se le explicará que el protocolo 

indica solicitar apoyo a carabineros. 

b. Si el apoderado/a coopera con el proceso de diálogo se 

procederá a: 

i. Realizar la entrevista correspondiente, indicando el 

motivo del conflicto, estableciéndose acuerdos. 

ii. Se deberá fijar con el apoderado/a una entrevista 
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individual con el profesor/a jefe, para entregar la 

información y contribuir a reparar la relación entre 

ambos, evitando que situaciones de esta índole 

ocurran nuevamente. Dicha entrevista debe ocurrir 

en presencia de un ministro de fe (capellán, 

inspectora general, coordinador/a convivencia 

escolar, jefe utp) 

 

Maltrato físico dentro de cualquier contexto. 

1. La situación de agresión debe ser contenida por el personal que se 

encuentre próximo al lugar de ocurrencia, siempre teniendo 

presente que el objetivo es evitar que el conflicto siga escalando. 

a. Se debe tener en cuenta que es importante poder contener 

lo ocurrido en un solo lugar, minimizando la exposición 

frente a la comunidad de estudiantes, protegiendo que se 

conviertan en espectadores de violencia.  

2. Inspectoría general, o cualquier miembro del equipo técnico - 

directivo debe solicitar la presencia de carabineros para iniciar 

proceso de denuncia.  

3. Una vez contenida la situación, se debe solicitar al funcionario 

afectado asistir a mutual de seguridad para evaluar posibles 

lesiones.  

4. De manera paralela, equipo de convivencia escolar, en conjunto con 

equipo técnico directivo tomará relatos a funcionarios que hayan 

presenciado lo ocurrido. 

5. Se aplicarán las medidas contenidas en este reglamento, 

relacionadas con el rol del apoderado.  

6. El jefe de utp en conjunto con capellán realizará entrevista con el 

funcionario afectado, obteniendo el relato de lo ocurrido e 

instruyendo sobre el  protocolo a seguir. 

7. Aplicar reglamento de orden,higiene y seguridad , orientadas a las 

medidas de reparación, derivación a mutual y/o acciones legales 

que pueda iniciar el funcionario afectado. 
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Situación N.°4:  Situación de maltrato físico, verbal o psicológico cometido por un 

funcionario/a del colegio hacia un apoderado.  

 

 Responsable de 

la activación del 

protocolo 

Inspectoría general 

Coordinador/a convivencia escolar 

Jefe de utp 

Capellán 

 

 

Protocolo de 

actuación  

1. El apoderado/a afectado/a por la situación debe informar a través de 

entrevista presencial, sobre la situación ocurrida, entregando la 

mayor cantidad de detalles posibles. 

a. La entrevista debe ser llevada a cabo por inspectora general, 

coordinador de convivencia escolar, jefe de utp y/o capellán.  

b. Durante la entrevista se le debe informar al apoderado sobre el 

proceso a seguir (indicado en este apartado) 

2. El profesional que obtiene el relato debe convocar, en un plazo 

máximo de 48 horas, desde que el apoderado entrega su relato, al 

equipo directivo para informar sobre lo denunciado, solicitando que 

se active el protocolo contenido en el reglamento de orden, higiene 

y seguridad.  

a. La reunión debe quedar registrada mediante el acta 

correspondiente.  

3. Aplicar reglamento de orden,higiene y seguridad ( si aplica) 
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Situación N°5 Situación de maltrato físico , verbal o psicológico  entre pares 
 

Responsable de 
activación del 
protocolo 

Inspectora general 
Coordinador de Convivencia 
Jefe de Utp del nivel 
Capellán 

Situaciones que 
abordará 

 
Cualquier tipo de agresión cometida  por un estudiante 
dirigida hacia otro estudiante ( amenazas , insultos , golpes…) 
 

 
Protocolo de acción  
 
 

 
1.-    Todo integrante de la comunidad educativa   que sea 
informado  de una situación  relacionada con  hechos de 
maltrato , acoso o violencia, sea ésta física o verbal, y  que 
afecte a  estudiantes, de la comunidad escolar debe informar 
inmediatamente a Inspectoría  General y/o profesor de aula, si 
esto ocurre en contexto de aula de clases.  
 

2.- Se aborda a los/as estudiantes involucrados/os, en un 
espacio, seguro, resguardando su seguridad e integridad, 
respetando su dignidad.  (Inspectoría general, inspectoras de 
turno) 

 

3.-  Los alumnos serán derivados a Cruz Roja para evaluar  
algún tipo de lesión  y  aplicar protocolo de Accidente Escolar. 
 

4.- Inspectoría General,  procederá al llamado de apoyo de 
carabineros, en los siguientes casos: 

• Porte de cualquier tipo de arma. 
• Lesiones de gravedad a estudiantes  
• Lesiones de gravedad a funcionarios/as 

 

4.-  Se  contactará a los  Padres y apoderados para  que asistan 
al colegio inmediatamente para ser informados  
personalmente de la situación en la cual están involucrados 
los estudiantes, debiendo registrar en esta entrevista, los 
siguientes aspectos: 

• Firma libro de clases, que indica la participación del 
estudiante en el conflicto y la suspensión por 5 días.  

• Registro de entrevista de manera detallada. 
 

5.- Se tomarán relatos por escrito, de incidente escolar, 
guiando a los estudiantes, para obtener la mayor cantidad de 
información detallada. Esto lo realizará  inspectoría  General o 
inspectoras de turno, independiente de donde ocurra la 
situación. 
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6.- Inspectoría general aplicará Reglamento Interno, por falta  
gravísima, y se suspenderá a los/as involucrados, por un plazo 
de cinco días hábiles, que pueden ampliarse, si así lo amerita 
el procedimiento de investigación. 
 

8.- Se aplicará aula segura( Ley 21.128) en los siguientes 
casos: 
 

 

• Porte de cualquier tipo de arma. 
• Lesiones de gravedad a estudiantes  
• Lesiones de gravedad a funcionarios/as 

 

OBS: En caso que la Inspectora General no esté en el 
establecimiento  por horario , cualquier miembro del equipo 
Directivo puede hacerse  cargo de aplicar el protocolo  
 
 
 
 

  



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 - 2024 

 

153 

Anexo N.°03 :  Protocolo de respuesta frente a posibles situaciones de desregulación 

emocional y conductual. 

 

Se entenderá por desregulación emocional y conductual (DEC) como la reacción 

motora y emocional a uno o varios estímulos o situaciones desencadenantes, en donde el 

niño, niña o adolescente, por la intensidad de la misma, no comprende su estado 

emocional ni logra expresar sus emociones o sensaciones de una manera adaptativa, 

presentando dificultades más allá de lo esperado para su edad o etapa del desarrollo 

evolutivo, para autorregularse y volver a un estado de calma y/o que no desaparecen 

después de uno o más intentos de contención por parte de docentes y/o asistentes de la 

educación, percibiéndose de manera externamente por más de un observador como una 

situación de “descontrol” (construcción colectiva mesa regional autismo, región de 

Valparaíso, mayo 2019) 

 

El presente protocolo este contenido en el documento emitido por el 

ministerio de educación, en agosto del 2022, denominado “orientaciones 

protocolo de respuesta a situaciones de desregulación emocional y conductual 

de estudiantes en establecimientos educacionales”, siendo adaptado y 

adecuado a la realidad de nuestro colegio. Contará con 3 momentos 

importantes para su implementación: 

 

Orientado a la prevención: para minimizar el riesgo de ocurrencia de situaciones de 

desregulación emocional se sugiere específicamente al profesor/a jefe, educadora 

diferencial del nivel correspondiente y/o equipo psicosocial (convivencia escolar y/o 

psicóloga pie) implementar las siguientes acciones: 

 

1. Conocer a los estudiantes: de modo de identificar a quienes por sus 

características y/o circunstancias personales y del contexto, pueden ser 

más vulnerables a presentar episodios de desregulación emocional. 

2. Reconocer las señales previas y actuar de acuerdo con ellas: se 

recomienda poner atención a la presencia de “indicadores 

emocionales”, como, por ejemplo, tensión, ansiedad, temor, ira, 

frustración, entre otros, y reconocer cuando sea posible, las señales 

que manifiestan los estudiantes, previas a que se desencadene una 

desregulación emocional.  

a. Por ejemplo, poner especial atención si alguno de sus 

estudiantes muestra mayor inquietud, signos de irritabilidad, 
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ansiedad o desatención de lo habitual, se aísla o se retrae, se 

debe observar el lenguaje corporal.  

b. Para lo anterior, el profesor/a jefe debe recabar la mayor 

cantidad de información con el grupo familiar principalmente 

que permita identificar los detonantes en situaciones 

domésticas y tener un plan de contención en caso que suceda 

en contexto escolar.  

3. Reconocer los elementos del entorno que habitualmente preceden a la 

desregulación emocional y conductual: la intervención preventiva debe 

apuntar tanto a las circunstancias que la preceden en el ámbito escolar, 

como en otros ámbitos de la vida diaria donde ocurren o desde donde 

se observan factores que la predisponen.  

4. Redirigir momentáneamente al estudiante hacia otro foco de atención: 

con alguna actividad que esté a la mano. 

5. Facilitarles la comunicación, ayudando a que se expresen de una 

manera diferente a la utilizada durante la desregulación emocional y 

conductual: preguntando directamente, por ejemplo, “¿hay algo que te 

está molestando? ¿hay algo que quieras hacer ahora? Si me lo cuentas 

en conjunto podemos buscar la manera en que te sientas mejor” las 

preguntas y la forma de hacerlas deben ser adaptadas a la edad y 

condición del estudiante, sin presionarlo.  

6. Otorgar a algunos estudiantes para los cuales existe información previa 

de riesgo de desregulación emocional y conductual -cuando sea 

pertinente- tiempos de descanso: en los que puedan por ejemplo ir al 

baño o salir de la sala. Estas pausas, tras las cuales debe volver a 

finalizar la actividad que corresponda, deben estar previamente 

establecidas y acordadas con el estudiante y su grupo familiar.  

a. Será responsabilidad del profesor/a jefe y/o educadora 

diferencial establecer este acuerdo con el estudiante y su grupo 

familiar, así como también, de manera posterior, informar a 

través de correo electrónico a inspectoría general, jefe de utp y 

equipo de convivencia escolar sobre el acuerdo establecido.  

7. Utilizar el refuerzo conductual positivo frente a conductas aprendidas 

con apoyos iniciales, que son adaptativas y alternativa a la 

desregulación emocional y conductual:  

a. Para el diseño de este refuerzo será responsabilidad del 

profesor/a jefe y/o educador/a diferencial tener conocimiento 
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sobre cuáles son sus intereses, hobbies, objeto de apego, 

incluyéndolo en las planificaciones como posibles recursos a 

utilizar.  

b. Es necesario reforzar inmediatamente después de ocurrida la 

conducta. 

c. Es importante además que todos quienes tienen directa relación 

con el estudiante (profesores/as de asignatura, inspectores, 

asistentes de la educación) refuercen la conducta de manera 

similar, ya que no tendrá el efecto esperado si cada adulto 

decide cuando y que refuerzo aplicar.  

8. Enseñar estrategias de autorregulación (emocional, cognitiva, 

conductual): como, por ejemplo; 

a. Ayudarlos a identificar los primeros signos de ansiedad u otros 

estados emocionales y cómo abordarlos mediante objetos o 

situaciones que les agraden y relajen. 

b. Mediante ejercicios de relajación, respiración o estrategias de 

carácter sensoriomotor como pintar, escuchar música, pasear, 

saltar, etc.  

c. Cuando es el pensamiento el que genera ansiedad se puede 

enseñar a modificar el pensamiento negativo a través de 

imágenes de momentos en los que se ha sentido bien o feliz. 

d. Favoreciendo su autorregulación conductual, apoyando el 

control de los impulsos y la demora de la gratificación.  

9. Diseñar con anterioridad reglas en el aula: sobre cómo actuar en 

momentos en que cualquier estudiante de la clase sienta incomodidad, 

frustración, angustia, etc. 

 

Orientado hacia la intervención, según el nivel de intensidad 

 

1. Etapa inicial: previamente haber intentado manejo general sin 

resultados positivos y sin que se visualice riesgo para sí mismo/a o hacia 

terceros: se sugiere que en este nivel se utilicen algunas de las 

siguientes estrategias: 

a. Cambiar la actividad: la forma o los materiales a través de los 

que se está llevando a cabo la actividad. 

b. Utilizar el conocimiento sobre sus intereses, cosas favoritas, 

hobbies para cambiar su foco de atención.  
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c. Si se requiere, permitirle salir un tiempo corto y determinado a 

un lugar acordado previamente con el equipo de aula y/o 

equipo de convivencia escolar en conjunto con la familia.  

i. Es responsabilidad del profesor/a jefe y/o educador/a 

diferencial definir estos espacios de manera previa con el 

grupo familiar.  

ii. Se debe definir, en dicha reunión, el profesional que 

acompañará al estudiante mientras se encuentra fuera 

del aula.  

d. Mientras se encuentra fuera del aula, se puede establecer como 

parte del proceso la contención emocional-verbal, de la cual 

será responsable el funcionario que vigila al estudiante. Dentro 

de esta contención se debe intentar mediar verbalmente en un 

tono que evidencie tranquilidad, haciéndole saber al estudiante 

que está ahí para ayudarle y que puede, si lo desea, relatar lo 

que le sucede, dibujar, mantenerse en silencio o practicar algún 

ejercicio.  

2. Etapa de aumento de la desregulación emocional y conductual, con 

ausencia de autocontroles inhibitorios cognitivos y riesgo para sí mismo 

o hacia terceros: en esta etapa el estudiante no responderá a 

comunicación verbal, contacto visual o intervenciones de terceros, al 

tiempo que aumenta la agitación motora sin lograr conectar con su 

entorno de manera adecuada. Se sugiere acompañar sin interferir en su 

proceso de manera invasiva. Se sugiere implementar alguna de las 

siguientes estrategias de contención, adecuándolas de manera previa a 

la edad del estudiante y a la factibilidad de su aplicación según el 

contexto en el que se presenta la desregulación: 

a. Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación 

sensorio motriz. 

b. Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la expresión de lo 

que sucede o de cómo se siente, con una persona que 

represente algún vínculo para el o la estudiante, en un espacio 

diferente al aula común, a través de la conversación, dibujos u 

otra actividad que le sea cómoda.  

c. Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya 

cedido.  

d. Características requeridas del ambiente en esta etapa.  
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i. Llevar al estudiante a un lugar seguro y resguardado, 

idealmente en el primer piso. 

ii. Evitar trasladarlo a lugares en donde se sienta expuesto; 

por ejemplo, en donde se encuentren otras personas 

que le pregunten que le paso, o que intervengan en la 

contención. 

iii. Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del 

estudiante. 

iv. Reducir los estímulos que provoquen inquietud, como 

por ejemplo luz o ruido.  

v. Evitar aglomeraciones de personas que lo observan.  

e. Características requeridas del personal responsable de contener 

al estudiante durante esta etapa: idealmente, se deben designar 

3 funcionarios que se responsabilicen del proceso de 

contención, cada uno con diferentes funciones 

i. Encargado/a: persona a cargo de la contención, con rol 

mediador y acompañante directo durante todo el 

proceso. Debe tener un vínculo previo de confianza y 

algún grado de preparación, para lo cual, deben ser 

capacitadas de manera previa.  

1. La persona encargada debe comunicarse con un 

tono de voz tranquilo, pausado y cariñoso. No 

demostrar enojo, ansiedad o miedo, sino que una 

actitud de calma y serenidad, procurando no 

alterar más la situación. 

ii. Acompañante interno: adulto que permanecerá en el 

interior del espacio asignado junto al estudiante y al 

encargado, pero a una distancia mayor, sin intervenir 

directamente en la situación. Permanecerá mayormente 

en silencio, siempre alerta y de frente al estudiante con 

una actitud de resguardo y protección.  

iii. Acompañante externo: adulto que permanecerá fuera 

del espacio asignado, debe coordinar la información y 

dar aviso al resto del personal y/o al apoderado/a según 

corresponda 

iv. En aquellos casos en que se solicita al apoderado asistir 

al establecimiento educacional a cooperar con contener 
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la situación de desregulación, es el acompañante interno 

el que hace abandono del lugar, quedando el apoderado 

y el encargado como responsables de contener la 

situación. 

f. Al finalizar el proceso de contención debe quedar el registro por 

escrito de lo ocurrido en la hoja de vida del estudiante. 

3. Cuando el descontrol y los riesgos para sí o terceros implican la 

necesidad de contener físicamente al estudiante: 

a. Este tipo de contención tiene por objetivo inmovilizar al 

estudiante para evitar que se produzca daño a sí mismo o a 

terceros, por lo que se debe realizar solo en casos de extremo 

riesgo 

b. Este tipo de contención debe realizarla un profesional 

capacitado (psicólogos - convivencia escolar o pie- trabajador/a 

social, coordinadora de convivencia escolar) 

c. Para realizar este tipo de contención, es necesario contar con la 

autorización por escrito del apoderado/a. Será responsabilidad 

del profesor jefe, en conjunto con profesional del equipo de 

convivencia escolar informar al apoderado y establecer los casos 

en que se aplicará, quedando de manera explícita su 

autorización en la ficha de entrevista correspondiente.  

d. Características requeridas del personal responsable de contener 

al estudiante durante esta etapa: idealmente, se deben designar 

3 funcionarios que se responsabilicen del proceso de 

contención, cada uno con diferentes funciones 

i. Encargado/a: persona a cargo de la contención, con rol 

mediador y acompañante directo durante todo el 

proceso. Debe tener un vínculo previo de confianza y 

algún grado de preparación, para lo cual, deben ser 

capacitadas de manera previa.  

1. La persona encargada debe comunicarse con un 

tono de voz tranquilo, pausado y cariñoso. No 

demostrar enojo, ansiedad o miedo, sino que una 

actitud de calma y serenidad, procurando no 

alterar más la situación. 

ii. Acompañante interno: adulto que permanecerá en el 

interior del espacio asignado junto al estudiante y al 
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encargado, pero a una distancia mayor, sin intervenir 

directamente en la situación. Permanecerá mayormente 

en silencio, siempre alerta y de frente al estudiante con 

una actitud de resguardo y protección.  

iii. Acompañante externo: adulto que permanecerá fuera 

del espacio asignado, debe coordinar la información y 

dar aviso al resto del personal y/o al apoderado/a según 

corresponda 

iv. En aquellos casos en que se solicita al apoderado asistir 

al establecimiento educacional a cooperar con contener 

la situación de desregulación, es el acompañante interno 

el que hace abandono del lugar, quedando el apoderado 

y el encargado como responsables de contener la 

situación. 

4. En todas las etapas descritas se debe evitar regañar al estudiante, no se 

debe amenazar con futuras sanciones o pedir que “no se enoje”, no se 

debe intentar razonar con él en lo que se refiere a su conducta.  

 

Orientado a la intervención en la reparación, posterior a la ocurrencia de una 

crisis de desregulación emocional y conductual: esta etapa debe estar a cargo 

de profesionales especialistas capacitados, evaluando el contexto de la 

desregulación emocional y conductual (equipo de convivencia escolar y/o 

equipo de integración escolar) 

1. Tras una desregulación emocional y conductual es importante 

demostrar afecto y comprensión, hacerle saber al estudiante que todo 

está tranquilo y que es importante hablar de lo ocurrido para entender 

la situación, solucionarla y evitar que se repita.  

2. Se deben tomar acuerdos en conjunto para evitar que la situación se 

vuelva a repetir. A su vez, se le debe recordar que contará con el apoyo 

de profesionales que lo acompañarán en este proceso.  

3. Es importante apoyar la toma de conciencia acerca de que todos los 

estudiantes tienen los mismos derechos y deberes, y en caso de haber 

efectuado destrozos u ofensas se debe responsabilizar y hacer cargo, 

ofreciendo las disculpas correspondientes, ordenando el espacio o 

reponiendo los objetos rotos. 

4. Es importante trabajar la empatía, la causa y consecuencia de nuestras 

acciones y el reconocimiento y expresión de emociones.  
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5. Específicamente en lo referido a la reparación hacia terceros, debe 

realizarse cuando el estudiante haya vuelto a la calma, lo cual puede 

suceder en minutos, horas incluso al día siguiente de la desregulación, 

sin embargo siempre se debe considerar, y no se debe apresurar. 
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Anexo N.°04:Protocolo frente a agresiones sexuales y hechos de connotación sexual. 

 

Se entenderá por un hecho de connotación sexual a cualquier transgresión en la esfera de 

la sexualidad de los niños, niñas y adolescentes. Se considerarán dentro de esta definición. 

1. Agresiones sexuales (delitos sexuales): abuso, estupro, violación, exposición a 

hechos de connotación sexual voluntarias o por negligencia, realizadas por un 

adulto o un adolescente mayor a 14 años en contra de un niño, niña y/o 

adolescente.  

2. Hechos de connotación sexual no constitutivos de delitos por parte de adultos o 

adolescentes mayor de 14 años.  

3. Juegos y conductas sexuales en menores de edad.  

 

 

 

 

Situación nº1:  Frente a sospecha de abuso sexual fuera del contexto escolar. 

 

Responsable de la 

activación del  

Protocolo de 

actuación  

1. Profesor/a jefe 

2. Equipo de convivencia escolar 

3. Educadores diferenciales y profesionales del equipo pie 

4. Capellán 

5. Equipo técnico directivo 

 

Protocolos  de  

Actuación  

Frente a sospecha de maltrato y/o abuso con connotación sexual 

cualquier miembro de la comunidad educativa tiene la obligación de 

informar.  

 

Si el relato proviene desde el estudiante/posible víctima: 

1. Funcionario/a que recibe la develación debe: 

a. Mantener la calma y modelar su expresión facial.  

b. Queda prohibido realizar cualquier tipo de comentario que de 

cuenta de juicios de valor, o cuestionamiento frente a lo que el 

estudiante está develando  

c. Se debe evitar realizar preguntas, queriendo indagar más 

sobre lo sucedido. 



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 - 2024 

 

162 

d. Debe expresar al estudiante que frente a una situación así, por 

obligación legal, debe informar al equipo de convivencia 

escolar, para que se puedan solicitar e implementar las 

medidas necesarias para proteger su integridad, evitando así 

que la situación de vulneración se repita.  

e. El funcionario/a estará obligado a mantener la 

confidencialidad de la situación, cualquier comentario que 

atente a lo anterior, quedará sujeto a sanciones de acuerdo a 

lo señalado en el reglamento de orden higiene y seguridad 

2. Debe quedar registrado de manera textual lo relatado por el 

estudiante, utilizando frases y palabras exactas. El estudiante debe 

saber que quedará el registro y si lo solicita, puede escribirlo sin 

necesidad de que quede con su firma.  

3. La ficha con el relato, debe ser entregada por el funcionario de 

manera directa al equipo de convivencia escolar, quien continuará 

con el proceso.  

4. Integrante del equipo de convivencia escolar realizará la solicitud 

de medida de protección correspondiente al tribunal de familia y de 

manera paralela, se enviará denuncia a fiscalía.  

A. Dicha acción debe ser informada por coordinador/a de 

convivencia escolar de manera previa a la directora del 

establecimiento educacional, manteniendo en reserva la 

naturaleza de la denuncia  

5. Un  integrante del equipo de convivencia escolar y/o psicóloga del 

pie deberá realizar citación al apoderado/a del estudiante, para 

informar sobre lo ocurrido.  

A. Si quien figura como apoderado/a del estudiante es 

quien se indica como posible agresor, este paso 

quedará sin efecto, con el objetivo de salvaguardar la 

integridad del estudiante.  

6. Equipo de convivencia escolar y/o psicóloga del pie  realizará el 

acompañamiento del proceso judicial, presentándose a audiencias 

en caso que se requiera.  
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Medidas de 

contención, apoyo y 

reparación de la 

víctima 

1. Equipo de convivencia escolar y/o psicóloga del pie  realizará 

acompañamiento al estudiante y su grupo familiar durante el 

proceso judicial. 

2. Solo en casos de desregulación emocional y conductual 

dentro del contexto escolar se realizará contención por parte 

de profesionales del establecimiento educacional. 

3. El orientador académico deberá llevar a cabo un plan de 

monitoreo y adecuaciones en caso de ser necesario, 

facilitando así la permanencia dentro del establecimiento 

educacional, previniendo la ocurrencia de una posible 

deserción escolar.  

 

 

 

Situación nº2:  Sospecha de maltrato y/o abuso sexual cometido por un 

funcionario/a hacia un estudiante. 

Responsable de la 

activación del  

Protocolo de 

actuación  

1. Cualquier miembro de la comunidad escolar que tome 

conocimiento de supuestas situaciones de riesgo. 

2. Equipo de convivencia escolar 

3. Programa de integración escolar. 

4. Equipo técnico - directivo 

 

 

 

 

 

 

 

Protocolos de 

actuación  

 

 

 

 

 

 

Si se recibe el relato por parte del estudiante afectado: 

1. Funcionario/a que recibe el relato debe 

a. Mantener la calma y modelar su expresión facial.  

b. Queda prohibido realizar cualquier tipo de 

comentario que dé cuenta de juicios de valor, o 

cuestionamiento frente a lo que el estudiante está 

develando  

c. Se debe evitar realizar preguntas, queriendo indagar 

más sobre lo sucedido. 

d. Debe expresar al estudiante que frente a una 

situación así, por obligación legal, debe informar al 

equipo de convivencia escolar, para que se puedan 

solicitar e implementar las medidas necesarias para 



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 - 2024 

 

164 

 proteger su integridad, evitando así que la situación 

de vulneración se repita.  

e. El funcionario/a estará obligado a mantener la 

confidencialidad de la situación, cualquier 

comentario que atente a lo anterior, quedará sujeto 

a sanciones de acuerdo a lo señalado en el 

reglamento de orden higiene y seguridad 

Si se recibe el relato por parte de un tercero (apoderado y/o 

funcionario que haya sido testigo directo del hecho: 

1. Frente a esto, el relato debe ser recepcionado por: 

a. Coordinador/a convivencia escolar 

b. Inspector/a general 

c. Jefe de utp  

d. Director/a del establecimiento educacional 

e. Coordinador/a programa de integración escolar 

2. El relato debe quedar por escrito, con las firmas y la fecha. 

Debe incluir la mayor cantidad de información y detalles.  

a. Se reforzará la idea de que la identidad del 

denunciante será considerada como confidencial, 

siendo manejada solo por quienes se encuentran 

como responsables de la activación del proceso.  

b. Se debe aclarar además la importancia de que el 

denunciante no comparta lo informado, respetando 

la confidencialidad y reserva al tratarse de niños, 

niñas y adolescentes.  

c. Si es el apoderado/a quien entrega la información, se 

le debe explicar sobre la obligación de denuncia que 

tiene el establecimiento educacional y se debe 

realizar el encuadre necesario para que ella o él, 

como adulto responsable del estudiante, también 

inicie de manera paralela el proceso de denuncia. 

d. Si es un funcionario/a quien realiza la denuncia, será 

responsabilidad de quien recibe el relato, en 

compañía de un integrante del equipo de 

convivencia escolar, de citar al apoderado/a informar 

sobre la denuncia y el proceso externo que debe 
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iniciarse.  

3. Quien recibe el relato debe convocar a una reunión 

extraordinaria al equipo directivo del establecimiento 

educacional en un plazo máximo de 24 horas desde que se 

conoce el hecho.  

a. En dicha reunión se deben entregar los antecedentes 

y se debe solicitar la activación del protocolo incluido 

en reglamento de orden, higiene y seguridad. 

b. La reunión debe quedar registrada en el acta 

correspondiente, con las firmas de los presentes.  

4. Coordinador/a de convivencia escolar, instruido por 

directora del establecimiento educacional debe realizar la 

solicitud de medida de protección a tribunal de familia y de 

manera paralela se debe enviar la denuncia por la sospecha 

de maltrato y/o abuso sexual a físcalia y/o policia de 

investigaciones. Esta acción debe realizarse en un plazo 

máximo de 24 horas desde que se toma conocimiento de la 

situación.   

a. Recordar que no es función del colegio indagar, 

cuestionar o desacreditar  la veracidad del relato.  

5. Mientras se desarrolla el proceso judicial, el equipo de 

convivencia escolar deberá implementar un plan de 

acompañamiento, entregando apoyo y contención, dentro 

de lo permitido y autorizado por el grupo familiar.  

a. Coordinador/a de convivencia escolar, en conjunto 

con psicólogo/a y/o trabajador social del mismo 

equipo debe realizar entrevista al apoderado/a 

indicando en qué consiste el plan de 

acompañamiento y determinando si está de acuerdo 

con su implementación. 

i. Debe quedar en el registro de entrevista de 

manera explícita la autorización a participar 

de la intervención 

b. Dicho plan de acompañamiento deberá incluir el área 

académica, entregando la flexibilidad, en casos que 

se requiera, para rendir evaluaciones y/o asistir a 
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clases presenciales. La evaluación sobre la 

pertinencia de estas acciones debe realizarla el 

equipo de convivencia escolar, en conjunto con redes 

externas si es que las hubiese.  

6. Las acciones a implementar con el funcionario involucrado, 

deben corresponder a las indicadas en el reglamento de 

orden, higiene y seguridad. 

 

 

 

 

 

Situación nº3:  Sospecha de abuso sexual y/o hechos de connotación sexual entre 

estudiantes. 

 

Responsable de la 

activación del  

Protocolo de 

actuación 

 

1. Profesor/ jefe y/o educador/a diferencial, profesor/a de 

asignatura.  

2. Asistentes de aula, inspector/a, asistentes de servicios 

menores.  

3. Equipo de convivencia escolar  

4. Inspectora general 

5. Capellán 

6. Orientador/a 

 

 

 

 

 

Protocolos  

 

 

 

1. Funcionario que observa o se entera de la situación debe 

informar de inmediato al profesor/a jefe y/o educador/a 

diferencial quien debe proceder a realizar la toma de relato 

correspondiente.  

a. Es importante no establecer juicios de valor o 

comentarios fuera de lugar sin antes entender el 

contexto de la situación.  

b. Debe solicitar apoyo a la inspectora responsable del 

curso para que pueda realizar toma de relato a los 

testigos, si es que los hubiera.  

2. Una vez que se cuenta con los relatos de los involucrados, se 

debe entregar la información y la copia de los relatos al 

equipo de convivencia escolar quien adoptará el siguiente 
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proceso: 

a. La dupla psicosocial citará a los apoderados de los 

estudiantes involucrados, para informar de la 

situación y solicitar la autorización para la atención 

psicológica. 

i. El objetivo de la entrevista psicológica con los 

estudiantes se debe orientar exclusivamente 

a contextualizar lo ocurrido.  

b. Se debe informar a los apoderados, que 

dependiendo del resultado de esa entrevista se 

pueden tomar las siguientes medidas: 

i. Solicitud de medida de protección por ambos 

estudiantes.  

ii. Derivación externa a red de atención primaria 

de salud. 

c. Ambos estudiantes se mantendrán con plan de 

acompañamiento durante el periodo que los 

profesionales consideren pertinente.  

d. Las acciones remediales a aplicar deberán ser 

definidas desde inspectoría general en conjunto con 

equipo de convivencia escolar, ya que deben ser 

coherentes y adecuadas al contexto de lo ocurrido. 

. 

 

 

Medidas de 

contención, apoyo y 

reparación de la 

víctima 

 

➔ Entrevista con apoderado del alumno afectado 

➔ Se le comunica  todos los procedimientos del 

establecimiento en estos casos 

➔ Se solicita autorización de los padres para que sea atendido 

por psicólogo del colegio y/o derivación a instituciones de 

salud para su tratamiento dependiendo del daño producido. 
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Medidas para el 

que comete la falta 

 

➔ Suspensión del estudiante agresor hasta realizar la 

investigación del caso 

➔ Derivación a instituciones externas junto a todos los 

antecedentes ( tribunales de familia, tribunales de justicia, 

opd, pdi… 

➔ Suspensión  o liberación de asistencia hasta término de la 

investigación por parte de instituciones externas  
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Anexo N.°05: Protocolo de solicitud de apoyo profesional de casos a equipo 

convivencia escolar. 

 

Con el fin de facilitar la elección de casos para derivar al equipo psicosocial y además para 

dar cumplimiento a los objetivos propuestos en el plan de trabajo, es que a continuación se 

detalla un listado de indicadores que pueden presentar los alumnos y/o sus familias, los 

que deben ser considerados al momento de solicitar el apoyo del profesional 

correspondiente: 

 

Indicadores 

 

Indicador  Descripción  

Condiciones  de  higiene 

inadecuadas.  

El estudiante se presenta al colegio de manera reiterada 

desaseado o visiblemente descuidado.  

Mal estado nutricional.  El estudiante presenta rasgos visibles de obesidad o 

desnutrición.  

Ausentismo.  El estudiante falta a clases de forma reiterada y continua 

sin justificación.  

Cambios  bruscos 

 de comportamiento.  

Estudiante demuestra cambios notorios en su 

comportamiento sin existir razón aparente.  

Escasa o nula participación y 

preocupación del apoderado 

en el proceso educativo del 

niño, niña o adolescente.  

El apoderado/a no asiste a reuniones de apoderados o 

entrevistas, de manera reiterada y sin previa justificación 

Conductas violentas.  El estudiante presenta conductas agresivas y/o 

inadecuadas con sus pares y/o miembros de la comunidad 

escolar. 
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Víctima de violencia 

psicológica.  

El estudiante relata no sentirse querido por su familia.  

Se evidencia rechazo de los padres hacia sus hijos.  

El estudiante relata que en su familia o entorno lo tratan 

con garabatos, lo encierran o lo ridiculizan frente a otras 

personas.  

Víctima de violencia física, 

abuso o violación, abandono.  

El estudiante relata episodios de violencia física hacia su 

persona, evidencia maltrato físico (moretones, 

quemaduras, marcas de algún objeto).  

El estudiante no vive ni mantiene contacto directo y 

continuo con sus padres, a pesar de ser ellos quienes 

figuran como adultos responsables del cuidado del niño, 

niña o adolescente 

Situaciones negativas 

presentes en la dinámica 

familiar.  

El apoderado o alumno manifiesta vivenciar en la 

actualidad una (o más) de las siguientes situaciones:  

- Violencia intrafamiliar en el sistema parental 

(familiar).  

- Consumo problemático de drogas y/o alcohol por 

alguno de los integrantes familiares.  

- Cesantía o desempleo.  

- Condiciones económicas deficientes para la 

satisfacción de las necesidades básicas.  

- Grupo familiar vive en situación de allegado, 

(presencia de hacinamiento), vivienda no logra cubrir 

las necesidades básicas de abrigo y protección.  
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Dificultades conductuales y/o 

emocionales. 

1. Necesidad de desarrollar y/o potenciar habilidades 

sociales y emocionales en alumnos con dificultades 

conductuales 

2. En casos en que se presenten crisis o urgencias, por 

ejemplo, intentos de suicidio o autolisis,  

autoflagelaciones o cortes, encierros en baños, etc.  

3. Desarrollo de factores protectores en los diferentes 

niveles educacionales.  

4. Necesidad de generar actividades de promoción sobre la 

buena convivencia y relaciones interpersonales u otra 

temática a fin que se considere necesaria.  

5. Casos específicos, derivación a interconsultas a 

establecimiento de salud.  

 

Responsable de activación 
del protocolo 

Profesor Jefe / Educador Diferencial / profesor de asignatura 

Asistente de aula, inspector  

Coordinador de convivencia escolar 

Inspector General 

Capellán 

 
 
Pasos de la derivación  
 
  

 

Funcionario que observe la situación según indicadores antes 

mencionados deberá: 

• Citar a entrevista a Padres o y apoderados para 

recoger más información y pedir autorización para 

intervención de equipo de convivencia   

• Completar ficha de derivación a equipo de 

convivencia escolar  
 
Activación de protocolo 
 
 

 

• Coordinador de Conv. Escolar programa reunión con 

equipo multidisciplinario, Jefe de UTP del nivel e 

Inspectora General 

• Equipo de convivencia realiza investigación y  en 

caso necesario toma relatos  

• Derivación a instituciones externas   según sea el 

caso ( PDI, PIE24 horas, COSAM…) 
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Anexo N.°06:Protocolo de actuación frente a un intento suicida o suicidio que afecte de 

manera directa a un estudiante 

Todas las acciones a continuación descritas, están contempladas en el documento 

“recomendaciones para la prevención de la conducta suicida en establecimientos 

educacionales” entregado por el ministerio de salud en el año 2019. 

Frente a un intento suicida se deben adoptar las siguientes acciones. 

1. Si ocurre fuera del contexto escolar: 

a. Contactar a los padres y al estudiante: 

• El profesor jefe y/o integrante del equipo de convivencia escolar deberá 

contactar a los padres y/o apoderados manifestando preocupación por lo 

sucedido, ofreciendo la ayuda necesaria.  

• La entrevista debe realizarse en un ambiente privado, dejando el registro por 

escrito. 

• Determinar en conjunto con la familia la información que puede ser transmitida 

a los profesores y estudiantes, contrarrestando con la que maneja el 

establecimiento educacional 

• Identificar, en conjunto con los padres y/o adultos responsables si existen 

elementos o factores de riesgo  dentro del contexto escolar que podrían haber 

generado dificultades y que deberían ser abordados y/o modificados (por 

ejemplo; bullying, presión escolar o discriminación) 

• Se debe consultar si la ayuda profesional está disponible para él o la estudiante, 

en caso de no contar con el apoyo, se puede sugerir realizar la derivación 

externa a través del colegio. 

• Acordar con el apoderado/a quien podrá hacer el seguimiento del estudiante 

dentro del colegio.  

• Saber qué esperan los padres y el estudiante del colegio, y afirmar claramente 

que es posible realizar y que no. 

 

b. Organizar reuniones con el equipo escolar 

• Profesor/a jefe en conjunto con equipo de convivencia escolar debe 

informar sobre lo sucedido a los docentes y/o asistentes de la educación 

con el fin de entregar una versión única evitando así la existencia de 

rumores.  

• Mantener la confidencialidad de información sensible sobre el 

estudiante y/o su familiar. 

• Entregar información sobre dónde pueden encontrar apoyo aquellos 

quienes se han visto mayormente afectados por la situación.  
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• Siempre recurrir en primera instancia a profesionales del equipo 

psicosocial (psicólogo/a y/o trabajador/social de convivencia escolar o 

programa de integración escolar) 

c. Organizar una actividad de sensibilización con el curso.  

i. El psicólogo/a encargado de actividades grupales del equipo de 

convivencia escolar debe generar actividades con los estudiantes 

pertenecientes al curso del afectado, en donde se pueda ofrecer 

información relativa a la búsqueda de apoyo y espacios de 

conversación frente a situaciones complejas. Esta acción se puede 

implementar en otros cursos que así lo requieran.  

ii. Si el estudiante y su grupo familiar lo permiten, profesor/a jefe en 

conjunto con psicólogo/a de convivencia escolar pueden hablar en 

clases sobre el incidente, enfocados principalmente a su estado 

actual de salud y a las formas en que se le puede brindar apoyo. 

1. Se debe evitar bajo cualquier punto de vista entregar detalles 

sobre el intento de suicida en sí 

iii. Considerar el punto de vista de los estudiantes, de manera que se 

pueda empezar desde sus creencias o necesidades 

iv. El profesor/a jefe debe consultarle al estudiante afectado si prefiere 

o no asistir a la actividad de sensibilización.  

d. Preparar la vuelta a clases.  

i. Retornar a clases y a las rutinas habituales será un componente vital 

del proceso de recuperación del estudiante.  

ii. El regreso a clases debe ser conversado con los padres, el encargado 

designado, los profesores y el estudiante y en conjunto acordar los 

apoyos que necesitará para que su regreso sea confortable 

2. Si ocurre dentro del contexto escolar. 

a. Funcionario que es informado de la situación debe de manera inmediata 

solicitar apoyo a la encargada de cruz roja y a algún integrante del equipo de 

convivencia escolar para que se contenga la situación.  

i. Se debe evitar aglomeración de personas, manteniendo la privacidad 

del afectado.  

b. La encargada de cruz roja debe contactar a ambulancia de forma inmediata. 

c. Encargado/a de convivencia escolar y/o algún otro integrante del equipo 

debe contactarse con el apoderado/a informando de lo ocurrido, solicitando 

concurrir de manera inmediata al servicio de urgencias.  

d. Para la contención se debe utilizar el modelo sugerido en el protocolo de 

desregulación emocional y/o conductual (etapa 3) 
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Anexo N.°07:Protocolo de actuación tras el suicidio de un o una estudiante 

 

1. Activación del protocolo: el director/a del establecimiento, o a quien éste designe 

debe coordinar la activación del protocolo de forma inmediata y convocar a una 

primera reunión con los actores relevantes, asegurándose incluir a los profesores 

del estudiante, el encargado de convivencia escolar y el equipo y el personal 

administrativo. Esta acción debe ser inmediata. 

2. Informarse de lo sucedido y contactar a los padres (plazo máximo de 24 horas): 

a. El director/a del establecimiento educacional o a quien este designe debe 

primero verificar los hechos y estar seguros de la causa de muerte, a través 

de la información oficial de los padres.  

b. La información sobre la causa de muerte no debe ser revelada a la 

comunidad estudiantil hasta que la familia haya sido consultada sobre la 

información oficial. 

i. Se debe trasmitir a los estudiantes y sus familias que los rumores que 

puedan circular pueden ser profundamente hirientes e injustos hacia 

la persona fallecida, su familia y amigos y que incluso puede ser 

información errónea o imprecisa. 

c. Si la muerte ha sido declarada como un suicidio, pero la familia no quiere 

divulgarlo, se debe designar a un miembro del equipo escolar que tenga 

mejor relación con la familia para ponerse en contacto con ellos con el 

objetivo de informarles que, dada la información que probablemente ya 

circula entre los estudiantes sobre lo ocurrido, el establecimiento 

educacional dispondrá de miembros del equipo formados en el tema para 

que traten lo ocurrido con la comunidad escolar, especificamente sobre el 

suicidio y sus causas.  

i. Se debe enfatizar a la familia que esto es sumamente importante y 

necesario, ya que ayudará a mantener al resto de los estudiantes a 

salvo de posibles conductas imitativas.  

ii. Igualmente, se debe ofrecer a la familia ayuda de parte del 

establecimiento educacional.  

3. A corto plazo, se deben resolver los temas administrativos pendientes entre el 

establecimiento educacional y la familia del estudiante de manera de asegurarse 

que la familia no vuelva a ser contactada por el colegio, salvo en casos 

estrictamente necesarios (por ejemplo; detener el cobro de cuotas, notificaciones 

sobre reuniones de apoderados y/o citaciones, envío de informativos, entre otros) 
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4. Atender al equipo escolar (plazo: 1 semana): 

a. Tan pronto como sea posible, el equipo de convivencia escolar en conjunto 

con el equipo técnico directivo deberá organizar una reunión con los 

docentes y asistentes de la educación en la que se comuniquen los hechos 

con claridad, informando sobre los pasos a seguir.  

b. También es importante informar en esta reunión sobre dónde pueden 

conseguir apoyo psicológico, si lo necesitan 

5. Atender a los estudiantes: comunicación y apoyo (plazo: 1 semana) 

a. El establecimiento educacional se debe comprometer con el cuidado de sus 

estudiantes, favoreciendo los procesos de duelo y reduciendo los riesgos de 

conductas imitativas. 

b. El equipo de convivencia escolar debe entregar las herramientas a los 

profesores/as jefe y educadores diferenciales, para que puedan ofrecer a los 

estudiantes la oportunidad para expresar sus emociones y entregarles 

información sobre estrategias saludables para manejarlas.  

i. Además, se les debe entregar información a los estudiantes sobre 

cómo conseguir ayuda y apoyo tanto dentro del establecimiento 

como fuera de éste. 

ii. El equipo de convivencia escolar en conjunto con profesores jefe y 

educador/a diferencial deben preparar y aplicar en sus cursos una 

actividad de sensibilización frente a la prevención del suidicio.  

iii. Los equipos de convivencia escolar en conjunto con psicóloga del 

programa de integración escolar entregarán información a la 

totalidad de funcionarios, relativa a la identificación de estudiantes 

que puedan estar imitando la conducta o se muestran mayormente 

afectados por lo ocurrido, con el objetivo de abordar e informar a 

tiempo a sus respectivos apoderados/as 

iv. Se debe mantener en constante comunicación con los apoderados 

sobre lo ocurrido, sin entregar mayor detalle, pero poniendo énfasis 

en las acciones de reparación y preventivas aplicadas por el colegio.  

1. Se debe informar también sobre los posibles riesgos y 

opciones de apoyo disponibles para los estudiantes.  
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6. Información a los medios de comunicación: (plazo: 1 semana) 

a. Si bien una situación de esta índole puede atraer la atención de medios de 

comunicación, el establecimiento educacional sólo en caso de ser 

contactados de manera formal evaluará entregar algún tipo de declaración 

sobre lo ocurrido. 

i. Para esta situación, se deberá designar a un portavoz, quien será el 

único que cuente con la autorización para entregar declaraciones 

públicas.  

ii. El establecimiento educacional tiene prohibido ser quien contacta a 

los medios de prensa. 

iii. El establecimiento educacional, a través de su portavoz asignado, no 

podrá hacer mención de manera directa sobre lo ocurrido, solo 

enfocará su accionar a promover estrategias de prevención frente a 

este tipo de situaciones.  

iv. Se debe entregar como instrucción a funcionarios/as y estudiantes 

que eviten participar de entrevistas con los medios de comunicación.  

7. Funeral y conmemoración: 

a. El profesor/a  jefe o quien tenga un vínculo cercano con la familia, debe 

establecer cuales son sus deseos en relación a la difusión de la información 

sobre el funeral a la comunidad escolar en general, autorizando así la 

asistencia a los ritos que ocurran durante el horario escolar (velorio, funeral) 

b. Si la familia autoriza la asistencia de la comunidad educativa al funeral, el 

equipo de convivencia escolar deberá establecer las formas de apoyo a los 

estudiantes que decidan asistir.  

c. Se debe permitir, dentro del contexto escolar, cualquier acción orientada a 

la conmemoración, ya que permite procesar el duelo de una manera 

adecuada, minimizando la presencia de factores de riesgo, sobre todo en la 

comunidad de estudiantes.  

8. Seguimiento y evaluación: 

a. El equipo de convivencia escolar, en conjunto con el equipo técnico directivo 

deberá realizar la evaluación de las acciones implementadas, el impacto 

generado y las opciones de mejora para complementar el proceso de 

intervención. 
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Anexo N.°08:Protocolo de prácticas vinculadas a la pornografía. 

 

Se considerará como falta gravísima, el porte de material pornográfico en cualquiera de sus 

formas, entendiéndose como tal: la descarga o reproducción de contenido pornográfico 

dentro del establecimiento educacional, el intercambio de imágenes y/o videos, entre 

otras prácticas asociadas. Frente a este tipo de conductas se deberá proceder de la 

siguiente manera: 

1. Quien toma conocimiento de la situación deberá informar a la inspectora general y 

al profesor/a jefe del estudiante, dentro de un plazo máximo de 8 horas.  

a. Dicha información debe quedar consignada en una ficha “registro de 

incidente escolar” con la firma del informante. 

2. Quien informa la situación debe dejar registro en la hoja de vida del o los 

estudiantes. 

3. Equipo de convivencia escolar deberá tomar el relato de lo ocurrido, dejando el 

registro en “ficha de incidente escolar” 

4. Inspectoría y/o equipo de convivencia escolar debe obtener relatos de testigos de 

la situación si es que existiesen, para adjuntar en carpeta 

5. Inspectora general en conjunto con profesor/a jefe realizarán citación y entrevista 

del apoderado del estudiante.  

a. Se le debe leer el relato del estudiante al que representan para que conozca 

la situación 

b. Se debe informar sobre la derivación al equipo de convivencia escolar, 

quedando de forma explícita la autorización en la ficha de entrevista. 

6. Inspector/a general deberá convocar a consejo disciplinario en donde se evaluará la 

acción remedial a implementar (revisar pertinencia) 

7. Una vez informada y aplicada la medida remedial al apoderado, será 

responsabilidad del equipo de convivencia escolar informar al apoderado y al 

estudiante sobre el plan de acompañamiento a implementar.  

a. Psicólogo/a de convivencia escolar, responsable de las intervenciones 

deberá evaluar la necesidad de realizar derivación externa o bien, ejecutar 

acciones de encuadre con el estudiante.  

b. Trabajador/a social de convivencia escolar, deberá realizar entrega de 

estrategias y herramientas al grupo familiar, sensibilizando sobre la 

importancia de la derivación externa si es que esta fuese una opción.  

8. Se debe considerar que si dentro del material gráfico obtenido, se encuentra otro 

estudiante del establecimiento educacional se debe aplicar el siguiente 

procedimiento: 
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a. El equipo de convivencia escolar indagará sobre la procedencia de las 

imágenes y brindará el apoyo y contención frente a lo ocurrido. 

b. El equipo de convivencia escolar, en conjunto con el profesor/a jefe deberá 

informar al apoderado de la situación.  

i. Se debe informar sobre el plan de acompañamiento por parte del 

equipo de convivencia escolar, obteniendo además la autorización 

para ello, quedando de manera explícita en la ficha de entrevista 

correspondiente.  

9. De acuerdo al contexto y a la valoración por parte de la directora y el equipo de 

convivencia escolar se procederá a realizar las denuncias y/o derivaciones 

pertinentes.  
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Anexo N.°09: Protocolo de detección de situaciones de vulneración de derechos de 

niños, niñas y adolescentes. 

 

Se entenderá por vulneración de derechos cualquier transgresión de niños, niñas y 

adolescentes establecidos en la convención de los derechos del niño, la cual puede o no ser 

constitutiva de delito.  

 

Frente a la sospecha de ocurrencia de alguna situación de vulneración, el establecimiento 

educacional está obligado a realizar la denuncia correspondiente a las instituciones 

externas pertinentes, siendo estas: tribunal de familia, policía de investigaciones, 

programas de la red del servicio de mejor niñez, como por ejemplo la oficina de protección 

de derechos de la infancia y adolescencia (opd), entre otros.  

 

1. Será responsabilidad de cualquier funcionario/a que detecte una situación de 

vulneración informar de manera inmediata al equipo de convivencia escolar y/o 

psicólogo/a del programa de integración escolar. 

a. El relato debe quedar registrado en ficha “registro de incidente escolar” con 

las firmas correspondientes.  

2. El profesional del equipo de convivencia escolar y/o pie que recibe el relato deberá 

iniciar el proceso de derivación y/o denuncia según corresponda, teniendo como 

plazo máximo 48 horas desde que es conocida la situación.  

a. De manera paralela deberá realizar la citación al apoderado/a para informar 

sobre el proceso que se iniciará.  

b. Si es el apoderado, quien está identificado como posible responsable de esta 

vulneración, quedará a criterio del profesional y del equipo de convivencia 

escolar, cuando se le informa o si se le informa sobre el proceso de 

denuncia, teniendo en cuenta que podría quedar en riesgo la integridad del 

estudiante.  

i. Esta decisión debe ser informada y autorizada por la directora del 

establecimiento educacional, quedando el registro de esto por 

escrito.  

3. El profesional del equipo de convivencia escolar y/o pie que inicia el proceso judicial 

deberá continuar representando al establecimiento educacional en las audiencias 

y/o instancias que se soliciten.  

4. El profesor jefe, en conjunto con el equipo de aula, deberá mantener monitoreo 

permanente del estudiante, con el objetivo de identificar posibles riesgos 

asociados, emitiendo los informes requeridos por las redes externas.  
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Anexo N.°10: Protocolo de retención de estudiantes embarazadas, madres y padres 

adolescentes. 

 

Todos los establecimientos educacionales tienen la obligación de asegurar el derecho 

a la educación, brindando las facilidades que correspondan para la permanencia de los 

jóvenes en el sistema escolar, evitando así la deserción de las alumnas embarazadas y/o 

madres y padres adolescentes. Lo cual está fundamentado en el respeto y valoración de 

la vida y en los derechos de todas las personas. Esto no significa premiar o fomentar el 

embarazo adolescente.  

El artículo 11 de la ley general de educación establece que el embarazo y la 

maternidad no pueden constituir impedimento para ingresar y permanecer en los 

establecimientos educacionales, y estos deberán otorgar facilidades para cada caso. 

Dichas facilidades, así como el derecho a ingresar y permanecer en la educación básica y 

media están reglamentadas en el decreto 79 /2004, que regula el estatuto de las 

alumnas en situación del embarazo y maternidad.  

 

Responsable de 

la activación del 

protocolo:  

a) Apoderado en conjunto con el estudiante 

b) El estudiante en caso de no haber informado a los padres.  

c) Profesor jefe.  

Procedimientos  1.- medidas académicas: 

   A) evaluación 

● Se dará flexibilidad en las evaluaciones, pero se debe garantizar 

el logro de aprendizajes y objetivos mínimos establecidos en el 

plan de estudio. 

● Se realizará una reprogramación de las evaluaciones cuando las 

situaciones de embarazo no le permitan asistir al colegio, este 

plan estará a cargo del orientador 

 

B ) de la asistencia a clases y apoyos pedagógicos: 

   En los periodos de pre y post parto o problemas de salud de la 

madre o el niño se le brindarán las condiciones para desarrollar 

reforzamientos de contenidos no aprendidos, pruebas, trabajos, 

disertaciones en horario alternativo, contemplando un calendario 

flexible para la estudiante  
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C ) será responsabilidad del orientador : 

● Ser un intermediario entre la estudiante y el profesor de 

asignatura  

●  Coordinar apoyos especiales 

● Establecer calendarios de evaluación 

● Reunir material pedagógico  

2.- criterios de promoción  

 A) la alumna será promovida si completa sus dos semestres 

B) se dará término anticipado con un semestre aprobado por problemas 

de salud siempre y cuando cumpla con los requisitos de promoción 

establecidos en el reglamento de evaluación. 

C) pueden ser promovidos con un porcentaje menor de asistencia previa 

solicitud a la dirección del colegio y siempre que sus inasistencias estén 

debidamente justificadas. 

 

3,. Información relevante que la o el estudiante debe considerar 

a) Permisos y salidas: debe presentar su carnet de control cuando 

salga en horario de clases. 

b) Ausencias a clases:   por problemas de salud de la madre o el 

bebé debe presentar certificado médico. 

c) Gestación: deberá presentar certificado de gestación  

d) Eximición de educ. Física:  

e) Seguro escolar:  estarán cubiertos por seguro escolar por 

accidentes en el colegio o de trayecto 

f) En el caso del padre (estudiante) podrá optar a flexibilidad 

dentro de lo académico y/o en lo relacionado con la asistencia, 

debiendo solicitarla a través del orientador académico.  
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Medidas de 

protección y 

apoyo 

 La alumna tiene el derecho y deber de asistir a sus controles en 

compañía de sus padres y presentar su carnet de control para salir del 

colegio 

Debe mantener informado de su estado de salud a su profesor jefe, 

orientador y jefe utp 

Tiene autorización para asistir al baño cuantas veces quiera (siempre en 

compañía de otra alumna o inspectora) 

Tiene el derecho a adaptar su uniforme  

Tiene el derecho a cumplir con sus horarios de amamantamiento que se 

hayan coordinados con el equipo de convivencia escolar. 

 Se les informará a los estudiantes las redes de apoyo a las cuales 

pueden acceder para retener a los alumnos hasta la finalización de sus 

estudios 
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Anexo N.°11:Protocolo en caso de accidente escolar. 

 

 

Situaciones que 

abordará  

1. Accidentes dentro del establecimiento.  

2. Accidentes en las inmediaciones del colegio.  

3. Accidente de trayecto, según horario de clases.  

 

Responsable de 

la activación del  

Protocolo de 

actuación  

1. Coordinadora de salud del establecimiento, ella será quién 

tomará decisiones y liderará la emergencia frente a un accidente escolar.  

2. Inspectora general.  

3. Inspectoras.  

Procedimiento  1. Atención de primeros auxilios en cruz roja del establecimiento.  

2. Comunicar al apoderado por escrito  o vía telefónica si es leve 

para informarle del accidente  

3. Si es grave, encargada de salud traslada en taxi al hospital o 

solicita ambulancia haciendo uso del seguro escolar del estudiante. ( 

formulario)  

4. Comunicar  al apoderado vía telefónica y coordinar lugar de 

encuentro   

5. Encargada de salud acompaña al estudiante hasta la llegada de 

sus padres  

6. Posteriormente se le hará entrega de un informe a los 

apoderados de lo ocurrido.  

7. Cuando el alumno tenga un accidente de trayecto desde o hacia 

el colegio puede hacer uso del seguro escolar dando aviso de inmediato 

al colegio para retirar el formulario de accidente escolar 
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Consideraciones 

generales  

8. Los alumnos accidentados, que requieran atención médica, serán 

remitidos siempre al hospital base de los ángeles, donde opera el seguro.  

9. Todos los alumnos que sean remitidos al hospital, lo harán con la 

denuncia de accidente escolar que firmará la coordinadora de salud, en 

ausencia lo hará el director o inspectora general.  

10. Los padres que deseen otro destino (clínicas), deberán asumir los 

costos médicos y de traslado que esta decisión implica.  

11. La dirección del establecimiento no se hará responsable si 

ocurriera accidente de trayecto no contemplado en direccionalidad con 

su hogar o colegio.  

12. Ningún miembro del personal de este establecimiento está 

facultado para suministrar medicamentos a los alumnos, sólo constituye 

una excepción aquellos casos donde los padres o apoderados por escrito 

informan al profesor o inspector el nombre del medicamento y la dosis 

que fue prescrita por un médico.  

 

Es importante recordar que cada vez que un alumno haya sido 

atendido por accidente escolar el apoderado debe hacer llegar la 

copia al colegio del formulario de accidente escolar con el diagnóstico 

del médico  

 

 

 

 

En caso de enfermedad: 

 El colegio no está autorizado para administrar analgésicos en casos 

de: 

 Dolor abdominal, dolores de cabeza, náuseas y/o vómitos, fiebre sólo 

remedio naturales . En estos casos se llamará al apoderado para que 

retire al alumno y lo lleve a un servicio de salud. 

 

 En caso de desmayos, adormecimiento y/o parálisis se llevará a un 

centro de salud más cercano y se informará de inmediato a sus 

padres 

 

En el caso de que el alumno llegue al colegio con  bajo la influencia de 

drogas o alcohol se  : 
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● Informará al equipo de convivencia escolar  

● Se llevará a enfermería 

● Se llamará al apoderado 

● En caso de ser necesario se llevará a urgencias  

● Se activarán los protocolos respectivos. 

 

Medidas formativas. 

1. Se investigará la situación en la que sucede el accidente. Para tomar los resguardos 

necesarios, se conversará con el curso o los niños afectados en el accidente.  

2. Desarrollar unidades de formación con temas preventivos y de auto cuidado.  

3. Accidente provocado por conducta reiterada, realizar trabajo colaborativo.  
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Anexo N.°12:Protocolo ausentismo escolar. 

 

Se entenderá por ausentismo escolar como la falta de asistencia, ya sea justificada o 

injustificada, de las y los estudiantes al periodo de la jornada escolar, incluye no solo la 

ausencia al colegio, si no que también la ausencia de un tiempo de aprendizaje 

significativo. 

De acuerdo a la clasificación entregada por la agencia de calidad de la educación, 

existen cuatro categorías de asistencia:  

 

Categorías Asistencia 
destacada 

Asistencia normal Inasistencia 
reiterada 

Inasistencia 
grave  

% de 
asistencia 

Estudiantes que 
asisten un 97% o 
más al año 

Estudiantes que 
asisten más de un 
90% y menos de 
un 97% 

Estudiantes que 
asisten entre un 
85% y un 90% 

Estudiantes que 
asisten menos de 
un 85%  

Días de 
inasistencia  

Menos de 4 días 
en el año 

Entre 4 y 18 días 
al año. 

Entre 19 y 27 
días en el año 

Más de 28 días 
en el año.  

 

Se entenderá por ausentismo escolar crónico, cuando un estudiante presenta un 

porcentaje anual de inasistencia mayor al 10% y menor al 15%, sea o no justificado. 

 

Frente a situaciones de ausentismo escolar, ya sea reiterado, grave o crónico el colegio, a 

través de sus profesionales tendrán la obligación de evaluar cada caso, determinando si 

existen evidencias para sospechar de una posible vulneración de derechos, entendiendo 

que el acceso a la educación debe estar garantizado por parte de cualquier adulto 

responsable, debiendo cumplir con el mínimo de asistencia exigida por el establecimiento 

educacional.  

 

El proceso para abordar lo anterior, será el siguiente: 

 

Acciones a desarrollar / responsables 

1. Profesor jefe en conjunto con inspectora del curso deben mantener monitoreo 
constante sobre aquellos estudiantes que presenten de manera frecuente inasistencias 
a clases con o sin justificación.  

2. En el caso de aquellos estudiantes que presentan durante un mes a lo menos 4 días de 
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inasistencia, el profesor jefe debe realizar entrevista a la apoderada, con el objetivo de 
indagar motivo de inasistencia, estableciendo acuerdos específicos sobre compromisos 
de reincorporación a clases, debe quedar constancia de la entrevista en el libro de clases 
como también en la ficha de entrevista correspondiente.  

a. Debe mantener el monitoreo de los acuerdos, teniendo precaución de que 
la asistencia a clases por parte del estudiante se regularice.  

b. Si la apoderada/o informa que el estudiante presenta complicaciones 
médicas, se le debe indicar que el establecimiento educacional solicita que 
presenten el certificado médico que valide dicha situación.  

3. Si un estudiante registra 12 o más días de ausencia profesor jefe debe realizar entrevista 
durante el año escolar el profesor/a jefe debe: 

a. Realizar entrevista con la apoderada, informando de la situación de riesgo 
que presenta y revisando si los días de ausencia presentan la justificación 
médica correspondiente.  

i. Debido al alto porcentaje de ausencia a clases se debe informar que 
el estudiante será derivado a la trabajadora social y al orientador 
académico quienes iniciarán el monitoreo correspondiente, quienes 
deben realizar el acompañamiento y evaluación del caso para 
determinar medidas a seguir.  

ii. A nivel académico, se evaluará la situación del estudiante para 
determinar las medidas de apoyo a aplicar, en concordancia con lo 
incorporado en el reglamento de evaluación del colegio.  

b. En el caso que el apoderado/a no se presente a entrevistas y no pueda ser 
contactado el establecimiento educacional tomará las siguientes medidas. 

i. Visita domiciliaria realizada por trabajadora social y/o orientador 
académico 

ii. Derivación del caso a redes externas, como tribunal de familia, 
solicitando la correspondiente medida de protección.  
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Anexo N.°13: Ausencia a clases por enfermedad con recuperación a largo plazo. 

 

El colegio frente a enfermedades de larga y compleja curación que pudieran 

presentar los estudiantes, respetará el principio del derecho a la educación y a la no 

discriminación.  

 

Responsable de la 

activación del 

protocolo  

Profesor jefe. Jefe  

upt.  

Procedimiento  1. Docente investiga situación del estudiante. Entrevista 

apoderado 

2. Informa a inspectora general y al jefe técnico de su nivel.  

 

 3. Jefe técnico planificará  estrategias  pedagógicas  que  

permitan  al estudiante desarrollar su año académico, aplicando una 

evaluación diferenciada , si la condición así lo requiriese 

 

4. Jefe técnico cita apoderado y da a conocer el procedimiento 

de acuerdo a las necesidades del estudiante 

 

5. Estudiante recibirá apoyo de docente jefe, dpto de religión, 

psicólogo, trabajadora social, si fuera necesario.  
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Anexo N.°14:  Protocolo ante situación de inasistencia recurrente por parte de un 

alumno sin justificación. 

 

Responsable 

protocolo  

Del  Docente jefe.  

Procedimiento   1. Si el estudiante falta una semana continua, sin 

justificación:  

a. El docente jefe deberá hacer el contacto con el 

apoderado.  

b. Si no responde, traspasa la información a 

inspectoría.  

c. Una vez recabada la información, inspectoría 

informa al docente. 

2. Si supera las dos semanas:  

a. El profesor/a jefe debe realizar la solicitud de 

apoyo profesional al equipo de convivencia escolar, 

entregando todos los antecedentes del caso.  

i. El profesional que tome el caso deberá 

determinar las acciones a implementar para 

contactar al estudiante y su grupo familiar y 

si no lo logra, debe determinar las acciones 

a seguir (derivación externa, denuncia, 

entre otros) 
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Anexo N.°15: Protocolo de acción frente a situación de consumo de alcohol y drogas 

por parte de un alumno. 

 

 

Responsable  

Todos los integrantes de la comunidad educativa : directivos, 

docentes, estudiantes, inspectores, asistentes de la educación , 

padres y/o apoderados  

 

Fases  

Fase de detección:  

▪informar de cualquier situación a  inspectoría general y/o equipo 

de convivencia escolar; de sospecha o consumo de drogas por 

parte de un estudiante que ocurra dentro o fuera del 

establecimiento educacional, como acción preventiva y de 

apoyo.  

 

Fase de evaluación de la situación:  

▪equipo de convivencia escolar, recopila los antecedentes, 

entrevista a testigos, con el fin de realizar acciones preventivas e 

informar al apoderado de la situación con el objetivo de realizar 

acciones con red de apoyo pertinente (interna o externa) 

manteniendo el resguardo y confidencialidad de la información. 

● Realizar la denuncia a pdi o carabineros según 

corresponda 

 

 

 

Consumo y/o porte 

de  

Cigarrillos dentro y 

fuera del 

establecimiento 

educacional  

. 

 

1. Inspectoría general en compañía del capellán deberán 

realizar una entrevista al estudiante, en conjunto con su 

apoderado/a para informar de la situación y del proceso a 

seguir 

a. Se debe dejar el registro en la hoja de vida del 

estudiante.  

b. Inspectora general debe informar sobre las 

medidas remediales a aplicar, considerando que 

se trata de una falta gravísima 

c. El capellán del establecimiento educacional 

deberá contribuir con reforzar los factores 

protectores para que esta conducta pueda 

modificarse. 
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2. El capellán del establecimiento educacional, realizará 

psicoeducación con el estudiante, a través de entrevistas  

a. Debe quedar el registro por escrito 

 

b. Conversación con el estudiante en presencia de 

los apoderados ( si corresponde) y registro en la 

hoja de vida.  

c. Psico educación en base a prevención y promoción 

de factores protectores frente al consumo de 

tabaco por parte del profesor jefe.  

d. Si el consumo se produce dentro del 

establecimiento educacional, se registrará en la 

hoja de vida y se suspenderá por 2 días debiendo 

desarrollar un trabajo de investigación sobre los 

efectos negativos producidos por las sustancias 

nocivas; debiendo disertar el tema frente al grupo 

curso al reincorporarse al establecimiento.  

e. Evaluación de estrategias o acciones de 

prevención con los involucrados y/o grupo curso 

f. Se derivará a/o los estudiantes a consejo  

disciplinario para aplicar reglamento interno  

   

 

 

 

Consumo y/o porte 

de alcohol y/o 

drogas 

 1. Funcionario que observa o se da cuenta de la falta debe 

informar de manera inmediata a inspectoría general  

2. Inspectora general en conjunto con capellán del 

establecimiento educacional deben realizar entrevista con 

el estudiante o los estudiantes implicados.  

a. De manera paralela, desde inspectoría se deben 

citar a los apoderados/as de los estudiantes.  

b. Inspectoría debe iniciar el proceso de toma de 

relato de los involucrados y los posibles testigos. 

c. Derivación de los estudiantes a cruz rojas para 

evaluar estado de salud.  

3. Al considerarse una falta gravísima se debe aplicar el 

proceso relacionado 

a. Inspectora general debe convocar a consejo 

disciplinario 
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4. El capellán del establecimiento educacional deberá 

enfocar su intervención en desarrollar un plan de 

acompañamiento 

5. La inspectora general y/o profesor/a jefe deberá solicitar 

apoyo profesional al equipo de convivencia escolar para que 

pueda contribuir con el plan de acompañamiento, evaluando la 

presencia de factores de riesgo.  

a. La solicitud de apoyo profesional debe realizarse a 

través de la ficha correspondiente, para mantener 

el registro y las evidencias necesarias.  

6. Posterior a la evaluación de riesgo que desarrolle el 

equipo de convivencia escolar, se determinará si es 

necesario realizar derivación a redes externas y/o 

denuncia. 

7. Se derivará a/o los estudiantes a consejo  disciplinario 

para aplicar reglamento interno  

 

Consumo de 

drogas y/o 

psicofármacos 

  

1.citar al apoderado para informar la situación ocurrida. 

 2. Entrevista con alumno y apoderado para informar motivo 

de derivación. 

3. Equipo de convivencia escolar realiza derivación pertinente 

a organismos (senda, cesfam u otra institución afín).  

4. En caso de reincidencia se suspende al alumno por un 

máximo de 3 días con las mismas características del 

consumo de alcohol. 

  En caso de consumo de psicofármacos por alguna enfermedad 

médica es el apoderado quien debe informar la situación a 

encargada de cruz roja y jefe de utp adjuntando un certificado 

médico que lo acredite y prescripción de medicamento. 
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Anexo N.°16: Protocolo sobre el porte de armas. 

 

Valores transgredidos  Respeto, responsabilidad, honestidad.  

Tipo de falta  Gravísima.  

Situaciones que 

abordará  

Porte de armas cortantes, de fuego u otras.  

Responsable de la 

activación del protocolo 

de actuación  

Docente y/o asistente de la educación 

Inspector general.  

Coordinador de convivencia escolar.  

Capellán 

 

Medidas y 

procedimientos  

● Retirar el arma por parte de la persona que tome 

conocimiento de la situación.  

● Informar de la situación al inspector general, equipo de 

convivencia escolar.  

● Citar al apoderado para informar e indagar de la situación y 

con ello determinar las medidas que se deben tomar.  

● Aplicar las medidas correspondientes según reglamento 

convivencia y lo señalado por la ley de armas N.°20.014 del 13 

de mayo de 2005. (denuncia y entrega del arma a organismos 

superiores, carabineros de chile o pdi).  
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Medidas para el que 

comete la falta  

● Conversación con apoderado(a) y estudiante.  

● El profesor(a) jefe, coordinador de convivencia y/o inspectoría 

general conversan con apoderado(a) y estudiante para 

conocer las causas de su comportamiento.  

● Registran de manera objetiva los aspectos centrales de la 

conversación.  

● Apoderado(a) y estudiante firman registro de la reunión con 

el compromiso de apoyar las medidas formativas y redentoras 

que se decidan aplicar.  

● Si apoderado(a) no justifica la inasistencia a la reunión citada, 

inspectoría general llamará por teléfono.  

● Elaboración de un plan de acción común de apoyo a 

estudiante(s) con medidas redentoras y formativas por parte 

de dupla psicosocial de convivencia escolar, profesor(a) jefe y 

capellán.  

Medidas a considerar, 

según connotación del 

hecho.  

● condicional con asistencia a evaluaciones en horarios y 

dependencias que el colegio determine; en esta última forma 

el alumno queda sin posibilidad de suscribir un nuevo 

contrato con el colegio por el siguiente período lectivo.  

 

 ●  

 

 

 

 

 

Evaluación de la cancelación inmediata de matrícula 

(expulsión del colegio).  

Aplicación de  “ aula segura” 

 

Procedimiento   aula  segura  

 

Medidas pedagógicas previas  al procedimiento de expulsión 

o cancelación de matrícula excepto cuando la conducta afecte 

gravemente la integridad física o psíquica 

. 

Director:   notificación del inicio de la investigación 

                   Suspensión por 10 días (opcional) 

 

Estudiantes  o apoderados:  presenta descargos a alegaciones  

 

Director  . Notificación de resultados 
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Estudiando o apoderado :  solicita reconsideración  

                           ( posible continuación  de suspensión por 5 

día) 

 

Director: entrega sanción previa consulta al consejo de 

profesores 
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Anexo N.°17: Protocolo sobre toma del colegio. 

 

 

Valores transgredidos  Respeto y responsabilidad.  

Tipo de falta  Gravísima.  

Situaciones que 

abordará  

Toma del colegio o de dependencias del colegio.  

Responsable de la 

activación del 

protocolo de 

actuación  

Director.  

Equipo de convivencia escolar.  

Inspector general.  

 ● Reunión con el equipo directivo del establecimiento para 

designar un equipo mediador.  

● El equipo directivo entrega los lineamientos a seguir al equipo 

mediador.  

● Instar a los alumnos a deponer la toma sin intervención de 

terceros.  

● Reunir al centro de padres para solicitar apoyo e instar a los y 

las estudiantes a la reanudación de las actividades escolares.  

● De determinarse el desalojo, se avisará a los alumnos en 

“toma” y se informará a las autoridades pertinentes. (mineduc, 

carabineros, pdi).  

● En el caso de existir daño a la propiedad y a sus bienes o 

pérdida de éstos, los alumnos participantes de la toma 

deberán responsabilizarse junto a sus padres para reponer 

toda pérdida y/o restaurar la infraestructura dañada en plazos 

estipulados por la dirección del establecimiento.  

● Los alumnos que deban ser desalojados por la fuerza pública 

se les aplicará sanciones disciplinarias pertinentes y se 

entregará todos los antecedentes que sean solicitados.  
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Medidas para el que 

comete la falta  

● Conversación con apoderado(a) y estudiante.  

● El profesor(a) jefe, coordinador de convivencia y/o inspectoría 

general conversan con apoderado(a) y estudiante para 

conocer las causas de su comportamiento.  

● Registran de manera objetiva los aspectos centrales de la 

conversación.  

● Apoderado(a) y estudiante firman registro de la reunión con 

el compromiso de apoyar las medidas formativas y redentoras 

que se decidan aplicar: trabajo comunitario, condicionalidad, 

plan de evaluación diferido, desvinculación.  

● Elaboración de un plan de acción común de apoyo a 

estudiante(s) con medidas redentoras y formativas por parte 

de dupla psicosocial de convivencia escolar, profesor(a) jefe y 

capellán.  
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Anexo N.°18: Protocolo sobre medidas y procedimientos de las salidas pedagógicas. 

 

Definición.  

 

Las salidas pedagógicas se constituyen como el conjunto de actividades formativas, 

interdisciplinarias y de desarrollo. Se basa en la observación de procesos y situaciones 

relacionadas con el asignatura, estrictamente de carácter académico e investigativo, 

cuya duración es de un día.  

 

 

Objetivos.  

 

1. Reconocer espacios propuestos por el docente, que lograrán desarrollar los objetivos 

propuestos por la asignatura.  

2. Facilitar un espacio interdisciplinario para el aprendizaje autónomo y significativo.  

 

3. Diseñar estrategias colectivas que favorezcan el trabajo en equipo.  

 

4. Desencadenar acciones que le permitan a los estudiantes valorar y vivenciar 

principios éticos y ciudadanos.  

 

Las consideraciones de la dirección provincial de educación bio bio, se basan en el 

oficio N.°4272 de 2010 que señala:  

1.-contar con la autorización a la dirección provincial en cuanto a la salida pedagógica 

con quince días de anticipación.  

2.- celebrar un contrato con la empresa de transporte por escrito.  

 

3.- cumplir con los requisitos necesarios para el traslado de estudiantes.  

 

4.- cuando se trate de una salida que demande más de cinco horas de conducción, 

esta deberá contar con dos choferes.  

5.- inspectoría general será el estamento encargado(a) del cumplimiento de los 

requisitos que debe reunir el medio de transporte.  
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6.- solicitará toda la documentación del bus y realizará revisión del mismo, para 

constatar en terreno el cumplimiento de los requisitos.  

 

Procedimiento.  

 

1.- presentar proyecto pedagógico el cual es autorizado por el equipo técnico.   

2.- entregar carpeta a inspectoría con 48 horas de anticipación, la cual debe contener lo  

                                 Que sigue:  

⮚ Proyecto pedagógico visado por la unidad técnica.  

⮚ Nómina de estudiantes  

⮚ Nómina con números telefónicos, de funcionarios y apoderados que acompañan.  

⮚ Autorizaciones firmadas de los estudiantes que asisten a la salida.  

⮚ Fotocopia de cedula de identidad de los apoderados que acompañan.  

⮚ Fotocopia de cédula de identidad de las docentes con números telefónicos.  

 

2.4 registro en el libro de salidas de estudiantes.  

 

      Documentos que debe cumplir el medio de transporte.   

1.- fotocopia de la licencia profesional del conductor.   

2.- fotocopia de la cédula de identidad vigente, del conductor.  

3.- fotocopia de la revisión técnica del bus.  

4.- fotocopia del permiso de circulación del bus.  

5.- fotocopia del seguro obligatorio del bus.  

6.- certificado de “servicio especial”.  

 

       Requisitos que debe cumplir el medio de transporte.  

 

1.- revisión de placas patente.   
2.- contar con la capacidad de asientos para el traslado de los estudiantes.   
3.- contar con los cinturones de seguridad en buenas condiciones en cada asiento. 
4.- poseer baño en buen estado.  
5.- contar con extintor de incendio vigente.   
6.- revisión de salidas de emergencia en buenas condiciones.  
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7.- revisión de neumáticos.  
8.- contar con un botiquín de primeros auxilios con los elementos básicos.  
 

 Requisitos de los estudiantes para realizar salidas pedagógicas.  

1.- contar con la condición de alumno regular del establecimiento.  

2.- gozar de un buen estado de salud.  

3.- contar con autorización de padres y apoderados.   

4.- haber cancelado en su totalidad el valor determinado para la salida pedagógica.  

5.- en los casos requeridos, cumplir con las exigencias de indumentaria 

especial. 6.- portar documentos de identificación.  

 

Deberes de los estudiantes en salidas pedagógicas:  

 

1.- ser puntuales y atentos en el desarrollo de las actividades de las salidas.  

2.- presentarse con su uniforme del colegio o si la ocasión lo amerita con buzo 

institucional.  

4.- atender adecuadamente las orientaciones del docente acompañante y de 

los guías. 5.- mantener en todo momento un comportamiento acorde con las 

normas de convivencia.  

6.- respetar las normas y reglas propias de lugares a visitar tal como museos, 

hoteles, parques, entre otros.  

7.- colaborar con el cumplimiento del itinerario.  

8.- en las salidas a terreno, los alumnos se regirán acorde con las normas contenidas en 

el reglamento de convivencia escolar.  

 

Derechos de los estudiantes en el desarrollo de la salida pedagógica.  

 

1.- conocer con antelación el itinerario, objetivos y características de la salida 

pedagógica.  

2.- exigir el cumplimiento de las actividades programadas.  

3.- demandar la calidad de los servicios estipulados y que en todo caso deben 

corresponder al nivel de la formación del programa.  

4.- tener una orientación completa, disciplinada, responsable y enriquecedora por 

parte de los docentes responsables.  

5.Ser orientados por el docente acompañante en las inquietudes académicas que se 

deriven de la salida.  
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Funciones del docente acompañante.  

 

1.- asignar los trabajos previos a la salida.  

2.- verificar los documentos exigidos para la salida.  

3.-acompañar a los estudiantes en la salida y coordinar todas las actividades que se 

establecen en el itinerario previsto.  

4. Asistir a los estudiantes en cualquier dificultad.  

5. Evaluar a los estudiantes durante la salida de acuerdo con los criterios establecidos.  

6. Participar activamente en el desarrollo de las actividades programadas.  

7. Manejar y solucionar los imprevistos que se lleguen a presentar.  

8. Propender por la buena imagen institucional en los sitios de visita.  
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Anexo N.°19: Daño intencionado o accidental del mobiliario o infraestructura del 

colegio. 

Valores transgredidos  Respeto y responsabilidad.  

Tipo de falta  Leve si es accidental.  

Gravísima si es intencional.  

Situaciones que 

abordará  

Daño accidental.  

Daño intencional de mobiliario o infraestructura del 

establecimiento.  

  

Responsable de la 

activación del protocolo.  

Inspectoría.  
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Medidas y 

procedimientos.  

  Daño accidental:  

1. Investigar los hechos en el que sucede la situación por 

parte de inspectoría en un plazo de 48 hrs.  

2. Entrevistar a los involucrados y a terceras personas.  

3. Una vez comprobado que el daño es accidental, el 

establecimiento arreglará o repondrá lo dañado.  

 

Daño intencional:  

1. Investigar los hechos en el que sucede la situación por 

parte de inspectoría en un plazo de 48 hrs.  

2. Entrevistar a los involucrados y a terceras personas.  

3. Una vez comprobado que el daño es intencional al 

mobiliario o infraestructura del establecimiento se 

procede.  

3.1      entrevista formativa con él o los estudiantes.  

3.2      citación y entrevista con apoderado y estudiante.  

  3.3    registro y firma compromisos con estudiante y apoderado, 

el o los alumnos quedarán con matrícula condicional y se llevará 

un seguimiento para evitar reincidencia de los hechos.  

 3.4 el apoderado debe reponer el daño causado dentro del 

tiempo estipulado por la dirección.  
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Anexo N.°20: Protocolo para la educación parvularia. 

 

 

Los padres deben avisar a la educadora del nivel toda inasistencia de su hijo/a.  Al 

reincorporarse a clases deberá presentar una comunicación que explique el motivo y 

justificar inasistencia en inspectoría  

 

La llegada de alumnos y alumnas de educación parvularia, después de las horas 

establecidas de inicio de la jornada escolar, son consideradas como atrasos, y serán 

registradas en inspectoría.  

 

El apoderado debe dejar a su hijo o hija en la puerta de entrada del colegio, si el 

apoderado necesita dar un recado urgente a la educadora deberá registrarlo en la 

agenda escolar. No se atenderá apoderados en el horario de entrada de los alumnos para 

no atrasar el inicio de clases.  

 

Las consultas que desee realizar el apoderado debe llevarlas a cabo solicitando una 

entrevista con la educadora, quien los atenderá en el horario estipulado para atención de 

apoderados. Este horario se dará a conocer en la primera reunión de apoderados.  

 

La libreta de comunicaciones es un instrumento de contacto permanente entre el 

apoderado y la educadora, por lo tanto debe permanecer siempre en la mochila del 

alumno. Además deberá ser revisada diariamente. El apoderado deberá firmar cada 

comunicación para dejar constancia de haber tomado conocimiento de la información 

recibida.  

 

El colegio no se hará responsable por la pérdida de dinero, juguetes o joyas que 

pudiese traer el alumno o alumna.   

En caso de alguna sugerencia, felicitaciones o reclamos se usará el conducto regular. 

(educadora del nivel, inspectoría general, dirección).   

Durante el año se realizan reuniones de apoderados, las que serán avisadas 

oportunamente y tienen carácter de obligatorias. Las inasistencias a estas reuniones 

deben ser justificadas anticipadamente con la educadora del nivel, en caso de 

inasistencia a dos reuniones se citará al apoderado a entrevista por parte de la 

educadora de párvulos, de no tener acuerdos o respuesta se debe derivar a inspectoría 

general para citar a entrevista. 
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El uniforme de los niños y niñas de educación parvularia usan buzo oficial del colegio 

con zapatillas deportivas. Para evitar pérdidas o extravíos, cada prenda debe estar 

marcada en forma clara con el nombre del niño o niña. El buzo oficial también se usará 

en actividades especiales como salidas a terreno, viajes de estudio, etc.   

Los alumnos deben ser retirados en el horario correspondiente, pasados 15 minutos 

deben ser retirados en inspectoría, y no podrán esperar solos a sus hermanos, sino 

acompañados de un adulto.  

Es responsabilidad del apoderado mantener información actualizada (números de 

teléfono y dirección, apoderados,etc) con la educadora del nivel y en inspectoría del 

colegio. 
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Anexo N.°21: Protocolo sobre comportamientos específicos. 

 

Se hace necesario precisar algunas normas de comportamientos dependiendo del 

lugar en que se está actuando.  

 

En las 

actividades 

extraescolares:  

Debe considerarse:  

1. El uso del uniforme o buzo del colegio a las actividades 

extraescolares.  

2. Cumplir con el horario establecido para las actividades 

extraescolares.  

3. Respetar las normas de convivencia del colegio, trato gentil, 

tolerante y cortés, buen uso del lenguaje, entre otras.  

En el comedor:  1. Recibir su alimentación en forma ordenada.  

2. Sentarse en forma cómoda y servírsela sin desperdiciar ni botar 

la comida.  

3. Dejar  su  lugar  limpio.  

4. Si tuviera un malestar orgánico, comunicar a la coordinadora de 

junaeb, que por ese día no recibirá su alimentación.  

5. Colocar en forma ordenada los utensilios utilizados durante su 

alimentación.  

En los baños  Por parte del establecimiento: 

1.- mantener un espacio limpio y sanitizado de forma diaria. 

2.-  disponer de personal en la entrada de los baños para resguardar 

la seguridad de alumnos y mantener la limpieza del lugar en horarios 

de recreo 

3.-  de 1° a 4° de enseñanza básica, durante  el período de clases ,los 

estudiantes que requieran asistir al baño ,  serán acompañados por 

sus  asistentes de aula , profesora pie y/o   inspectora de pasillo. 

4.- en  educación parvularia la salida de estudiantes a sus baños 

asignados por nivel, será con la educadora y/o su asistente. 

 

Por parte de los alumnos: 

1.-  de quinto a cuarto de enseñanza media , sólo en situaciones 

excepcionales el docente a cargo del curso autoriza la salida al baño 

en horario de clases. 
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2.- utilizar de manera adecuada los servicios higiénicos  asignados , 

resguardando el uso del papel higiénico , jabón y otros.  

3.-  responder por cualquier daño a la infraestructura de los baños 
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Anexo N.°22: Procedimientos administrativos. 

 

Sobre el proceso de admisión.  

Sobre el proceso de matrícula, se establece que no se realizará proceso de selección, 

acogiéndose a las actuales reglamentaciones legales emanadas desde el ministerio de 

educación. Se tiene consideración si el postulante tiene hermanos en el colegio, que sus 

padres hayan pertenecido al establecimiento y que sean hijos de funcionarios.  

Al momento de la convocatoria, el establecimiento deberá informar:  

1. Número de vacantes ofrecidas en cada nivel.  

2. Para el momento de matrícula, el apoderado:  

● Deberá estar al día con las prestaciones de recursos bibliográficos prestados por 

el centro recurso de aprendizaje.  

● Recibirá por escrito, un extracto del reglamento interno: proyecto educativo del 

establecimiento, reglamento de convivencia escolar, y de evaluación.  

● Cancelará cuota incorporación al centro de padres, siendo única por apoderado.  

 

 

Condicionalidad.  

Se aplicará la condicionalidad a los estudiantes por las siguientes causales:  

1. Por situaciones disciplinarias, que ameriten sanciones disciplinarias reiterativas.  

2. Todo estudiante que repite se mantendrá en el establecimiento con carácter 

condicional y podrá continuar en el colegio siempre que su conducta lo amerite. Para 

ello se hará un acompañamiento periódico de su rendimiento.  

3. El estudiante que repite por segunda vez el mismo nivel en el colegio no tendrá 

vacante para el siguiente año.  
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Anexo N.°23: Reglamento de uso de laboratorios de computación. 

 

Párrafo i: de los objetivos y profesionales encargados. 

▪normar el uso de los equipos computacionales y laboratorios de informática de 

enseñanza básica y media del colegio Marta Brunet.  

▪normar la conducta dentro de las dependencias y establecer responsabilidades y 

sanciones en caso de incumplimiento.  

 ▪ determinar quienes podrán utilizar los laboratorios y su equipamiento.  

 ▪ establecer procedimientos para la solicitud de horarios, dependencias y equipamiento.  

 

Este documento consigna al profesional encargado del laboratorio de informática y 

su cargo:  Encargado de laboratorio de computación. 

 

Párrafo ii: del uso de equipos y laboratorios de informática. 

1. Los laboratorios de informática serán utilizados para fines educacionales, 

reservados para el uso de alumnos, docentes, asistentes de la educación y personas 

relacionadas con las actividades de la unidad educativa.  

2. El horario de uso de los laboratorios será de lunes a viernes dentro de la jornada de 

actividades de los alumnos, iniciándose a las 08:00 hasta las 18:55 hrs. La jornada 

de uso podrá extenderse hasta las 20:30 hrs. En horario de trabajo docente para 

capacitaciones, planificación, ingresos de calificaciones, reuniones con apoderados 

u otros.  

3. Los usuarios de los laboratorios deberán contribuir con el orden y la limpieza de las 

dependencias.  

4. Se prohíbe sacar o cambiar de sus ubicaciones equipos computacionales y 

periféricos como mouses, teclados, parlantes y cables. Así como cualquier otro 

implemento perteneciente a las dependencias, sea por parte de alumnos, docentes 

o asistentes de la educación. Esta función será exclusiva de los encargados de 

laboratorios.  

5. Los equipos tecnológicos no podrán ser sacados fuera del establecimiento, salvo 

excepciones de conocimiento de los encargados de laboratorios y bajo autorización 

de la directora. Estas excepciones podrán ser ferias tecnológicas, exposiciones y 

otras similares.  
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6. Los equipos que sufrieran daño por parte de alumnos debido a mal uso, vandalismo 

o actos irresponsables serán responsables de la reposición de los mismos y se 

aplicará para esto las sanciones dispuestas en el reglamento interno.  

 

Párrafo iii: gestión de uso educativo de los encargados de laboratorio. 

 

1. El encargado del laboratorio de informática será  responsable de mantener en 

óptimas condiciones el equipamiento.  

2. El encargado de laboratorio de informática será  responsable de coordinar las horas 

de atención a los docentes y sus cursos, quienes solicitarán su hora junto a una 

planificación con mínimo una semana de anticipación. Esta planificación será 

enviada vía correo electrónico.  

3. El encargado de laboratorio será responsable de preparar los laboratorios y recibir 

a los cursos con los recursos planificados por los profesores de asignatura.  

4. Por concepto de seguridad y eficiencia del uso del recurso informático los equipos 

computacionales eliminan periódicamente los archivos que contienen, por este 

motivo el encargado de laboratorio de informática no será responsable por la 

pérdida de archivos de un equipo. Cada usuario (alumnos, docentes y asistentes de 

la educación) tiene la obligación de respaldar su información mediante algún medio 

de almacenamiento externo, correo electrónico o en la nube.  

5. El ingeniero en informática será el encargado de instalar programas y formatear los 

computadores para procurar su óptimo funcionamiento.  

6. Los estudiantes podrán imprimir los trabajos resultantes como producto de sus 

clases mediante autorización de los encargados de laboratorios.  

7. El encargado de laboratorio podrá autorizar el ingreso de estudiantes que no 

pertenezcan al curso que se encuentra en actividades, en caso que deban realizar 

algún trabajo, en algún equipo disponible y siempre que no comprometan el 

desarrollo de la clase.  

8. En casos excepcionales, los profesores de asignaturas podrán asistir a los 

laboratorios de computación sin la presencia de los encargados, previa autorización 

de éstos. Será de su exclusiva responsabilidad el cuidado de los recursos 

tecnológicos mientras se encuentren desarrollando sus clases.  
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En caso de ocurrir algún deterioro a la infraestructura, mobiliario y equipamiento 

deberá dar aviso a la brevedad a los encargados para gestionar responsabilidades y 

reposición.  

 

Párrafo iv: de las responsabilidades del docente. 

 

1. El profesor de asignatura deberá indagar el recurso que utilizará (software, web, 

etc.) Con anticipación a la ejecución de la clase.  

2. El profesor de asignatura deberá solicitar con una semana de anticipación la hora 

de atención junto con enviar la planificación de clase a los encargados.  

3. El profesor de asignatura será responsable del ingreso y retiro del curso del 

laboratorio de computación.  

4. El profesor de asignatura colaborará con el cumplimiento de este reglamento junto 

a los encargados de laboratorios de informática.  

 

Párrafo v: restricciones y prohibiciones. 

 

1. Se prohíbe el acceso a sitios web o plataformas cuyo contenido sea ofensivo, ilícito 

o sea considerado contrario al perfil del estudiante del colegio marta brunet.  

2. No se permitirá ninguna acción que atente contra la integridad física o psicológica a 

través de la creación y difusión de mensajes ofensivos contra otras personas 

utilizando la infraestructura de los laboratorios, como por ejemplo el ciber bullying.  

3. Se prohíbe el ingreso a cualquier tipo de red social. Solo será permitido en casos 

excepcionales, cuando estén relacionadas con los procesos educativos y dentro del 

contexto de una clase ya planificada.  

4. Se prohíbe la utilización de los laboratorios de informática para conectarse de 

manera no autorizada a máquinas de la red o fuera de ella que contengan 

información restringida a los estudiantes.  

5. Se prohíbe el ingreso por parte de los alumnos y docentes de alimentos y bebidas a 

los laboratorios, los encargados de laboratorios podrán pedir al alumno que incurra 

en esta falta sacar de las dependencias o desechar estos alimentos debido al riesgo 

que presentan hacia los equipos.  

6. Los encargados de laboratorios podrán anular horas solicitadas por un profesor y 

reagendar éstas a otros docentes en caso de no contar con el respaldo de la 

planificación de clases (ver punto 2 de las responsabilidades del docente).  



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 - 2024 

 

212 

Anexo N.°24: Carta formato condicionalidad 

 

CONDICIONALIDAD ESCOLAR 202.... 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Interno del Colegio Marta Brunet 

 

Yo:.................................................................................................................Apoderado(a) 

delAlumno(a): .............................................................................. , quien 

cursael:..................................,mediante el presente documento, tomo conocimiento de 

la situación de CondicionalidadEscolar de mi pupilo(a), debido a las siguientes faltas:  

 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

 

 

La Condicionalidad de Matrícula, es una medida que está dentro de nuestro Reglamento 

Interno, tomo conocimiento que la permanencia de mi pupilo(a) en este 

establecimiento,queda sujeta al cumplimiento de las normas de convivencia en general 

y, especialmente,de los puntos establecidos en su condicionalidad. 

 

Por ello, me comprometo junto a mi pupilo(a) a cumplir cada uno de los puntos que se 

detallan, asumiendo las consecuencias académicas y/o disciplinarias, que él 

nocumplimiento de los mismos en forma parcial o total pudieran generar. Durante este 

período de observación, se analizaránlos puntos acordados y se procederá a levantar la 

condicionalidad o pasar a la cancelaciónde matrícula u/o expulsión, según sea el caso. 

 

Por tanto, el alumno(a) deberá: 

 

a) Presentarse a entrevista, junto a su apoderado, con el profesor jefe en el 

establecimiento, en forma periódica para evaluar su comportamiento y reforzar 

lasremediales. 
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b) Mantener un comportamiento acorde a las conductas esperadas como un 

estudiante delcolegio, evitando cualquier actitud que pudiera devenir en un 

conflicto con cualquiermiembro de la comunidad educativa. 

c) No registrar anotaciones negativas en el libro de clases a contar de esta fecha. 

d) Cumplir con las disposiciones establecidas en el Reglamento Interno. 

e) En caso de presentar un rendimiento escolar deficiente, deberá mejorar 

aquellospromedios que presenten dificultades.  

 

 

 

 

__________________        __________________                ___________________ 

Firma Estudiante  Firma Apoderado(a)  Firma Profesor(a) Jefe  

 

 

 

 

______________________            __________________                    _______________ 

Unidad técnica Pedagógica  Inspector General    Director/a 

 

 

 

 

Los Ángeles,......... de ................. De 202.... 
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Anexo N.°25: Ficha relato incidente escolar. 

 

 

 

Nombre  Curso  

Lugar de los hechos  Fecha  

Involucrados Testigos 

  

  

  

  

  

Relato de los hechos 
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Profesional que entrevista      Estudiante que informa 

Anexo N.°26: Ficha entrevista estudiante 

 

Identificación del profesional: 

 

Nombre:      

Curso:  Fecha:  Teléfono: 

 

2.- Objetivo Entrevista: 

 

 

 

 

3. –Desarrollo: 
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5. -Acuerdos: 

 

Acciones Responsable Plazos de revisión 

   

   

   

 

Próxima entrevista: _____________________________________________________ 

 

 

_________________________                                         ____________________ 
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            Firma  Estudiante                                                        Firma Profesional 
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Anexo N.°27: Ficha entrevista apoderado. 

 

1. Identificación: 

 

Nombre Estudiante: Curso: Fecha entrevista: 

Nombre Adulto Responsable: Parentesco: Teléfono: 

Dirección: Correo: 

Lugar de Trabajo: Dirección/Teléfono: 

 

2.- Objetivo Entrevista: 

 

 

 

 

3. –Desarrollo: 
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4. -Acuerdos: 

Aspecto Responsable 

(Colegio/Apoderado/a) 

Plazo 

 

 

  

   

   

 

Fecha próxima entrevista para revisar acuerdos: 

___________________________________________ 

 

 

 

 

 

         _________________________                      ______________________________ 

                  Firma  Apoderado(a)                                   Firma Profesional responsable 
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Anexo N.°28: Solicitud de apoyo profesional 

Fecha Derivación  

Fecha Recepción   

 

I. IDENTIFICACIÓN 

 

Nombre  Curso  

Rut  
Alumno 

PIE 
  

Dirección  Teléfono  

Nombre 

Apoderado/a 
 

 

II. PROFESIONAL AL QUE SE DERIVA (Marque con una X) 

 

Encargado/a  

C. Escolar 

 Psicólogo/a  Trabajador/a 

Social 

 Orientador/a  Capellán  

 

III. MOTIVO DERIVACIÓN 

(Sintomatología del estudiante, conducta observada, cambios actitudinales, sospecha 

de riesgo o vulneración de derechos, etc. ) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 2023 - 2024 

 

221 

IV. ANTECEDENTES DE ENTREVISTAS PREVIAS CON LOS PADRES  

(Fechas de entrevistas realizadas por Profesor/a Jefe registradas en Libro de Clases, 

acuerdos previos, actitud de los padres y/o apoderados, información aportada por la 

familia, etc. Incluir todas las acciones preventivas llevadas a cabo previo a la 

solicitud). 
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V. DOCENTE RESPONSABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

NOMBRE, FIRMA Y TIMBRE PROFESOR/A 

JEFE 
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LAS FALTAS RELACIONADAS CON LAS RESTRICCIONES Y PROHIBICIONES DE ESTE 

REGLAMENTO SERÁN INFORMADAS A INSPECTORÍA PARA QUE APLIQUE EL 

REGLAMENTO INTERNO. 

 

 

 

 

 

 

 


